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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO DE J U S T I C I A
DECRETO de 5 de noviembre de 1948 por el que se decla

ra en situación de excedencia forzosa, con reserva de 
plaza, a don Rodrigo Vivar Téllez, Magistrado de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar en situación de excedencia forzosa, 
con reserva de plaza, en las condiciones que determina

el Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos cua
renta y uno, a don Rodrigo Vivar Téllez, Magistrado de 
la Sala tercera, del Tribunal Suprem o, que sirve el cargo 
de Vicesecretario General de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MÉRELO 

M INISTERIOS DE LA 
GOBERNACIÓN Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos, de 5 de noviembre de 1948, por la 
que se dictan normas para el cumpli
miento de  la Ley de 17 de julio del año 
en curso, que concedió a los Inspectores 
municipales veterinarios la gratificación 
anual de mil quinientas pesetas.
Ilmos. Sres. : Por la Ley de 17 de julio, 

del año en curso quedó  establecido el 
Alimento de mil quinientas pesetas anua
les en la retribución de todas las plazas 
de Inspectores municipales veterinarios 
con carácter de gratificación* y con el fin 
de que tenga lugar el debido cumplimien- 
tb de los preceptos contenidos en la ci
tada Ley, y en el uso de las atribuciones 
que les confiere el artículo tercero de la 
fnisma, estos Ministerios de Gobernación 
y Agricultura han tañido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Elf derecho al percibo de la grati
ficación anual de mil quinientas pesetas 
que otorga la Ley de 17 de julio del co
rriente año a los Inspectores municipales 
veterinarios, deberá entenderse tiene efec
tividad a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la Ley citada.

2.° Los Ayuntamientos^deberán consig
nar en sus respectivos presupuestos de 
gastos, e ingresar en los de las Manco
munidades ' Sanitarias Provinciales, las 
cantidades precisas a fin de que, por men
sualidades, perciban los Inspectores mu
nicipales de su plantilla la gratificación 
de mil quinientas pesetas anuales; e igual
mente deberán consignar en sus presu
puestos para el año 1949, e ingresar en 
los de las Mancomunidades, la cantidad 
proporcional partí el abono de la gratifi
cación del presente añ% 1943, caso de no 
haber percibido los interesados la indicada 
gratificación.

3.° Los-Inspectores" municipales v.eteri- 
narios percibirán de las Mancomunidades

*• Sanitarias Provinciales, y con cargo a los 
presunuestos de las mismas, la expresada 
gratificación, por mensualidades.

4.° La glorificación anual de mil qui
nientas pesetas establecida por la Leyv de 
17 .de julio de 1948, se entiende sin per
juicio de las mejoras que los Ayunta
mientos tengan, reconocidas a sus respec
tivos titulares e independientemente- de 
otras gratificaciones que tengan asigna- ' 
das.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos. v 

Dios guarde a VV. ,IÍ. muchqs años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1948.
PEREZ GONZALEZ REIN

limos. Sres. Directores generales d.e Ad- 
mmjstradón Lcfcal, Óanidad y  Gana
dería. f ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de octubre de 1948 por la 

que se aprueba la rectificación de la cla
sificación de Partidos Veterinarios de la 
provincia de León.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo

vido para proceder a la rectificación de la 
clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de León, que fué aprobada 
con fecha 31 de enero de 1942.

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia 3a clasificación actual,* condición 
precisa para proceder a su rectificación 

Visto que dicho expediente se ha. trami
tado con arreglo á lo que dispone la Or
den ministerial de 15 de enero de 1935, 

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver: »

La aprobación de la rectificación de la 
clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Leen, y que sea publica
da per esa Dirección Ger»ral:

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 30 de octubre.de 1948.

REIN
limo Sr. Director general de Ganadería.

M.° DE E D U C A C I Ó N  NACIONAL
ORDEN de 12 de junio de 1948 por la 

que se desestima peticiones de los Maes
tros que se relacionan pertenecientes a

 la segunda, tercera, cuarta y quinta 
promociones del Plan Profesional.
Vistas las instancias de los siguientes 

señores Maestros:
G R U P O  A)

D. Ramón Aguilera García. 
D. Antonio Alba Carballo.
D. Juan ¿dmarza áintas.
D. José Hilario Alonso Aparicio.
D. Daniel Alonso García. m .
D. José Manuel Alonso Díaz.
D. José Alonso Puente. V
D. Mariano Alvarez Bouza.
D. José Alvarez Moreno. '
D. Hipólito Alvarez Ruíz.
D. Pedro Amezcua Soto.
D. Alejandro Andérica Perís. .
D. Luis Andrés Menguad.
D. Bernardo Aparicio García-Valdecasas. 
D. Saturnino Aparicio Marcos. . '
D. Antonio Arauzo Arranz.
D. Antonio Armenta Valle.
D. Miguel Artero Pérez.
D. Augusto Asensio Navarro.
D. Antonio Asensio Rojas.
D. Rafael Astudillo .Galindd.
D. Joaquín Avila Donaire*
D. Fernando AVila Gallego.*

D.' José Ázuar Carmen.
D. Dionisio Barbancho Campón.
D. José Barbera Moreno.
D. Eufemio Barbero y Barbero.
D. Miguel Bardecí Martínez.
D. Eloy Barca Fernández.
D. Elpidio Barriada Alvaiez.
B>. Pedro Barrio Huerta.
D. Manuel Barrio Valcírcel.
D. Avelino Barrios Balboa.
D. César Barrios Balboa, 
p. Antonio Bayo Polo.
D. Demetrio Eaz González.
D. Fernando BeHber Alonso-Viilasanta.
D. Jerónimo Belda Pérez.
D. Antonio Bergsategui Aguirre. ^
D. Bernardino Bisbal García, k 
D. Manuel Bouzas Castro.
D. Buenaventura Prado Expósito.
D. Telesforo Bravo Expósita.
.D. Victorino Bravo Mancebo.
D. Antonio Bravo Millón.
D. Miguel Briñón Mercant. .
D.'Manuel Bue.ndía Garda.
D. Gonzalo Bueno Gómez, de Lázaro.
D. Antonio Bueno Muñoz. * *
D. Miguel Caffarena Such.
D. Tomás Calvo y Calvo.
D. Cruz Calzadillá Obrador.
D. Fernando Camacho Rodríguez.
D. José Canelo de la Fuente.
D. Agustín Candela Verder.
D. Angel Canoa Medina.
D. Guillermo ..Carave de la Rosa.
D. Antonio Carmona Herrero, 
p . José Carel Pérez.
D. Valentín Carrillo Aranáez.- 
D. José Castillo. Gibante.
D. José Cordón Gómez.
D. Vicente Climent Bisbal.
D. Juan Comcaño Valmaña.
D. Antonio Conde Centeno.
D.. José María Contreras Armador.
D. Fulgencio Contreras Palma.
D. Agustín R* Coren era García-Tenorio. 
D. Ricardo Cordón Moreno.
P. Jesús#tCorredoira Prado.
D. Mariano Crespo Terrazas. ♦
D. Manuel Cruz Aguilera.
D. Julián Cuadra V&lero.’
D. Antonio Cuesta Gómez.
D. Salvador Ohanzá Tborra.
D. Antonio Cha farro • Carranza.
D. Francisco ‘Dabán Caussa.
D. Lino Desdentado Parrilla.
D. Agustíñ Antohio Diest A$o.
D. Manuel Domínguez Jorge.
D. José Domínguez. Vázquez.
D. Antonio Donaire Rus.
D. Vicente Dueñas ValenzUela.
D. Emiliano Duran Terol.
D. José Antonio Echevarría Pagazaur- 

tundua.
D. Daniel Encisó Egureji.
D. Manuel Eguídanos Novella.
D. Cristóbal -Escalante. Hidalgo.
D. Eugenio Escalona Mesas/
D. Juan Escobar Panadero. • *.
D. Ramón Escudeiro Babarís.
D. José Escudero Rodríguez. ,
D. Alfredo Juan Falga$ Sastre.
D. .Carlos Falgas Sastre.

. D. Juan Farga Alsedá. «
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D. Vicente Fernandez Berzocana.
D. Florencio Fernandez Cuevas.
D. Juan Fernández y Fernández.
D. Manuel Fernandez García.
D. Francisco Fe.rna;¡de/ Narbona.
D. franc isco  Ferrei U rba ;
D. Am onio Figo Póus ,
D. rom as Fnnierola derrano.
D. Joaquín F lonano' Ollero.
D. José Fortun Rgdnguez.-
D . Federico Funes-Belch i.
D. Agustín G a lán  Parid la .
D. Ildefonso G alán . Saval.
D. Antonio Gaivez Lop.
D. M anuel Gallego  Peral.
D. M anuel Gallego Sunchís.
D. R afae l G allo*re Guinovart. '
D. José M G arcía  Borges.
D . Luis' G arcía  Cuñas.
D. Juan G arcía  Castillo.
D. Am elio  (ja rc ia  Cerdán.
D. Dionisio G arc ía  Escudero.
D. Feliciano G arc ía  García.
D. Pedro G arc ía  Gómez.
D. M artin  ' Sandullo G arcía  López.
D. Francisco A lfredo G arc ia  Rivaai 
D. M anuel G arc ía  Romero.
L). M anuel G arc ía  Verdugo G arr ido  
D. Junan García Villapálos.
D. José G il Cabrera.
D. R afae l Gome? Aguayo.
D. Arturo Góm ez Burceló.
D. Francisco Gótmfz Bonito. •
D. Juan Górne2 Fé.
D. Julián. Góm ez Fernández. ,
D . R afae l Góm ez Gallurt.
D. Luis M ariano Góm ez Lorén.
D. Aveiino Góm ez Puentes.
D. Juan Antonio Góm ez Varillas.
D. Gonzalo González. Asensio.
D. Severm o Gonzaiéz Barros.
D .' Celestino González Caso.
D. Pedro Gun/,<uez G arcía. ’
D. l u i s  González Gisbert.
D. Jaime González G uita  rt.
D . Jesús Guiiz.nt^ Jiménez.
D. Francisco González Muñoz.
D. G u iiz jiu  Uo^aM ez Rom án. •
D. G  ¿<u Gus..iüez Mil'aiies.
D. Francisco G r a c ia 'd e  Val.
D. Juan G i a nados Gutiérrez.
D. Muiam  G ia s  Soler.
D. Pedro G illa s  Na val.
D., r r ¿me.seo Gueri ero Ortiz.
D. Bernardo Guillen  z sin.
D  José Gutiérrez Espejo.
D. M anuel Gu/m an Góm ez Lanzas,
D. Vicior H aro lo rres .
D. José Añares H tras Garrote...
D. Na re.so Heras Motas.
D. Saturn .no ri¿runda López.
D. Luis herrejón  Estévanez.
D. José M an a  Herrero Morales.
D. C an os Hida¿go Alvarez.
D. Fehpe H idalgo G arcia .
D. Francisco Higuera Díaz.
D  Federico L. Huertas Rodríguez.
D. Pascual ivars Fuster.
;iD. M anuel Jam ardo Crespo.
B . R a iae l Eufem io Jiménez González.
D. M anuel Jovani Pu:g.
D . M anuel Jurado Sánchez.
D . Francisco LarVodé Artola.
D . .Joaquín León .García.
D. Ram ón León León.
D. Ernesto León del Pino.
D. M edardo Lisa Allué.
D . A le jandro  Lom gs Ortiz.
D. José López de Arm entía y Rabasco.  
D. Luis López Conde  
D. Vicente López M iguel.
D. Antonio López Molinos.
D. Juan .López Rojo.
D. Francisco López Zárate.
D. Vicente Lorenzo A m ad o r.
D. Em ilio Lorenzo Diez.
D. G regorio ' Lorenzo Diez.
D. Pío Lozano Hernáez.
D. Carlos Lozano Rizo..
D  Am ador Luengo Isidro.
D . F eA m  Francisco L lano y D íaz  ‘de As

pada.
D. Agustín Lledós Vila.
D. M anuel M agro López.
D  Benjam ín  M'áíld González.
D. Francisco .Manrique Antón.
D. Santiago M anrique Garcia .

D. Julio A  M arco Hernaez.
D. M anuel M artin  G alludo.
D. rrañcisco  M artin  .Lodi.
D. Em ilio M artin  M augrane.
D. Fianci5cu M artin  ^Vlariell.
D. José M artin Martin.
D. Francisco Martin Muy ano.
D. Juan Diego Martin 'P*riz.
D. Juan M artin  Ruiz.
D. M arios M artin  villarnor.
D. José M an a  M artínez Barceló.
D. Am brosio M artínez Escamas.
D. M iguel M artínez Esparza.
D . A lfredo M artínez Martínez.
D. .Junan M artínez Perez.
D. "Luis M artínez de Saiinas y Andrés. 
D. Antonio M ata Lencino.
D. Fernando- Mateo bernad.
D. M artin  Alberto M azarro  . M o zo s ..
D. M anuel Mederos Perera.
D  Agustín 'M elero Fernandez.
D. Santiago Mendaza Laveága.
D. Eladio Menéndez y González. '
D. Pedro M erm o Guerra.
D. Serviliano M erino Merm o.
D. Julio Mestre Llobet.
D. Pedro M ier Pones.
D. Juan José M iguel López.
D. Casim iro M illan  Cid.
D . M iguel Mor.ge Muñoz.
D. Luis Mont G rau.
D. Alfonso M ontañés Pascual.
D. Pedro <fMontero García.
D. Angel Montero Lucas.
D. M iguel M oral Cañero0 
D. Enrique Moreno Benitez.
D. Juan Moreno Gómez.
D. Juan M oreno Villamón.
D. Juan José Moreno López.
D. Lorenzo M  oslares. Gutiérrez.
D . Juan de M ova Eisman.
D. José /Munguet Pons 
D. Alonso M uñoz Hernández.
D. Ram ón M uñoz Jiménez.
D. Leandro M uñoz Moya.
D. José Antonio ^Murado Pérez.
D. Elíseo .M uñíais Carballosa.
D. Vicente N ada l Bosch.
D. Rogelio . Noguera Gil.
D. Tom as Ocuña Martínez. ,
D .' José O lavarria  Am irahda.
D. José Olcoz Pueyo.
D. Francisco ü liver Forner. ■
D. Antonio  O lm o de las Torres.
D. Juan Ortega Perez de los Cobos.
D. Jesús O rtiz Ruvira.
D. Antonio Ortiz Villatoros.
D. Antonio Jesús Palacios Montero.
D. Rafael Peñuela Escribano.

D. Julio Pérez Cifuentes.
D. r  cupe Perez Aionso. .
D  Leopoldo Perez Coracha.
D. B ernardo  Perez. Llorens.
D. Em ilio Pérez M aliaira.
D. José Pérez "Rodríguez.
D. Ildefonso Pérez Ruibérriz de Torres. • 
D. D elfín  Perona Fernandez.
D. M anuel Pizán Mora.
D.. R afae l de la Pola Martínez.
D. Luis Ponce Acevedo  
D. Juan Bautista Pons Ferrer.
D. G u illerm o Porcel Salva.
D. José Andrés Portero ' Darder.
D. Pablo Portero Peiró.
D. José Prieto Cereceda.
D. José Prieto Esteban.
D. Gonzalo Puerto Mezquita.
D. Francisco Quero Ruiz.
D. José M aria Q uiroga Alvarez.
D. Ramón Ram írez M onclova. 
D. Tom ás Raposo y Bajo. 
D. José Raposo Gallego.
D . Guillerm o Redondo Muñoz. 
D. Antonio Requena Rodenas.
D  Luis Retuerto Vaquero.
D. Crescenciano Revuelta Róscales.
D. Antonio Rey AÍtuna.
D. M anuel del Rey Tárrega .
D.. José de los Reyes Hurtado. 
D  Antonio Reyes Pérez.
D  .Ignacio M iguel de la R ica Egea.
D. Emilio Rivas Solana.
D  Rosendo Roe Andréu.
-D. Augusto Rodrigo G il.
D. Celestino Rodríguez Caballero. 
D . Tom ás Cesáreo Rodríguez Cabrera.

D. José Rodríguez Cordero.
D  Leonoido Rodrigue?-Nava.- Vadillo.
D. Juan Rodríguez de -T em bleque  y Ro* 

dnguez de tembleque.
D  Berilio R oí bus Rivas.
D. José Rom era .Prieto.
D. M anuel Roqru-ro López.
D. Elimi R ovn a  García.- 
D. M ariano Rozas M artínez.
D  Esteban Rubio Sobré.
D. José Luis Ruiz Pascual.
D. Abel Narciso Rui? Vicente.
D. Ram ón Sabor;! G ranell.
D. Joíge Sáez Martín.
D. M iguel Salas Salas.
D. Antonio Salvador G arcía .
D. Angel Salvé Rivera ' 
D. M arcelino Sánchez G alindo.
D. M anuel Sánchez Góm ez  
D. Arturo Sánchez Rodríguez.
D. José M aría  Sánchez Sánchez.
D. D im as Benito ^ .nchez-S ierra  A lia .  
D. José Sanchis N *dal.
D. José Sangrador Pclanco.
D. José Santiago Seco.
D. David  Sanz Cazcalea.
D. José M aría  Sanz jCayuela.
D. Antonio Sanz Pérez.
D. José Secal) Escoda. '
D . Benito R m ióñ  Selas Bonáles.
D. Ram ón Sorra , Noguer.
D. M iguel Sola BatHe 
D. Diego Soler Martínez.
D. Raim undo Soria Portel!,
D  Lunicin.io Soria G arcía .
D. José Suárez Suárez. 
D. Francisco T e icro Bella.
D. Antonio Teller Pérez.
D. Francisco Tendero del Río.
D. Vicente .Tórtola Torres. .
D. José M an a  Torrellas Rosell.
D. Benito Ubeira Barbeito.
D. Perfecto Vale-i roe] Martínez.
D. G erm án  Valhnndo Acpdo 

•D. Silvestre Valverdp Purqueró.
D. Francisco' del Valle Vázquez.
D. Antonio Vellén G il.
D. G abrie l Vera A voso.
D. Juan Pidal Palomo. .
D. Guillerm o Vico Martínez. 
D. M axim ino Vila Loureiro..
D. Juan José Viílalaín Rodero.
D. Francisco Villalobos Villalobos.
D. Vicente Vi lia Ion ga Sastre.
D. W enceslao V-iílar* Delgado.
D  P^dro Virgili Pnig.
D. En nenie Vives Matas.
D  Andrés 7.amora Cuesta.
D . Am ando Z am rran o  Real,

 G R U P O  B )

D. M anuel Aguirre 'Sosa. •
D. C rescendo Aizpuro Tobalina.
D. Antonio Alaatuey Lobera.
D. M anuel Aldeguer Berenguerv 
D. Francisco A lm agro Buendía. 
p . Julio Alonso Callejo.
D. M anuel, Alonso Hernández.
D. M anuel A lv a rez ' Pardón.
D. Isidoro Andrés Vi llar roya.
D. Eulogio Aránega Ruiz.
D. Félix Adm endáriz Virte.
D. Antonio ArmeJles Donienech.
D. Jtían Arm engoí Dom ingo.
D.. M iguel Arnaq Bernia.
D. Leonidio A rte iga  Lucas.
D. Tom ás Avila Valdecantos.
D. Juan Balibrca Hallester 
D. Cristóbal Balibrea Hernández.
D v Alfonso Ballenato M adrid.
T> D iego Barrena Gómez. 
D. AñJonio de Barrio Rivas.
D  M ateo Becerra Collado.
D. Antonio Bellés Capellá,
D. M anuel B.enavides B °navides.
D. Alfonso Benedicto Oliver.
D  Manuel Bergera Aldaz.
D. Juan Bern ia Luoue.
D. Hefberto Blanco González.
D. Isaac Blanco González.
D  Antonio B lanchard Pérez-Vizcaína.
D .^Francisco Bohorques Quirós.
D. Francisco Borrego Burgos.
D . José Borreguero Guisado.
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b .  Francisco Bosch García.
%t) .  Manuel Bretones P im entel 
b .  Antonio Bueno Crespo.

'  t) . Fernando B usiam ante B ustam ante. 
ID. Pedro Caamaño Martínez.
D. Miguel Caballos Vélez-Bracha t 
D. Adrián Caldera Coibero. 4 %
b .  'Antonio Campos 'Vega.
D. Ju an  Candela Arad?

~ , D. Manuel Cañabate 'R uana.
D. Juan  C arm ena Orellana. - 
b .  Domingo Carrascal de Pedro. , 
b  Jaim e C arreras Capdevila. 
b .  L\iis Cascudo. Ramudo.
D.*Ildefonso Castellano Moreno. *’
D. Ramón Oastellví Rófes. , 
b .  Ju lián  d.e la Cierva. Viudes. - 
D. Antonio Cirerol Lladó,
D. Felíoe Collado Merino.
D. Aurelio Contador Contador, 
b  Josa M aría Contreras Díaz, 
b .  Ramón C oucheiro'Soengas.
D. Ignacio Cresno Gómez.
D. Aganito de la Cruz v de la Cruz.
D. José María Cuadro Suero.
D. Juan  A. Cucala Barberá.
D. José M aría Cu cala González.
D, Manuel .C haparro Lozano.

' D. José. Dalmau Sendra. 
b .  Juan  Antonio Delgado Serrano.
D. Ginés Díaz Bosque.
D .Julián Diez-Peco y D íaz-Peca 
D. Luis Domínguez Cachorro.
D . Eloy Dorado Pernal.
Vs José Duqiie García, 
b .  José M,aría Erviti Garde.,
D. Isfdoro Escobar Palomo.
D. Felioe ""tes^uer Bier<?es. 
b .  Juáp  Esnun .Domínguez.
D Pascual Fstañ  d . Teresa, 
b .  .José Antorvo Fs?ébnnez P ay a  
b . Celedonio Ezauerro Cordón'
D. Ignacio Feliciano Pérpz.
D Juan  Antonio F trnáudez Aragón.

* D. Enrique Fernán riez-Delgado M aro ta  
D Angel Fernánd°z G arcía, 
b .  José Fernández Garcfa. 
b .  José Fernández Huerta.
D. Josné Antonio Fernández Pérez.
b .  Francisco Fernández Rodríguez 
b .  Abelardo Fernández Vázquez.

\ D. Fernando Ferrer Roíg.
D. Manueí Filgüéira • Gonzáléz.
D José Frutos Sánchez. * «
D. José" Galbis Ribes.
D. Gabriel GarcíaAbad García.* \
D. Juan  Garcfa Alonso. ' *
D. Miguel García Baró.
D. Jesús . G arcía Castro. '
D. Hlario G arcía Escriva.
D._ Enrique García Felipe.
JD Héctor ^García Fernández 
D Antonio García Ferro 
D. Leopoldo García Morera, 
b .  José G arcfa de Porras.
D. Eliso G ard a  Sánchez, 
b  Víctor G arcía Segovia. 
b  Lorenzo G arcía Vázquez, 
b .  Valeriano G arcía-V lúaraco Carjrasoo 
b . Antonio Gil León, 
b . Jerónimo Gil-Sanz Sánchez, 
b . Telesforo Godoy -Fonseca* 
b . Ramón Gómez Brito.
D. Esteban Gómez Burillo. 
b - Francisco Gómez Dovalfe.
D. Manuel Gómez Quesada»
D. Francisco José Gómez Rubio, 
b . Primitivo Gómez- Senent 
b .  Oscar González Alvarez 
b . Francisco González Berrocal, 
b  Vicente González JEspinosa.

S Manuel González Gisoert."'
. Lícerio G ranado González.

D  Tomás González Hidalgo, 
b  Demetrio González . Jaraíz, 
b . José González Martínez.
D Román González Ponce. 
b  Pedro González Reviejo. 

fJJ. Luis Gordo Xéchuga. 
b .  Antonio, Gova Ira-ola • 

s D Joaquín* Guillén Domenech.
' D. Francisco Gutiérrez A rtacha  

D. Angel de la Haza Montero.

D Felipe Hernández Cruceta.
D Emilio Hernández Rodríguez.
D. Armando H errera Pestaña.
D. Miguel Herrero Reoollo.
D. Luis H urtado Cano 
D- Vicente Manuel Ibáriez Freire, 

v D. Antonio Infante  Acosta.'
D. Jesús Insa Liso.
D. José María Isern M- Borja.
D. Joaquín Ja ra  Rey.
D. Ramón Jiménez Lanzas.
D. Benito Jordán Hernández.
D. Felipe Jové Cabezá 
D. Laureano Landa Lauzurica,

. D. Ramón Lanzas Tenor- 
D. Fernando Leal Osuna.
D. Camilo Lobate Aragón;
D. Enrique Longa Vázquez.*
D. Vicente López Alcañiz.
D. Antonio López Gines.
D. Antonio López Ramíhez.
D, Emilio'López Rodríguez.
D. -Manuel Angel López,Sarrablo. ,
D. José López Ugart.
D. Jesús López Vera.

E. Eduardo Lorente B autista.
. Manuel Luque Rodríguez.

D. Juan  Llacuna Miserach.
D. Manuel Maillard Fernández.
D. Luis M anchado Cabrera.
D. José M anzanares Jiménez.
D. Delfín M aúrad Teiedor.
D. Juan  M artín Pinzón. .
D. Francisco M artín Provencia 
D- S am uel'M artin  Retortillo.
D. Antonio M artín Sa?merón.
D Antonio M artínez Asrüertx 
D .-Juan M artínez Alonso 
D. Bartolomé' Jesús M artínez Balibí 
D. Raim undo Martínez* Navarro.
D. Rafael M artínez Núñez.
D Francisco M artínez Rodríguez.
D. Franciseo Javier M artorell V ilarrul 
D. Manuel Mantendfl Albero*
D Juan Más Mata.
D Miguel Mata mala R íquelm e..
D. Páscasio Ma zuecos Escobar.
D. Arturo Medina Padilla.
D. Ramiro M elendreras Sierra.
D. Jesús Melgar Reina 
D. Jo^é Mellado López.
D Marcelino MenasaIbes González.
Dr Francesco M iranda P alom era 
D. .José M iranda Palomero.
D. Antonio Monllor Angulo.
D. Rafael Momplet G arcía.
D Manuel M^nsalve Rodríguez.
D Julio M ontañés, Bqpítez. $
D José Antonio Montero Arriero.
D. Ginés Morales Fons 
D. Florentino Moreno Cardona*
D Antonio Moreno Juárez.
D. Luis Moreno Nieto 
D. Tomás. Moreno Pérez:
D. Angel Moreno Vílches.
D .Domingo Morín M artin.
D Alejandro Morón R om era 
D. Jos$ Mouriz Rodríguez.
D Pedro Muniesa Tomás.
D José M uriana Ocaña.
D Diego Nárváes; Trovano. •
D. José N avarra 'íab em er.
D: Isidoro N avarro Aljama*
D. Luis Navarro Olivares.
D Salvador Ninot Moya.
D Ramón Núñez Robles.
D Francisco Oleína Negre.
D M ariano Oliver AlbertL - 
D. Vicente O ltra Pardo.
D. Rafael Ortega Fernández.
D Teófilo Ortega Valderporó.
D Antonio Osuna Fernández.
D Evaristo Pacheco Valero.
D. José Padulles Tarragó.
D. Gabriel Parde2a Pérez.
D Francisco José Rascual y Pascpal*
D Ahge! de Paz Márquez.
D Bilverio Patos Blanco.
D Fausto de ppdraza Manzano.
D Basilio Peire Autrán.

E Felipe Pérez Seca.
Victorino Pérez López. N 

D Demetrio Pérez Rocha.
D José M aría-Pérez Rubio.
D Flo'renqioiPeromingo Martínez, 
b .  Leopoldo Piles R o¿ ’ , -

/ %

D. Federico O Pim entel Vázquez.
D- José Miguel Pino Testana 
D. Antonio Piñeiro Estrella.

D - Félix Pom ar Mtirtos.
D. Enrique Ponce Ramos- 
D. Manuel Félix Puertas Beneded.
D. Andrés Pujol Fort. .
D- Joaquín Pujol Larfeuil.
D. Manuel Quesada Penalba.
D. Juan  Re veri ego y Rey.
D. Emilio Ríos Espiga
D. Juan  Antonio Rodríguez Albo.
D. Luis Rodríguez López.
D- Pablo Félix Rodríguez Mendoza.
D. Rodolfo Rodríguez Morales.
D. Manuel Ro^rirruéz Rodríguez.
D. Rosendo Rodríguez Rosendo*
D. Gil Rodríguez de la Rúa.
D Manuel. Rodríguez Rui bal.
D. Tomás Romo jó ro. Sánchez. *
D Tóribio Rosa. Olrno 
D Antonio Ronque Olivares.
D. Me rio no Rnsioue Olivares.
D. Meich.or Roselíó Simonet.
D. Gregorio Rub> Cotany.
D Alfonso Rubio Márquez. *
D Miguel Ruedo Mr>rale3.
D. 'Pedro Ruiz Vélez.
D. José M ana Sáez Sánchez.
D. Diego Sa]merón Andrés.
D Anselmo Salvia Pv r̂ez.
D- Felipe Sánchez Dávila.
D. Luis Sánchez .Mora.
D Ju’an Sánchez’ Ros.
D. Francisco Sánchez Sánchez. *
D ‘ Ramón Sangra Vendrell. * *
D MimiPl de San José Ocaña.
D- Aífredo Santo m ena Lázaro.

José María Santero Errastl.
D. 1\£aoiH Santo? Pérez 
D. José María Sanz Bu rata.'
D. Arsenio Senz Ramírez.
D. Francisco Sarabia González.
D- Pedro Sarragua Juárez.

 ̂D. Ramón Saura Rodríguez.
D. José Sans Ortega.
D. Francisco Snvaí Pérez.
D. Carlos Sedaño Arnaiz. *
D. Jesús " de la Serna Burgaleta.
D Ang 1 SerranorM oreno.
D Alfredo Sicilia -Mazuela.
D Manúel .Sieiro Fernández.
D. Gabriel Sierra Rapiñad. *
D. Amado Simón Diez.
D. Antonio Salas Pérez.
D José Antonio Tendero G atcía.
D José Tor»é Louriiro.
D César Torrecillas V ilantM a^
D Ginés Torres Elias/ w  '
D. Emilio Torres Virlan.
D Juan. ToiTes Virlán. •
D, José Urio$ Taza.
D. M ariano Urzaiz Escribano.
D. Jesús Valles^Pardos.

• D. Antonio Vázquez * Presedo? '
D. Romualdq Velas^o Martínez.*
D. Alvaro Vio.rite M arti:
D. Bernardo Vidal Oliver. r 

- D Antonio Vidal Teixidó. % - J
D. Salvador Vilar Rey. w
D Manuel Viles Lafont. •
D. Emilio Villain Rodero.
D M anue| Vijlar dé' A rtiñaila  
D Antonio Vínuesa Gil.
D Francisco Vives Miralles. *
D. F .rnando  Yáñez píaz.
D. M anuel Zamorano Negrí.

GRUPO C)

D. Jerónim q Anad Ramírez.
D, Fernando * Abadía GregorL 
D. Alfredo Acosta Castellá. *
D José Adán Troitino. . • ’ -
D .'A ngel Aguirre Diana. - 
D Pascual Alandi Alonso. , v _•
D Juan Albandozs Ibárgoitia. *
D Vicente A lb .rt Aguado.

,D  Julm n Albertos González.
D Domingo Alcalde los Ríos.
D Julio Alfero Alba. • . .
D. Julio Alia Pérez.
D Luis Alonso Pozá.
D José Alquizar Pinaz.
D José Manuel A lvjiaho Alonso.*
D. Felipe A lvarado Bidarte.
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D. ?Januei Alvarez Alváre&#
D. Justo Alvarez Crudas.
D. José Alvarez García.
I). Antonio Miguel Alvarez y G ó » e z  de 

Segura.
D. Antonio Alvarez González.
D. Manuel Alvarez Iglesias.
D. Agustín Alvarez Macias.
D. Juan Alvarez Rmz.

'D. Manuel Alvarez Salgueíro.
D. Sebastián Allende Morillo.
D. Agustín del* Amo Carmona*
D. Vicente ’ Andrés MenguaL 
D. Pedro «te Andrés Paños.
D. Eugenio Andrés Vallejci 
D v Isidoro de Anta Rámos.
D Julio Antobn Paisán.
D. Joaquín • Aranda Moreno.
D. Luis Arbaizar Arbaizar.
D  I.tfís Arcilla Zahonero.
D. Luis Arévalo y Gutiérrez^ de Ceballqs, 
D. Ovidio José Luis Arguijo Arenaza.
D. Francisco Arquero Picazo.
D. Pablo Artacoz Azpiroz.
D. Juan Carmelo de' Arzanegui y  Uribe. 
D. Ju lián  Arranz Gutiérrez.
D. Angel* Aznar Pérez.
D. Pedro Bahírna Malia.
D. José Balíbrea Hernández.
D. Emilio Bayiano Hernando^
D. Juan B arc.ló  Obrador.
D Pedro Bargallo Perelló.
D. Ceferino Barnada Rich.
D. A ntonio. Barrios Benitez.
D Blas Eellvell Ramírez.
D J Angel Bellm^r Crucis.
D Francisco Benitez Blanes,
D. Pedro Benito Iglesias*
D. Cristóbal Benasgar Gpst.
D. Francisco Bermejo Mirón,
D. Pedro Bctrán Martínez.
D David Bibián Castro.
D. José Luis Bilbao Dueñas.
D. Modesto Blanco Herreras.
D Juan José Blanco Sánchez.,
D. Guillermo Blátquez tíil.
D José Bonet. Ramón.
D. F ran cisca  J. Bordetas Jimeno.
D. Quirino Bores Cu,sta.
D. Luis Bosrros Rodríguez Carreño.
D. Rodolfo Bosque Carceller.
D. Francisco Bou SantaCréu.
D Juan Bosch Sánchez.
D. Antonio Bretones Góngora.
D. Bústorgio Briso Montiaño Calle.
D. Pedro Roncano Plaza.
D Mariano Bru Martínez.
D. Alfonso Bu:ndía Garzón.
D Martin Juan Bueno Martínez,
D. Luis Antonio Burón Barba.
D. Jua-n Busquets ToK.
D. José Caam año Cobas.
D Enrique Cabezón Mancebo.
D. Abel Cabrera Diaz. r
D. Alfonso Cadórniga López.
D Julio Camarena García.
D. Pedro Campo Hernández.
D Angel Canales Mateos.
D Juan José Mario Candel González.
D José Can ellas Ribes. .
D Juan Caro Romero.
D. Víctor Carralero Saiz. •
D Crisanto Carranza y ílaza.
D. Francisco Carrascosa López.
D. Julián Carretón Ramos.
D Angel Casal Pichín.
D Oscar Casftañón Martín.
D José M.° Castró Corderó.
D Manuel C astro  Matías.
D. Joaquín Catalá Llorét.
D. Manuel Cava L4ópez.
D Manuel Céndranos Juanes.
D. Pedro Cerda Va^enzuda.
D Enrique Cerrillo Arias.
D Fernando Cid Palacios.
D  José Cimadevilla Rodríguez.
D Alberto Ciudad García-Rabadán.
D Fraqcisco Clemente Suárez.
D José Cobos Ruiz.
D Julio Collado Campos.
D. "Marcial Cordero Muñoz.
D José del Corral Raya 
D José Coucheiro Soengas.
D Celestino Luis Crespo y Crespo.
D Fidel Emilio ¿Cruz Colás.
D. Esteban de la Cruz Pérez.

D. Rafael de 1.a Cruz Rooa.
D Vicente Codciro Ldureiro.
D José Cosido Pinol.
D Manuel Chavarri* Peñajver.
D Ramón Chesa Carrasquea 
D Antonio Daza González.
D. F: fian d o  Delgacq Añover.
D. Cristóbal Delzo Delzo #
D. Agustín Seseo i re García.

*D Joaquín Dehesa Riera/
D. José Diaz Casajgfiiquela.

. D Manuel Diz Cosía. ' *
D Juan Bautista Domenech Alloza.
D. Juan Domingo Rivas.
D. Andrés Domingiuz Alonso.
D Juan Antonio Domínguez Gómez.
D. José Rafael Domínguez Guzmán.
D José Domínguez Jiménez.
D. M ;guc-1 Doña Alvarez de Perea.
D. Miguel Du ñas García.
D Segundo Duraría- Portilla.
D. Luis Écheandia Lazos.
D. Julio Encinar García.
D. Jesús Escartin Baríes.
D. Elias Escobar Vigón.
D Angel Escudero García.
D. Augusto Esparza Martín.’
D. Mariano Espejo Camacho.
D. Manuel Espinosa García.
D. José Espinosa López. .
D. Leonardo Estallo Pueyo.
D Aurelio Estébanes Cantalapiedr».
D Manuel Estévez González.
D Felipe Estirado Alvaro.
D. Jesús Evangelio Moragón.
D Rodrigo Fagpndo' Graeoso.
D. Celestino Parré Mallafré. ' T'
D Ferna.ido Faura Ramo?.
Ds José Felpóte García.
D Snlustia.no Fernández Diez.
D Felioe Fernández Fernández.
D Manuel Fernández Fernández.
D José Luis Fernánaéz González.
D. Julián Antonio Fernández Gullamón. 
D Eugenio Fernández Marín. '
D Francisco Fernández Matas. \  ••
D José Fernández v Menéndez.
D. Lorenzo Fernández Müñnz.
D. José. María Fernández Or^llof" •
D- EulaLo Fernández Suárez 
D. José Perra* Esteva.
D Luis Ferreiro Sáncllez. *
D. Vicente Ferrar Guasch.
D. José Perrero Vilhanuevá.
D ., Enrique Ferri Sirera. #
D '‘José Figuerola Mallafré.
D. José Fontenla Méndez.
D. Eugenio L. Fort un Rodríguez,
D Magín Fuente Nuñez.
D Luis.Gabín López.
D. José Galiana Soler.
D. Antonio Gallardo Sánchez.
D. Francisco Gallego Rívero.
D Enrique García Bandrés;
D Antonio García Barrio"

*D Santiago García Castro. *
D. Sebastián García Castro.
D Antonio García Crema4es.
D. Rafael García Cuesta. '
D Antonio García. García.
D Higinio G arcía Lafuente>.
D Rafael García Madur^a.
D. Elíseo García Martínez.
D. José G arría Mateos.
D. Venancio García Mateos.
D Manuel García Méndez.
D Luis García Mollero. •
D Ricardo García Muñoz. • ,
D Florencio García Robledo.
D. Árrtonio García Rodríguez.
D Eulogio García Rodríguez. '
D. Francisco García Rodríguez.
D Fráncisco García Rubio. ’
D José García Seoane.
D Máximo García Valcuende.
D. José G arcía  Venzalá.
D. Antonio Honorio García Yagüe.
D Andrés Garnica López.
D Rafael Garra t on Sánchez.
D. Vicente Garrido Sáez. . *
D José Gavilán Monerris.
D Antonio. Gil Gutiérrez.
D. Ramón Giró Carreras- 
D Pascual J Golbano Valladares.
Q, Antonio Gómez Cordovés y  García. .
D. Julio Gómez Lasso.

D. Mariano Gómez López.
D. Angel Gómez Molinero. '
D. Santiago Gómez Pérez.
D. Lucio Gómez Rey,. 4  
D. Francisco G^mez*Sainz. \
D. Alfonso González Calero Lara.
D Jcsé Antonio González González,
D. Casto González Gutiérrez*.
D Máximo González Martínez.
D Desiderio González Pérez.
D. Francisco González Pérez.
D. Vicente Q onzáloz Rodríguez.

■ D Cristóbal Gonzáhez Socorro.
*D •.Fernvn' González Zapata/
D- José Grim alt Morales 
D. Alfonso Guerrero Cerdán.
D. Gumersindo Guil Valverde. :
P  Francisco Gumbau García- 
D. Alberto Gutiérrez Rueda.
D. Luis «Henares Garzón 
D Anselmo Hernández González.
D. Modesto -Hernández L pdesma. *
D Joaquín Hprnánd°z López
D. Manuel Hernández Navarro. . ■
D- Domingo Hernández Rodríguez.
D. Basilio Hernández- Rodríguez.
D. Manuel Herrero Granado.
D. Jaime Herrero Prieto*
D. Juan Hidalgo Ruiz.
D: José Ramón Hornos Tejero.
D T re n z o ’ del Hovo Peñalba.
D. Enrique Hurtado Sánchez.
D R a f a e l  Tbá,ñez Benet •
D. José León Tbáñez González.
D. Fren o: seo Tari es* as Ao-uilar.
D AnaH Iglesias Batállán*
D. Ao^nn^o T<r1esias .López.
D César-Todesias Santos./
D. J°sús Tmaz Cuadrado.
D. A1fredo Tneeimo Hernández.
I}. Jorge Inca tóso.
D Juan Tsart Ribas. , *
D. José . Tvorra *Tvorra.
D Osoa-r de Tzsqnnírr? Salútregul.
D Fulgencio C pon;0 Izquierdo Sánchez.
D. José Jambert G arc;á.
D. i'januel Jarpnes Soler.
D Juan Angpt Jímé^oz Cofvera.
D Fodorico-'Jim^ez T,ipr ‘ena 
n  .Tqsús Po^r:9ruez.
D. Jesús Jioiónez V er^ ra.
D José de Juan Garría Ruiz* 1 
D M’flruel Jn^nena l/zaso.
D Enrinue Juba Lloréns.
D- Cándido Jutglá Codiha. 
tí Manuel Lagares-Dorpingo.
D. Alfredo de la La,ma García.
D Raúl Langa Ibáñez 
D Juan Laoachet Granados.
D. Manuel Lara Lozano'
D Vicente Larrauri Ouerendez.
D. Mariano Lodoso Vidal.
D. Ramiro López Carrasco.
D Celestino López DomíngufZ*
D. Alfonso Lóoez Echeverría.
D Enrinue Lónez Fernández.
D José López García. *
D. Francisco Lónez O liva.'
D José Lóp^z del Rey.
D Oasoar Lóoez Rodríguez.
D RefaeL López Sánchez.
D Mleruel Lorente Cerván.
D Edn^rdo Lozanp Maenza.

, D Gódofredo Lu°ngo Prieto.
D José de Luis Osona.
D. EpLanio Lunión Villa.
D Antonio Lian es M uñoz..
D Argentino.Luis Gibem al.
D- Eugenio Magallón Montaña.
D Cristóbal Miguel Maleas Tomás.
D Lponoldo Maldonado Marcos.
D Mleiiel PJallo Real 
D Emilio Mandtv Montlel.
D Manuel Marco Domeñe.
D Joaquín Marín Ix>nez.
D Juarí Morín Martínez.
D Vicente Marina López.
D Antonio Márouez Alvarez.
D -Gumersindo Márouez Gulias. .
D Luís Márouez Rivero.
D- Melchor Martín Ala.mo. . .
D Autonlo Martín Varez.
D Eulalio Martín Duque.
D Leurenfmo Martin Esteban.
D Juan A ^ rtín  García.
D. Julián Martin García.



5230 17 noviembre 1948 B. O. d e l  E.-—N ú m. 322

D. Ildefonso M artin  Ibañez.
D. Francisco M artin  Izquierdo,
D. Albino M artin  Martin.
D. M iguel Axfcrun Rodríguez.
D. Altjuiiuí'o. M artínez .bias.
D. G aunei M artínez Bueno.
D. Raiuei .M anm cz. Caiaiayuch 
D. 'Añares M artínez p an óvas.
D. Manuel M artínez* Cuenca.
D. Prudencio M artínez Freire.
D. Benito M arunez Gómez.
D. Facundo M artínez Lobato.
D. Antonio M artínez M orera 
D. Guies M ai'iinez Ruiz.
D. Luis M artínez Serrado.

• D. Luis M artínez Valenzuela. * •
D. Andrés Mas Manresa.
D. José Mas Reus.
D. José Antonio ele la Maza Sainz.
L ’. ..ive .Lo iiuutlt),
D. M ano ¿vienauza Cueiiar.
D. Lino M erm o Reviiia.
U. LSaias M enno baiicüez.
D. M ano iVieiios Júnenos.
D. Junan .vniian García.
D. M anuel Motero Jiménez.
D. Jbenpe M om ia Alvarez.

' D. Eduardo Mouna Fajarcjo.
D. oosc M olí Molí.
D. A lfonso M oii0e Moreno.
D. R a l a el Mom eo Parada.
D. Joaquín M ontes Dapena.
D. R a iae i M o ia  Morales 
D. Veremunüo Morales Crqz.
D. Francisco M oreno Muñoz,
D. isaias Sebastian M oro.*
D. R icardo Moyano Ruiz.
D. Pedro M uñoz Ruiz.
D. Peu ío  N aval Bujosa.
D. Antonio N aval Ferraz.
D. Biiiino Navarro raquera.

• D. Antonio i\ogaxes Passüias.
D. Ramón Noy.a Gonzaiez.
D. Jesús Nuñez Molina.
D. índaieCiO n u íu z  Kegodón.
D. R ogeiio  ae la O. M artínez.
D. R o u  Goanos Duarie. *
D. Juan .Ocon Fernandez.
D. Joaquín Oleína Vdapiana.
D. rom as del o lm o  Gómez. ;
D. Viotorino Oímos Crespo.
D. Agustín Ondarra Aáurmendi.

D. Florencio Orduna G laria.
D. jesua ortega  Litciiuga.
D. A do lío  Ortega Mazueco.
D. Ramón Osorio Bande.
D  * Brinque Pagés Solé. ,
D. Carlos Paiomeque de Miguel.'
D  Sebastian Panlagua Rulo.
D. Francisco Pardillos Crespo.
D. Angel Pardo Espiérrez 
I ) .  Antonio Pardo Villacam pa.
D. Francisco Paredes Vinué.
D * Aveim o Parien te  Anas.
D Í Baló omero Tornas Paúles Gracia.
P . Senen Paz López.
L  Pearo Soler.
D. Julio Pedro ‘ V ie jo  Henche.
D. Francisco Pellus Aguilera.
D. Francisco Pellus Rivas.
D. Manuel Antonio Pensado Rojo.
D. Juan Peré Mercadal.
D. Ceferino Pereira de la Fuente.
D. Anastasio Pérez Dorado.
D. Antonio Perez Ferrero.
D. Manuel P érez, Garcia. .
D. Ginés Pérez Garridos.
D. Francisco Pérez Jiménez.
D. Francisco Pérez Marin.
D Pedro Pérez M olleja.
D. Domingo Pérez Morán.
D. Fernando Pérez-Peñam aría Relxa.
D. Angel Pérez Rodríguez.
D Antonio Pérez Varela. , 
D Antonio Pérrñán del- Valle.
D.« José P icó  Poveda.

" D ¿ose P iernagoica  Vivar. •
D. Alfonso P ita  Da Veiga y Sanz.
D Emilio P latero Cerezo.
D José Plaza Pérez.
D  R icardo P laza Pérez.
D José María Pórtela del Río.
D Lu4s Poveda Juan. ,
D Francisco Prudencio Carasa.
D  José, Puerta Molina.
D, Jacobo Pulidp Gómez.

D. A n ge l R afales I bars.
D. José Ram os Perez.
D. Angel Razqúin Gamboa.
D. Bari/Oiume Rebullida ‘M artín. ,
D. Lorenzo Redundo Munuz.
D. Antonio Reguera Aljan .
D. José M ana Revuelta BarbadiUo.
¿J. Canos Rey Aparicio.
D. Eduardo Rey Fernandez,.
D. /li-tonso Rey Uumez. .
l>. Aaouo  aei Rey Maza.
ü. R ega lo  Reyes A n  arez-Alonso.
D. /iiitoiuo R ioas Bisa.
Ú. ISiUÜiO R ico  -Muñoz.
G. o Uxxaii R ico Sanz.
D. jbnnque R icnara Rodríguez.. 
ü. ViCi/Oiiuno R incón leamos. »
D. Luis .aei R io  som oza. 
ü. M anuel^R ivas íu n e i.
D. Juae R .vera  M ontañez. 
ú. Manuel ROUligucz Antón.
D. Cesar Rodríguez Barroso.
D. Isidro Rodríguez embarcos.
*J. jlju-o R uuaí^ucz Caxvo.
G. Antumo Ruunguez Follantes. „
D. Antonio R a ia e i Rodríguez Guerrero. 
D. M anuel Rouriguez In a n e .
D. José Rodríguez Liarnas.
-x. ju ¿c‘ Rodnguéz M artin.

D. Tom ás Rodríguez xMoreno. 
xJ. R .carao Koun¿uez can  tulla.
G. Frncoio R odnguez Vázquez.
D. Juan Bautista Rodríguez Vila,
G. Manuel Rom ero Arregui.
D. Angel Rom ero Morares.
D. Pearo  M. Rom ero Ruiz,
D. Isidoro del Rosal Rojo.
D. Bxas Rosique Gaya.
D. Juan Roura Geli.
D. José Ruoio B idozam ..
D. Francisco Ruiz Calderón.

. G. Fernando Ruiz- Fernandez.
D. Angel Ruiz Parra.
D. Enrique Ruiz Sánchez.
D. José Rusiñol Turú.
D Anton io Saaveara Sánchez.

.Manuel Sabuter Lozano.
D. Santiagq Sabater Mut.
D. Jesús Salvador Sáenz Adán.
D. Jerónim o Saenz M artínez.

- D. Joaqüin S-aez Fernández.
O. M .guel Salazar , Gonzaiez. /
D. An¿ei Salas Viu.
O. Antonio Salvador Garcia.
D. Daniel San jó se  Vrzcairaná.
D. Anton io María* Sánchez Calderón.
D. Fernando Sánchez Escruch.
O. Manuel Sancnez Garzón.'
D. Elias Sánchez G il. • ’ ' ,a 
D. Áureliano Sánchez Gómez.
D. Lorenzo Sánchez Hernández.
D. Eduardo Sánchez Hiecke.
D. Orencio Sánchez Manzano.
D. José Sánchez Mena.
D. A lejandro Sánchez Pérez.
D. Blas Sánchez de Rojas Romero.
D. Federico Sánchez Soto.
D. José ¿ancho Pérez.
D. Francisco S.andoval Presa.
D R afael San M artin Fernández.
D. R icardo Santos Lores.
D. Juan Sans f r a i l e s .  v ,
D. Carlos Sans Ortega.
D. V ictor Luis Sanz Escribano.
D. Benjam ín Sanz García.
D. M axim ino Sanz Pérez.
D. G ervasio Sanz Sanz.
D. Francisco Sastre Ramos.
D. José Segarra Garcia.
D. Francisco Sem pere Maciá.
D. José ¿erver Salvá.
D Fernando Serrano Moreno.
D Antonio S ibajas Castro.
D. Laureano S igler Basterrechea. ,
D. Juan SilVá Santos.
D. José S ilvestre Segarra.
D. Pedro Silleras Peña.
D. Jesús Sobrado Villaseca.
D Salvador de Sola Fuentes.
D. Dom ingo Sola Serrano.
D. José Solano M iiñoz.
D. Bartolom é Suau Alarben.
D, José Tahoces Rodríguez.
D * A lejandro Togores Perora.
D Guillerm o Topham Díaz.
D. José Torres Peña.

D Antonio Turrón Dum as.
D. M anuel i ’ounño PGetciro.

•D Raí'aG  Tobia Pedros.
D. Tom ás ÜHcU MZci ' .euguráu.
D. Jesús U lia te Rovo. ,
D. Santiago Lirias Goñi.
D. yFqsé Uiit^a Gaicia.
D. Satuno Vaivut-na Díaz.
D José Valido Hortera.
D. Francisco Valverde de Ihort-.
D. Leopoldo Valí Perra '. *
B. E ladio Vallada! Rodríguez.
D. Ignacio  Vals Mas.
D José Valle Monna.
D. Anton io Vallve Canaleta.
D. Juan Manuel Varas Rodríguez.
D. Luis Varela García.
D. Fernando Vaz Sola.
D Manuei Vázquez \Monlorte.
D. Nicanoi V-.llve Masip.
D José Vidal o liva .
D. Damian V idal Grfila.
D. R a fae l Viruela Carreras.
D. Anselmo Zamora López.
D. José Luis Zaragoza Rodríguez.
D, Juan Zugasti Erostarbo.

G R U P O  D )

D. Tom ás Abad Benito.
D José Abad G onzaiez Piñera.
D. Luis Acevedo Marco 
D G regorio  Aguilar R ulz.
D. M anud  Aguilera López.
D. José Alam illo Campos.
D José A lea la López.
D. F ran cisco• A lcaraz Llorca.
D Antid io  Aldea y Aldea.
D Ram iro Alfonsea González-Gálm on.
D Jqsé Antonio Algaba Esteban,
D. Luciano A lió Palacios.
D Oscar Alm écija Albacete.
D. Manuel A lm endro Ortega.
D. Isidro Alonso Alonso 
D. Antonio Alonso Carranza.
D Manuel Alonso Rom-, ro.
D .'M anuel A lvarez Cortón.
D Luciano Alvarez López.
D. Germ án Alvarez M ingúela.
D! Evaristo Am aro Panno Vidal.

■ D. Joré A. Amát Amat. .
D. Pedro Andrés Zana tero.
D José M.a Aranaz Alvarez.
D. M iguel A rdilla  Cía.
D. Pablo A r ijita  M zoutris.
D. Eladio Arualte Vicente. *
D Federico Arquillos Morales.
D Francisco Arribas Mateos.
D. Ildefonso Asensio y de Merlo.
D. Ernesto Atencia A?rmrre.
D. Angel Ayerra Rédín.
D. Eduardo Azaustr*» Salazar. ,
D R a fae l Babi Callicó 
D Ildefonso Babtano Arroyo.
D. José Badia y Pagés.
D José M.a B a la juer Amorós.
D. Daniel Balboa Balboa.
D. Juan Ballet Santahestra.
D. José Antonio Barcia M artínez.
D F rlio e  Barrer^ Cordón.
D. Andrés Barriga y Gallarosa.

•D Jesús Barrio Alvarez.
D. A lfredo Barrio Arteaga.
D. José M.a Bautista T irado.
D Julio Ramón Bellas López.
D. Manuel Benaviaes Domínguez.
D. Saturnino Berna! Sánchez.
D. Julio Bernier Luque. f  
D / Pedto Cruz Betancort Valls.
D. Mariano Blan'co González.
D. Antonio Blanco ¿atas.
D. Justo M ariano Blanco Zaldívar.
D. Carlos Blanco Gallextra.
D. Ignacio Blasco Vilatejas.
D. Joaquin Bonnemaison Rodríguez.
D. Horacio Borobia Boraita.
D. Engenio Borque Garcés.
D. Em ilio Borrás Pastor.
D. José Antonio Brión Romero.
D. Manuel Brunet Sanará." '
D. Em ilio Bu'ela Alvarez. •
D DanieV Buián Fernández.
D. Manuel Burgos Pérez.
D Luis María Burillo Solé.
D. Capillo Burón González.
D. Juan Anton io Caballero Calle.

i %
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D. Luis Caffarena Such.D. Antonio Camacho Aguilera.D. José -Camp G uinart.D. Pedro Callos Campos,D. Francisco C am panario Vargas.D. Miguel Campes Blasco.D. Santiago Candela Aracil.D. Miguel Canio R ipoll.'H. Juarf C antano Solis.D. Víctor M anuel Caro Lobato. *D. Francisco Casado Montero.D. José Casancvas M arch. ’D. B altasar C asar Gómez.D. Jesús Casas B arragán.D. Francisco C astañeda Espinosa.D. Jóse Castillo Ruiz.D. Andrés Cata rain  Urrestarazn.D. Benito C edrián Vayo.D. José Angel Celugueta Díaz.
S. Isidro Centeno Alonso.. Miguai Cerezo M artín.D. Evaristo Cid Diez. •'D. Vicente Clim ent Cabeza. ^D. F em ando Cloute ‘Gómez.D. Liberto Conde y García.• D. José E nrirau \ Conde Ramos.D. Ricardo Cor 'Calvo.D. Rem iro Cordero Beledo.D. César Cortés Castellá.£|. Héctor Cortés Goma.• D. Antonio Costa Veiga. , .D. Ju an  de la Cruz Fuentes.D. Alvaro Cvuz García.D. M anuel Cuadros López.D. Alipio Cuentos Díaz.'D. José 6 u vubr°t Bellaoart.D. M anuel Curros Mentes.D. Juan  Chacón S?.b*té.D. Francim o C.borhct^Bisbal.
D. Pedro D eiuán Solé.D. M anuel Delgado de la6 Casas.D. Andrés Delgado Lillo.D. Jesús Densa Scldevilla.D. Francisco Devesa Cano.D. C ipriano Díaz Fernández.D. Gregorio Díaz Esteras.D. B altasar Domínguez Reñones.D. Dionisio Doo;.co* Marcóte.D. Valeriano E ncinar y G ándara.D. Joaquín E ncuentra  Morer.D. Tom ás Eufedaque Oria.D. Marcos Escribano B eltrán.D. ‘Francisco Espigares Cruz.D. Pedro Firtvedas Matéu.D. Pedro Fóbreña Fá brega.D. Julio FaiiM e de Castro.D. Francisco Fenoy González. •• D. César Judio Fernández Alvárez.D. Eduardo Fernández CarreteroT * v D. José Fernández Casanova.D. A r sen i o Fernández Fernández.D. Ricardo Fernández González.D. Lionel Fernández Huertas.D. Jo^é Fernández Jiménez.
*D. Luis Fernández M artínez.D. Francisco Fernandez Ruis.D. Ferm ín Fernández M ihura. ,D. Delfín -Fernández Molina.D. Alejo FeVnáudez Molinero.D. Tom ás Fernández Montoya.D. Antonio Fernández Pum ares.D. B ernardo Fernández Seto.D. Pedro A. Ferrando Preixedas.D. José María. Ferrer Domenech.D. Joaquín Ferreira  ,vQ u in ta n a .r D. Gregorio Flecha González.D. José M aría Floriano Oifero.• D. Ju lián  Fonseca Alonso.- • ' •D. A ntonio-Fortuño Gil.E. Am ador Ig n ac io 'F raga  García.. M artín Freixás Póu.D. Eduardo Fresco M artínez.D. Teodoro de la Fuente Jurado. •D. R afael de la Fuente Moya. •D. F ernando de la Fuente Badillo.D. José G alán  Garaalío.D. Santiago Jesús Gallo Huemes.D. Guillerm o G ara ta  Aguirre.D. José G aray Pérez.D. M anuel G arcía Aguilera.D. Esteban Gártna Alvarez.D. Ju an  Cesáreo G árcía Antíelo. j . D. LuLs G arcía B ara ce.D. Juan  M anuel G arcía Blánco.D. José M aría G arcía C asarrubías y López M anzanares. *r D. Marfuel García-Cervigóji Márquez.

D. Toribio G arcía Dávila.D. Miguel García Fernández. . D. Agustín G arcía García.D. Leónides Garcja G arcía. .D. Felipa G arcía Hernández.D. Francisco G arcía Jintémez. D. Cristóbal G arfia  Maeso.D. Zacarías García Molina.D. José García Morales.D. M arcelino GarcTa Rodríguez.D. 'M anuel G arcía Ruiz.D. Alfredo G arcía Saíónt.D. Manuel García T ejada.D. Cristóbal García Teruel.D. Domicio G arrido Mateos.D. Antonio Gavióla Abascal.D. Francisco Gea Pérez.D. Fernando G elart Llínas.D. Dámaso Gil Segura.D. José G ílabert Andrés.D. Nicolás G ilabert Nicolás. •D. Pedro Gómez Espada.D. Antonio Gómez Gómez.D. Fernando Gómez Gómez.D. M aximiliano GómeZ Gómez.D. Vicente Gómez M artínez. •D. Jesús Gómez Pedrájo.D. Julio Gómez Ran§el.D. Manuel Gómez Rodríguez.D. Arturo Gómez Rosa.D. Gregorio González del .'Aguila.D. Luis González Bayona..D. Enrique G onzález'A rrojas.D. Honorio N iüano González García.D. Teodoro González García ' D. Francisco González. Guillén.D. Miguel González Jayáiz.D. A v él i no González Lio rea.D. Ségundo Ricardo González Ma'rtínez. D. José González Pascual.D. Lorenzo González Rincón.D. Tom ás González Rodríguez.D. Angel Gonz-áléz y Ruiz d-e M unain.D. Pedro G ranero Pedrosa.D. Pedro G ras Vera.D.' Joaquín Gregorio Sanm artín .D. Salvador Guardiola Tomás. *D. Andrés G uerra Sabater.D. Gregorio Gullón Campoamor.D. Ju an  G utiérrez Camacho.D. Antonio G titiérrez Fages.D. Isidro Gutiérrez Iierranz.D. M arcelino Gutiérrez Herrero.D. Raim undo Gutiérrez- del Moral.D. José Haro Torres. '* 'D. Antonio de Heras García. *•D. Salvador Hernández Alm iñana.D. Josa Hernández Baez.D. Pedro H ernández Cerdeña.D. Valentín Hernández Conde.D. José Hernández Quintana.D. José M aximiano H ernández Rodríguez.. D. Víctor Hernando Hernando.D. Ju an  H errería Carpintero.D. Andrés Herrero M artínez.D. Lorenzo Herrero Saiz.D. Luis de la Hoz y Díaz. ?t 'D. Francisco Javier H urtado Sánchez. ** D. Roberto Iglesia Magullón.D. Daniel Ivcrra  Domeñe.D. M anuel Jaén  Lacalle.D. Francisco Jim énéz .Gil.D. José .Jiménez Herrera.D. Miguel Jim énez Blancas.D. Emilio Jim énez M artínez.D. Ernesto Jim énez Salas. •D. José Ladrón de G uevara y Rodríguez de Vera.D. José Lage Rodríguez.D. Leonardo Láinez G arcía. ‘D. José Latorré Salmerón.D. Ildefonso, iafón M artínez. - D. José León Mohedano.D. José Lillo García.D. G aspar Linorte Iranzo.D. Pedro Linares M artínez.D. Antonio Lista M artínez.D. Luis M. López Fergpsategui.D.. Félix López Geta.D, Sixto López Navarrp. .D. Nicolás López Rodríguez.D. Juan  López Ruiz. ND. José López Solano.D. Francisco López Torrón.P . José Miguel López-Vailo Undiano.D. R afael López del Valls. .D. M anuel Lorenzo Jiménéiz.

D. Ju an  Lozano Castellote.D. Juiio ae Lucas Cogollor.D. Lu.s Lucas u jeda .B. uCsj luíih Alava.D. p ic a ro n , i-una A-ramburu.D .'Tom ás Laques Cuervo. *D. JOaqinn iviaeaas Padilla.D. M anuel Macuid del Cacho.D. Añares M agarza Alejo.D. Jesús ivIalüüAuuo Gcaos.D. Francisco M akaz G uerra.D. V aiénun M angas -García.D. Diego M anrique M artínez.D. Luis Montero Bermejo.JJ. Andrés M anzano Muñoz. •D. Miguel Marcio Notario.D. Amonio Marfil T irantes.D. Amallo M artín Díaz. ;D. Nicolás M artin  Espiaim  D. Francisco M artín  García.D. Luis M artín Jiménez.D. Raíac-1. M artín  Llamas. 'D. Jesús M artin  del Olmo.D. Tiburcio M artín  Toledo.D. Juan  Antonio M artin  Vicente. v., •D. Lucidito M artínez Amigo.D. Am onio M artínez Arias; * #D. Juan  M artínez Buc-no.D. Agustín M artínez CáStillo.D. Bernardo M artínez Díaz.D. Antonio M artínez Espinarí D. Félix. M artínez Illescas.D. Ursino M artínez Jiménez.D. Félix M artínez López.D. Faustino M artínez Menértüez.D. Félix M artínez Portilla.D .'Em ilio .Martínez Posada.D. Alvaro M artínez Villar.D. José M artínez Zamora • D.. Vicente M artos Ollero.'D. M atías Mas Moltó.

E. Juan  de M ata López-Ayllón.. Ju an  M ateo González.D. Plor.ork) Mayordomo Cetfollos D. José Mederos- Sosa.D. José Méndez Iglesias.
D. Julio Menciieca Peñalosa.D. Ju an  B autista M enalguren Ronco.D. Ferm inao Menéndez Riosaliao.D. Francisco M enor Arenas.D. Peiayo de Merlo de . Anca.D. Francisco Meseguer Cánovas D. Ferm ín Miguel del Carm en. ’D. B ernardo ivíir Poccar.D„ Esm aragao. M ira Botella.D. Luis. M iras Azor.D. José Tvíiravet Torres. •D. Francisco M olina Ortiz.D. Ramón MoLna del Valle.D. Antonio Monne-r Periel.D. M ariano IVlouns Mallor.D. Vicente Molió Chiquillo.D. José MTmzó Claveroll.D. Jacobo Morales M artin.D. Sam uel Morcillo M ahjóu.D. Ricardo M oreno Láinez..D. José M oreno Manzano.D. Juan  T rin itario  M oreno Moreno.D. M anuel Morillas Delgado. 'D. Blas Angel Morín Montejo.D. Tom ás Morín Montejo. •,D. Cecilio Muñoz Fernández. ¡ \D. Francisco Muñoz Muñoe.D. Ju lián  Murgoitio Olano.D. Blas M uriana Ocaña.D. Santiago N avarro Sánchez.
D. Jesús Neira M artínez.“D. M ario .Nebot de la Hera. v D. Tomás Núñez Pérez-Galdos.D. José Ocaña Aguilar.D. José Ochoa Morillas.D. José M aría de Odiaga e InuiTieta.D. M anuel Gjeda Liñán.D. Francisco Olmo López.D. José Olmo -Duque.’D. José M aría Oropesa López.D. Antonio Otero #eón.B. Antonio Otero Sande. ^D. Andrés Francisco Óudina Lugris.D. Ignacio Oqariz • Brunetón.‘ D. Antonio Palacios Barbi.D. José Palanca Zaragoza.D. Antonio Palm a Sicilia.Di Juan  Palleja Durán.D. Antonio P^ñbs Gomia.D. JcSé Parals EU&s,
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D. Victoriano J Pascual Díaz,
D. Airiieo Pascual 
D. Joaquín ¿ruv*a Pavía.
D. J ü & c  ircí*ic5ai (Joruoba. '
D. xvianuei r*curus¿i Luías.
D. mujerío Pe¿e r  crruno.
1). ^m.que Perno Janeiro.
D. Miguex Peiiaiiei Paul.
I)'. Faustino Peiura juoval,
D. Ernesto Perez Aimcia.
D. Luis Pérez marraneo.
D. .vieses Fw.ez vjuorera.
D. Manuel .trerez 'xatjnmndez,
D. vosa íreicz L.nucero.
D. Luís Pérez .'.viaiques.

* L>. x\,.carao Pérez ^artjn.
D. inn\que Ferez Monna.
L*. rm iiiLvo rcrniitt ir^rez Pastor,
D. Gustavo* Perez Rocha.
D. vranc.eco i-ertz ¿juuvedra.
D. ¿••raiic.sco Perez baura.>
D. Marino Pe rez Vaoar.
D. Vicente Pens Cnaunefca.
D. iVi.guel Pens btgarra.
D. oegunáo P.nero rcouriguez.
D. Aureao P.puón Crespo.
D. Ramiro Pica floufigaezj 
p . ‘Juan Pii^rch Ltioreu

g. José Mana Portugués Hernando.
. Guillermo Pcivras Rodríguez.

D. Alfredo Poirony Borras- •
P Luiogio Praaa Campeio.
D. t>c¿e Puciiaucs begwtrra.
D oegundo ruga Martínez.
D jásieoan Puig Danés. >
P. ívLguei .Piiiiuo Lcpez.
D. Jacinto Puy Sala- 

1 D. Eduardo Quero Corpas. ,
D. Angel Quintana Alieude.
D. Abcion Ramiro Escooar.
D Cristóbal Jesús Ramos Collado,
D. Francisco Raya Martínez.
D. Emiliano Reoollo Torres.
D. Eduardo Rema del -Campo.
D. Pech*o Reisach Masó.
D. Juan Ribas Bonet.
D. Emigdiq Rincón Lorente.
D. José Ranion del Rio Barros.
D. Esteban Rius Barnola.
D. Marcial Rodil Gómez.
D. Máximo Rodríguez Diez.
D- Joaquín Rodnguez-PaUño y Ruiz de la 

Hermosa. • 1
D. Luis Rodríguez Pérez.
D Jaime Domingo Roig Ferrando.
D- Enrique Roldan Córcoles.
D. José Rom&y Pardal.
D. Francisco Romero BestarcL 
D. José Romero Sánchez- N
D. José Ropero Herrada.
D. Antonio de la Rosa Pulido.
D- Aurelio'Royo Villarreal.
D. Manuel Rueda Cabrera.
D. Inocencio Ruiz Conde.
D. Manuel Ruiz Deña.
D. Aquilino Ruiz Espejo. ,
D Jesús Ruiz Fernández. ••
D- Florencio Ruiz.; García.
D. Severino R Ruiz López.

' D. Gaudencio Ruiz Machado.
D- Ramón Ruiz Ramírez 
D. Angel Sábaté Martínez.
D. Candido Saehz de Vicuña Albéniz.
D. Joaquín Sala Vilejla- 
D. Emilio Salas Moreno, . ^
D. Valentín ¿alazar Merino.
D- José Salmerón Díaz.
D. Francisco Salvador Requena.
D. Jpaquin Sánchez Baches.
D. José Manuel .Sánchez FÉrhández.
D. Enrique Sánchez Grande.
D. José Sánchez Gutiérrez/
D- Manuel Sánchez Gutiérrez.
D. Severiano Sánchez Martín,
D. Pedro Sánchez Poruce de León 
D. Clemente Sánchez San Pablo*
D..#Agustín Samper Lledó./
D. Julio Santiago Blanco.
D- Lerendo. Santos Gómez.
D. Adolfo Sanz Azcutia.
D. José Sarria Durán. t  •
D. Francisco Segovia Ruiz- 
D. Salvador Senas Lisson. 

vD. Luis de Sende Pérez.
'D  José María Serra. Virba.
D. José Serra Serra.

D. Antonio Senario Asensio.
D. Augusto Serrano Dulce- 
D. Antonio Serrano Ortiz.
D. Arnaldo Serrano Simarro.
D rivliguel S¿bajas Castro.
D. Gabriel Sierra Villarreal. .
D José Simo Mañana.
D. Gonzalo Sola Palau- 
D. Alfonso Solver Soler.
D Eduardo Sorribas Manzana.
D Jesús Soto Alonso 
D. Antonio Suárez- Ramos.
D. <DoPato Subías Bardaji. .
D. Angel Tahoces Pérez.
D. Víctor Tamayo Crodea.
D. Ricardo Tato Alboy.
D- Eusebio Tarrasá Gómez.
D /Ram ón. Tornero* O ámez.
D. Carlos de Toro Campos.
D. Manuel Tortosa^ Herrero- 
D. Francisco Torra Iba Molina. '
D. Antonio Torralbo-García Motos,
D- José Torres Martín.
D. José Torres Sánchez.
D. Rafael Trianes Pérez.
D. Vicente Ubero Maslá- 
D. Mariano de Uña González.
D. Luis Valera López 
D. Francisco Val le jo Orive.
D. Manuel Valls Sánchez.
D. Otilio Vara Eo'rrego. •
D. Felioe Velasco Caballeros- 
D. Martín Vera,Gallego.
D. Buenaventura Verdú Cañadell.
D. José Verdú Verdú 
D. José de Vicente ColL 
D. Emilio de Vicente Fonseca.
D. Holiodoro Vicente Gonzalo.
D. Constantino V iente Lazca.no.
D. Miguel Vico Membrilla.
D. Ignacio Vidal vPeleteiro.
D. Julio Vidal Ruiz. .
D. José Vidal Vidal.
D. Antcni® Vilchez Ruiz.
D. Nemesio Vilouta Freire.
D. Florentino La Villa Quirós.
D. Antonio Villanueva Mata.
D. Jesús Villarejo Marrcdán.
D. Enrique Vihuela Díaz.
D. Felipe Yabar Saihz.
D. Ricardo Zarzuela de Arriega,
D. Pedro Zcrzano Royo.
que las formulan alegando su cualidad 
de pertenecer a la secunda, tercera, 
cuarta o quinta promoción del llamado 
«Plan Profesional», para solicitar que, 
cada uno. sea colocado en el lugar del 
Escalafón relativo al que le hubiera co
rrespondido si al ingresar * en el'M agis
terio Nacional Primario hubiera causado 

.•alta por la séptima categoría del Escala
fón. señalando cada uno la fecha de su . 
respectiva* posesión a estos efectos;

Resultando que, entre otras, razones, 
invocan fundamentalmente en favor de 
la súplica el que con ocasión de la apli
cación de la plantilla del Magisterio es
tablecida por.Ley d e ,8 de Junio de 1947 
conocen por primera vez su situación es- 
calafonal; que con arreglo al Decreto de 
29 de septiembre de 1921 debieron causar 
alta por la' penúltima categoría del Es
calafón ; qqe le Sentencia de 28 de no
viembre de 1946 declaró que los Maes
tros del Gr^do Profesional deben ser co
locados por su arden respectivo en los 
últimos lugares de la séotíma categoría 
del Escalafón,, que -entonces (1935) tPrtía 
asignado el sueldo de 4 000. pesetas, y 
aue es principio' conrtontorhente admiti
do que la convocatoria de las oposicio
nes v concursos constituyan la ley de la 
misma;

• Resultando que entre las ' anteriores
instancias las hay co n ' evidentes defec
tos por la situación del solicitante, unas 

"veces excedente, otras separado del ser
vicio, algunas sin perfecto derecho a figu
rar en el Escalafón e incluso ingresado 
en el mismo en fecha en que la séntima 
categoría, en lá que piden ser -inéorpora- 

/ dos., era la última que constaba en la 
plantilla del .Magisf-r’o, que ha experi
mentado 'numerosas alteraciones. desde 
1935 a la actualidad;

Resultando. que por decreto 'd e  2 de

julio de 1935 («Gaceta» dol 4), se dispu
so qúe los Maestres precedentes del lla
mado «Plan Profesional» ..causaran alta 
por la última categoría del Escalafón;

Resultando que en 4 de julio de Í9.35, 
fecha de publicación del anterior Decre
to, los alumnos del «Plan Profesional» 
de las promociones segunda a quinta,

' ambas inclusive, no habían .terminado 
siis estudios y se encontraban en la si
guiente situación: Segunda promoción, 
aprobado el tercer curso teórico *y a fal
ta de realizar el curso dé prácticas, que 
debieron comenzar en septiembre de 
1935: tercera ‘promoción, anrobado ti se
gundo curso teórico; cuarta promoción, 
aprobado el primer curso teórico; quinta 
promoción, sin comenzar ninguna clase 

~dfl 'estudios, que iniciaron en. octubre de 
1935;

Resultando que en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto de 2 de julio 
de 1935 entes refnrido. todnsilos Maestros 
solicitantes fueron incorporados al final 
del Escalafón al causar alta en el mismo;

Resultando que esto, adscripción a la 
última categrfía fué ya ratificada, pri
mero ñor la Orden ministerial de *27 de 
julio dr- 7.942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de agosto), que dió la 
aplicación de la plantilla ‘ de 1942 .en 
Maestros, al sueldo de 6.000 pesetas, al 

ue los hoy solicitantes no fueron aseen- 
idos, quedando con el sueldo de 5 000 

nesetas; v desnu.és. por la Orden minis
terial de 12 de* ionio de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO d*l 27), oue dió, 
en aplicación de la plantilla de 1945. los 
ascensos de Maestros al sueldo de 7.200 
pesetas, al cual de $uevo no ascendie
ron los solicitanJos.^pornue estaban en 
la última categoría; todo lo‘ que es lo 
mismo que ha ocurrido con la Orden mi
nisterial de 27 dé septiembre de 1947 en 
la que no han ascendido al sueldo de 
8.400 pesetas porque nunca estuvieron 
íncornorndos a ' la sentima categoría, o  
penúltima del Escalafón,! hecho este co
nocido y acontado reiteradamente Por 
los hoy solicitantes, quienes por Orden 
ministerial de 5 de enero de 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17X 
ascendieron, sin protesta, tan sólg ál 
sueldo de 6.000 pesetas:

.Resultando que la Sentencia de 28 de 
noviembre de 1*946 recayó en un pleito 
conten^osradmimrtrativo en el que* nin
guno, de. los solicitantes aoarece como ' 
recurrente, y en ella no se hace ninguna 
aeclaración general como se expresa en 
las iñstancias. sino- que tan sólo se falla 
«en cuanto afecta a los señores Maes
tros, recurrentes»;

Resultando que ñor Sentencia de 7 de * 
ju lio . de 1947-, el* Tzfbunal Sunr^mo ha 
declarado que el Decreto de 2 de julio 
de 1935 tiene, caráctfr de precepto ge
neral, dictado por la Administración en 
uso'de sus facultades/y quienes no vie
ran en él> un asnéete de acto' concreto 
definidor de sus derechos, mrficulareá 
han de estar a sus disposiciones;

Vistos los Decretos de 29 de septiem
bre de 1931 v 2 de julio de 1935: Sen
tencias de 28 de novierñhrf de 1946 y 7 
de julio de 1947: Ordenes ministeriales 
de 27 de iulio de 1942. 5 de en¿ro de 1945,
12 de junio de 1945: 27 de septiembre y 
30 d e ‘ octubre de 1947 y cjemá* de ge
ne-ai animación; ,

Considerando que la ' situación escala- 
fonal de' todos los solicitantes. está deci 
dida n^r re^nfi»cind‘e<? fv-^ps que causa
ron p.st*dn hace varios años; -

Considerando que la Sentencia de 28 
de noviembre "de 1946 sóTo puede ser 
aplicada a los señares Maestros aue fue
ron parte en el oleito confenciosoadmi- 
nistrat.ivo resuelto ñor la misma.,.v nada 
aryuve con cor5r»t«r onotra el De- ’
creto de 2 de julio ,de ,19^5. declarado 
v*'xr»nte • por Sentencia de 7 de julio de 
1947,-

Considprando aue cimlnuiera que sea 
la dr*rtríuo a^0>atoda aceren de la natu
raleza de la rpiori/)n rio] funcionario oú- 
blicó con el Estado y de los derechos de
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aquel, es evidente que tales derechas 
arrancarán  corno máximo, del momento 
de la toma, de posesión, acto fundamen
tal que todos los solicitantes realizaron 
en fechas muy posteriores al 4 de. julio 

• de 1325. día en que se publicó e'1 pécreto 
de 2 de ju lo  del mismo año;

Considerando que los defectos 'particu
lares en que determinados solicitantes 
incurren en sus peticiones coinciden en 
ii.tfrir.ar el fupdafyento de la resolución 
que debe darse a este expediente, sin. que 

* sea necesario enumerarlas detalladamen
te, sin perjuicio de que sean posterío- 
mente ínvoeadbs para cada uno si e l 
cursó de este asunto lo hiciera preciso 
antes de que cause estado la resolución 
que se da ahora.,

Esto Ministerio ha resuelto desestimar 
lo solicitado por lo.v señores Maestros 
enumerados en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 dé junio "de 1943.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 11 de septiembre de 1948 por 
la que se desestima peticiones de las 
Maestras que se relacionan pertene
cientes a la segunda, tercera, cuarta y 
quinta promociones del Plan Profe
sional

Vistas las instancias de las siguientes ' 
señoras M aestras:

GRUPO A)
D.a Trinidad Abad Ramírez.'
Da Mana Teresa Abalos Cuervo.
D a Angela Accame Amaya.
DA Mana del Remedio Adalid García.
DA María de las-Nieves Abulló Buil.
DA María de la Natividad Albadalajo 

Varóla.
DA Beatriz Alberca Aguirre.

* Da Francisca Alboro García.
DA J^lena Alcalá Lucena.
DA Mercedes Alcañiz Soler.
Da Blanca Alcaraz Ortega.
DA Luciana Alcázar Mena.
DA María del Socorro Aldaz Aicart- 
DA Natividad Alfonso Sánchez.
DA Oiriaca Almarza Urbina.
DA Alicia Alonso Pérez.
DA Felisa Alonso Vega.
DA Irene Alvárez- Tajahueroe.
Da Julia Alvillos Díaz.
DA Joaquina Andrés Luque.,
DA María del Carmen Antía Sama- 

niego.
DA María de los Angeles Antón Ace- 

vedio.
Da Tomasa María Antonio Esteban.
DA Joseflná Arranz Barlés. ?
DA María.del Patrocinio Arana e IHar- 

duya.
DA Luisa Aranguis Acha.
DA 'María de la Visitación Arévalo y 

Gutiérrez dé Ceba líos.
DA Felisa Arévalo Jiménez.
DA Julia Arévalo Sánchez.
DA Lucía F. Arta cho Moreno.
DA María Mercedes Artéta Luzuriaga.
DA Justa Atíenza Torio.
D a Pilar Aused Bueno.

• DA, Albina Rosarlo Auz Trueba.
DA Micaela Avilés Avila.
D-R O. Felicitas Avestarán Tafalla.
DA Cecilia Balas Bernabé.
Da María Jesús Barasoain Óderiz.
D 8 Asunción Barbera Gómez.
D 8 Isabel Barberá Gómez- 
DA Dolores Barberá Torrijo.

, Da Amelia Bordón García.
D a Asunción Baró Miralles.
D a  Luisa Barrero Sánchez.
DA Teresa Barriuso del Río.
D B María Teresa Basterreqhea Murcia.
Da Angeles Becerra Ortiz.
Da María Concepción Bech Cairol 
D.^; Carmen Belg Vedol M oH ng,.
D a Luisa RpUrán • M ^calvíllo. \  •
D a Isabel Beltrán Vidal. v

t

Da Isabel Bsnavent Oriao7a.
DA Fernanda Bsnavexvtc Corral.
Da Felisa UerbicCs Arevahlio.
Da .María Teresa Bermúdez Coira. ,
DA María Josefa Blanco Fernández.
D a  María,del Pilar Blanc® Salvo.
D a Ascensión Borda Pausa. *
Da María del Carmen Elesa Muñoz.
DA. Matilde Boadella Clcta.
D a Edelmira Eoguero Almeida*
DA María del Pilar Borc’ola Gsxrigosa. 
DA María Isabel Bort. Saura.
D a  Isabel Borró,s Sola.
DA Francisca. Borrero Peral.
D * Lucinda Lauliña Bosque Carceller. 
D a Agueda del Bosque Lucendo.
DA María Teresa Ectena Brccos.
DA Paz Bruned Pérez.,
Da María de los Destñnparados Bueno 

Linares.
D a  Flora Bueno Martínez.
DA Irene Bueno de Miguel.
Da Juana Caballero Batista.
D a Antonia Cabeza Suárez.
DA Cristina Cabreros Anta- 
Da Manuela de la Cal Colina.
D 8 Juana Caldera Cabezón.
Da Saturnina Caldera Coibero.
D a María Calero Villarreal.
D a  Agustina Calvo Carrero.,
D a Consuelo Calvo Pérez.
DA 'Alienista Calvo Rosa. - 
D a  Obdulia Camacho Pagés. <
Da María Teresa Camoos Martínez.
DA Isabel Cauaevilla Lasheras.
D a  Píimona Canela Morón.
D a Dolores Cano Gea.
DA Josefa Margarita Cano Cea.
D a  Eeatriz Cantera Villar.
DA Antonia GJarbalIo Blanco.
D a Francisca Carbonell Bordíola.
D-a Ascensión Carcedó Mariscal.
DA Aurea Caro Martín •
Da Francisca Carrillo Casaux.
DA Piedad Cesa mayor Mcltó.
D a Clara Casi Suso.
Da Fernanda Castelao Duran.
DA Felisa Castrillo Miguel'.
D a Concepción Castro Castro- 
DA Irene de Castro García 
DA María del Carmen Castro García. 
D-8 María del Pilar Catalán Alcalde.
D a Eloísa Cauclevilla Martínez.
D> Felisa Cáviedps Torre.
D a  María Jesús Cebollino Cardenal.
Da Emiliana Cerrillo Arias.
D H Irene Felisa Céspedes Monge.
D a  Adela Cíefuente§ Cañadas 
Da-Encamación Claver Biota.
Da Rafaela Cobos Henríquez.
D.' Mercedes Collell Canudas.
D a María Cortés Matamaia.
D a Pilar Cosin y Vidal.
DA Teodora Costa Sánchez.
D a Isabel Crespo Názara.
D a Concepción de la Cruz García- 
DA Carmen de la pruz Martínez.
D a Virginia Deleito Ortega.
D a Alicia Díaz Acevedo.
D a Raimunda Díaz Jiménez- 
D 8 María Rosario Diez Lizarbe.
D a Carmen Di naris Gómez.
D 8 Rosario Doblas Larios.
Da Ascensión Domingo García.
D a Felisa Victoria Domínguez Palo

mino. , . '
Da D efina  Dofiate Martín. t 
Da Angeles Echevarría Angulo.
D a Isabel Echevarría, Gorrito- •,
D a María Echeverría Larraínzar.
D a Celia Egocheatra A-stahnruaga. 
p .a Jesusa Aguiguren A-lberdi.
D a Silvina Escribano Yasrues.
D a Venanría Escudero de v>azL 
D a Pilar Espeja de la Calle.
D a Juliana Esteban Vslleslm.
D a María VTeresa Estefanía Martir-ez. 
D a Josefa Tst.radera, Cuenca.
D a María F-sonrda Mend?7Abal.
DA Josefa Fzrjeleta Aramburu.
D a Rosal na Esquerra García.
DA Mercedes. Fernández Coleto.
D a Oliva Fernández FíHóñ. ,
D a Josefa González,
p.a Rosario FernAv>de7 Hoe.es. *
D a Julia Fernández Rodríguez.

DA Asunción Fernández Sáenz.
D a d OiCí'v-S i' o. u . Varea»,
Da Amena Fernandez Vt-iae. ♦
DA vhC;üri-,i F.cres y López.
Da Isabel Fiondo Castro.
D a 'M ana Teresa Fruiós Bumaynieu.
D.a Muríanla' Fuentes Lobos.
DA Josehna Fqentes Pardo. • , s
DA Brig.aa FujLTites* Qu.rós.
D a Aj.anue.ia Oraxun González.
D a Juana Ganego PenaA'ér.
DA Anionia uanego Roanguez.
De1 Ange¿a Garaoote Rojas. '
DA Ramona Gan uño González. ;
D.:v Jcseia Garam.ilo Lema.
DA lüiigenia Mana Gárate Aguirre^
DA Juana García Capilla.
D,a Aurea García fkniaco.
DA Cármcn García Delgado.
DA uoaqu.na García--Fernandez.
DA Filar Luisa’ García Gómez. , .
DA Alicia García Hierro. '
DA- Encarnác.ón' García Iglesias.
DA Julia García Izaga. ' ' »
DA Trinidad’ Garqia Molina.
DA María García Moreno.

. DA María del Carmen García Ortega.
DA Teresa García Ortega.
Da Carolina García Pizarro.
DA Manuela García Pizarro.
Da Saníiaga. AmparoJGarcia Recuenco.
Da María Josefa tí are i a Sánchez. 1 .
DA Guadaluoe García-Tapetado López- 

Cañadiila:
D a Alicia Gareía-Cuñón González.
D.a Lucía García Vidal. •'
DA Concepción . Garin Basterrecnea.
D a Ma de la Piedad Gascón Sánchez.
DA Josefina Gaspar ElguizábaL 
DA Mercedes Gigó Guillan,•
DA Jcseima Gil Calvp. .
DA Emilia Gil Car’oe.llido. • ^
DA FvOsa Gispert Vila.
DA Josefa Goaoy Roshdo.
DA Angela Gómez Domínguez.
DA Dolores Gómez Domínguez.
D a Virtudes Gómez Martínez.
DA Leona Gómez Morales.
D a María del Carmen Gómez Pedretra. 
D a Teresa Gómez Rodríguez. 
pA Angeia Gómez a? Salazar y Nieto.
DA Ciara González Artiles.
D a Amelia González Callejo.
D a Mana Isabel González Castellano.
Da María del Rosario González Gregorio. 
D a María del Carmen González Jerez.
D a María de la Concepción Gonzaiez > 

Santana.
DA Mana de la Encamación ^I^nzález 

Va tela. . .
, D a María Goñi Armendariz. •

D a María ae los Angeles Gorostiza Áz- 
c’oha. .

• DA Benita Pilar Gracia £ueyo.
D a Rufina Graceiinea'Belarra.
DA Carmen Guallaft Beltrán.
D a Mercedes Guarro Gonzalo.
Da Felicidad Guerro Martín. •
D a Rosa Guillen Guerra. ,
DA Visitación Guiñol García.
D a Luisa Gutiérrez Cisneros.
D a Marina Gutiérrez Marín.
Da Carmen Guzmán Roidán.
Da  María Heredia López.
;D a Josefa Angeles Hernández Rodrigue/. 
Da Teresa Herrero Holgado.
Da Estrella Hidalgo Sevilla. •
Da María del Carmen Ibarrola» Tunonet. 
D a Fei'.citas ímizcoz Huarte.
D.a María de las Mercedes Jáuregtii An

eóla., ' ‘
Da Amparo Jerez Julíá.
Da Mercedes Ascensión Jiménez García. 
Da María Jiménez González.
D a Ildefonso Jiménez Moreno.
D a Rosa Jiménez Ciarte.
D a F-osario Jiménez RoTdán.

* Da Juana María Juanes García. '
Da María del Carneen Labar.^ Miranda. 
D a Ana María Lacarra Vanguas. .
D a Teresa La guia Parac.ielios. ‘

*D.' Mlláaros Landaluce ^annianton.
D.H Josefa l^arraz Tudeii.
DA Milagros Lasa M úTc\, .
D,a Máx4ma LabOvOgá Ruiz.
D a María Nieves Laisar tlj-anga.
D a Emilia Lisa Mur. , ’
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D a R am o n a  L izasoain% G afru ch ag u .
D a F e rm in a  Lobato Fóroe.
D a Ar*géla Lobato  T en lU -io /
D a P ila r  López Blanco.
D a T eresa  López B rea. Pérez-Agua.'
D a M aría  Lópeís Díaz.
D a M anuela  López Franco ,
D a H erm in ia  López G arcía .
D a A nton ia  López L izardi.
DA M aría  Jo sefa  López del Llano. - 
D a Concepción L ópez-M asjuán.

. D .a Josefa  López M ontes.
D a Purificación  Lorenzo C ancela.
D a B e rn ard a  Lorenzo León.
D a Asela' Lorenzo R evuelta. •
DA \le rc e d e s  L osada Aldagundé.- 
D a M aría  del C arm en  Lucas Éscam illa. 
DA N ativ idad  L ujan*R uiz.
D a M arina  L lav en as  Iglesias.

, D a Ju lia  M acías López.
D a P ila r  M achín Ayala.
D ^ Lucila M aneras Morerfo.
DA Eladda M anrique  M artín .
DA T rin id a d  M an tilla  Suárez.
D a M aría  de los Dolores M añá  Angulo- 
D a M aría del P ila r  M arcos M acarrón . 
D a P e tra  M aría  Dolores, M ariju án  Z a

m ora. * .
DA Angela E sm era ld a  M artín  de .Anta. 
DA Eugenia M artin  B atuecas.
D .^  S eb astian a  M artín  Callejo.
DA P ila r  M artín -G ó m ez.
D a M aría  del P ila r  .M artín -G ran izo  C a

sado.
D a D esam parados M artínez  Alfonso.
DA M aría de la Concepción M artínez  

•Comeplíe.
D a Angela M artínez  Fernández.
D a  Soledad M artínez  M ena.
DA Ju a n a  M artínez Falenzuela.
D a H erm in ia  M artínez Sánchez.
D a M atilde  'M áruenda Torregrosa,
DA M aría M assgosa Muñoz.
D a M aría  Josefa  M allor M acías. •
D a M aría  M edel González.
DA P urificación  M endaña  Dom ínguez. 
DA M arg arita  M ercadal M orera.
P a Ana M aría  M erino Hervella.

M ária del C arm en  M erino Ñuño.
D a  M aría del C arm en M erino V ilaña. 
D a  T eresa  M esa Fuen tes.
D a .A u re lia 'M ie r G u tiérrez  
DA .Mercedes M illán  T ejedor.
D a  F lo rencia  -Mínguez G arcía .
D a M aría  Concepción M iran d a  G on

zález. 5 ' *
DA M aría  Faz M iranda  Núñez.
D-a Sofía M oleda Arapas.
D a Ascensión M onedero G utiérrez.
DA M aría del Consuelo M ontes Avalos 
D  a Sofía M ontoto Dosal.
DA P ila r M oralejo M ayoral.
DA P a trocin io  M orales Alesón. *
D a 'Josefa M oran te  Serna.
DA AJaría L uisa M oré E steban . ’ * .
D a Consuelo M oreno .y C añam era .
D a M aría del R osario  M oreno M aría. 

.♦Da .P a troc in io  M oreno M artínez.
D a M aría T eresa  de M ora E ism an.
£Vl M anuela  M uías González.
D a C arm en M uñoz Castillo. *
D a M aría  T eresa  M uñoz Chao.
D a M aría de los Angeles. M uñoz Díaz. 
D a N ativ idad  Muñoz Gómez..
D a S e rap ia  Concepción N arvaiza  M alta . 
D a C arm en  N avarro ; G u a lla rt,
D a  P ila r N avarro  .Polo.
D a E ngrac ia  N ieto C hain .
D a , Angela N ieto Iglesias.
Da E ren ia  N ieto Iglesias.'
D a A m paro Nogál Cresoo.
D a C a ta lin a  N ova.O live'r.

’ D a A nton ina N úñez González.
D a Angelina O cam oo G a rc ía  Lorenzana- 
D a Ju a n a  O caña  B e ltrán .
D a M arra de los Angeles O caña  Corpas. 
D a. Daría- P ila r  .Olivan Segura.
D a Isabel O livares Esteban- 
D a A m naro O nega B asan ta ..

M aría  de las M ercedes O rtega y 
G arcía.

D a M aría  del P ila r O rtiz  Fernández .
DA Josefa  O rtiz y O rtiz.
D a  M aría  Lui^a Oyón L a tien d a  
D a FfJjcHas Pací os Díaz.

■ D A .M aV a de la . ETstrblla Pacheco Gor- 
dillo.

D a C arm en  P ad ró n  H ernández.
D a M aría  Padu lies T arragó . *
D a E n cam ac ió n  P alacios González.
D a M aría del - R osario  P am p lo n a  Blasco. 
D a Inocencia  P ascua l G utiérrez.
D a M aría  de la C oncepción P as to r G albis. 
D a B eatriz  P a s to r Sancho.
D a Cecilia P ed razuela  B arb erán .
D a Sofía P edrero  VilTalba.
D a P e tro n ila  P e llitero  M oran.
DA Concepción P enabés Lluch.
D?1 Josefa  P eñ a lv e r G arcía .
D a Consuelo P e ñ a ran d a  G inés.
D.a P lácida  P era l C enteno.
D A .E sth er Pérez Cano.
D .a Araceli Pérez G añ as .
D a E lv ira Pérez C arreño.
D .1 Alaría de la C oncepción Pérez Enciso. 
DA M aría de la N ativ idad  Pérez G arcía . 
D a Amelia Pérez de León Dom ínguez.
D a Alaría Jo sefa  P érez  Sánchez.
D a Asunción Pérez Scinromá.
D a Luisa Leiró y de Q u in tan a .
D a Cecilia P in a  M artínez.
D a Am elia P in a  Vázquez.
D a Concepción P iqueras D iezm a. '
DA A ntonia Gregro ria  P iq ueras Olivas.
D a Dolores P ita  Ruiz.
D a V ictoria P e in a r  Bisús.
D a -Mercedes P o m ar Pom ar.
DA Alaría T eresa  Porcellí G utiérrez .
D.a P rim itiv a  Porte ro  Rodríguez.
D a B á rb a ra  Pou Arnica.
D a B rígida E neriina ' P rados G arcía:
D a M a m  de la Ascensión P u en te  Díaz.
D a 'Alaria Luisa P u en tes Copete.
D a A urelia OuOsada M artínez.
D a Asunción G uija  ño ■ Fra ile . •
D a A le jandra  R am os G arcía . T.
D a M ilagros R am os Sen-ano.
D a Amor M arina  R an era  Ereza.
DA Elisa R esines Sa lazar.
D a M icaela R ev en tu n . R odríguez.
D a Inés Revilla Burgos.
D a J u a n a  R iesco Pedraz ,
D.a Rosa R ipo ll Oliva.
D a M aría L uisa R eda  González.
D a M a ñ a  Dolores R odríguez Aragón.
D a M aría C o n stan tin a j R odríguez B albín. - 
D a Jo aq u in a  -Rodríguez G a rc ía .1 
D a Ana Rodríguez- L o z a n o .d e  Sosa.
D a M aría  P a tro c in io  R odríguez Muñoz: 
D a V icenta R odríguez Rosendo.
D a M aría  del C arm en  R odríguez Sánchez. 
D a Josefa  R om án  M ontero.
D a M arina  R om ero M ontes.
D a E lvira Ron C arrizo.
D a Jo sefa  R oquero Lozano.
D a Ju a n a  E. R ubio M artinez-C hacón .
D a , M atilde R uiz G arcía .
D a M a r ía 'd e l  Socorro R uiz López.
D a ,F rancisca  R uiz Pérez.
D a M aría del C arm en  R uiz del R osal ~ 
D a C arm en  R um bao  de la R iya 
D a M aría S a b a te r  Melgosa.
D a M aría  T eresa  Sáez-B enito  Sánchez. •
D a Em ilia  S a lazar S an  M artín  
D a S usan a  S a lazar S e rran o  
D a M arina  S a ltó  Sans.
D a M icaela S a lv a tie rra  Alberro.
D a F ranc isca  Sánchez  Crespo.
D a M ercedes S ánchez E scáriche D íaz ,
D a Angeles Sánche¿  M oreno.
D a Ana Sánchez Vicente.
D a F ilom ena S an d e^g F ig u e ira^
D a Araceli S an  José  C h array .
D a M anuela  S a n ta m a ría  A zareta  
D a M aría  - de los Angeles 'Santarrfaría  

González.
D a  M aría  S a n tan d ré u  B uñola.
D a B uena,ventura S an to s Gutiérrez* .
D a. V irtudes S an tiso  Lóoez.
D a M aría  del C arm en  Sanz  de Marco'.
Da  G regoria  Sanz M olina.
D a D ionisia S an z  Sastre . A  
D a  E m iliana  S arrió n  B lázq i® .
D a -Isabel Segura Cortés.
D a D olores Sensada  Jaü m o t.
D a  M aría  del C arm en  S e rra  M oreno 
D a Ana S erran o  C on treras.
D a C arm en S erran o  Palom ino..
D a  A m naro S erran o  Sánchez.
D a Consuelo de á ilv a  B elenguer. 
DA -V iceiítá So£a F ernández .

D a  C oncepción Solano del Pozo.
DA E n carn ac ió n  Solé Codina.
D.a M a n a  T eresa  Soler.
D a C oncepción Soler Nogales.
D a N a tiv id ad  Soria  T ejedor.
DA C arm en  Sotos M enéndez.
D a M aría  R osario  S uárez  Ros.
DA G enoveva T ienzu y T ienza.
D a E ncarn ac ió n  T oha  Escola. .
DA A m paro T oro G astca ren a .
D a P ila r  T o rrén s M iranda.
D .a Angeles T orres  R edondo.
DA B lanca  Usano Jim énez.
D a Eva Valls San chis 
D a A m alia Va-rela F ernández .
DA C oncepción V arona C astro .
D a L au ra  Vázquez Fuentes.
D-A Ju a n a  Vázquez M oreno.
DA Concepción Vega Losada.
D a M aría E lena Voiga Fernández .
D a F ran c isca  V en tan as V en tanas.
D a M aría  Salom é Vera Rebollo.
DA E m ilia  . V ertedor Caño.
D a M aría  del S ag ra rio  V icente M uñoz 
D .a M aría  del C arm en  Vidal M acho.
D a M aría  del C arm en  V igaray B enavides 
D a C elsa Vila Puga.
D a Rosa Vila Ríu.
DA A gustina V iarrub la  T orá.
D a Ascensión Villa-mayor G onzález.
D a M aría  de los .D olores Villoría .R o d rí

guez. fc •
D a V icenta Y anguas A isa.
D a A ntonia Yáben-As Sánchez.
DA M aría  C in ta  Y erro  M ongüillot.
D a Jo sefin a  Z afo ras R om án.
D.a Aurora Z ald ív ar ' E gaña. *  *
D a E ugenia Ana Z arñecona u r ru t ia .
D a Is id o ra  Z ad d u e ta  M unárriz .

G R U PO  B>
D a E sm era lda  A barca V icente.
D .a M aría del C arm en  Acebes Anda.
D a M ercedes Agulló Egido.
DA Josefa A lcaroz L lcret: •>
D a E lv ira A lfaya F ernández .
D a M aría Alonso C anals.
D a M aría  Nieves Alonso S a n tam a ría . . 
D a T eófila  Alonso Ub’erna. * <
D a Nieves Al miso Z uligaray .
D a M aría Luisa 'A lvarez Alvera.
D a M ar:a A nton ia  Alvarez F ernández .
D a M aría de la Concepción Alvarez Polo. 
DA Mama del C arm en  A lvarez Sánchez 
D a M aría  del Consuelo A racil Picó.
D a Jo sefa  Arce Peñas. •
D a M ercedes Ares M ontes.
D a R am o n a  A rta l V iguría.
D a H ortensia  A rtusio G aliano .
D a M aría de la Asunción Arroyo Valdés 
D a M aría Paz Avila Caballero.'
D a Ig n ac ia  B ach  C irera.
D > V ic e h ta  B aida l Ivars.
D a M aría  Jo sefa  B a ra n d ia rá n  Irízar.
D a Ros* B aró  Rodón.
D a M aría  B a rra ' Oliver.
D a  G rac ia  B arrig a  Díaz. *

D a E!ein-,-u’¡a B astid a  M artínez  
D a T rin id a d  B au tis ta  A m ador ‘ 
d a  M aría Jo sefa  B e ltrán  Salicho.
D a D ionisia  A urora B en av en te  F ernández, 
D a Alaria de los D esam p arad o s ' B e ren 

go er T erraza .
D a A ngelina B e rn ard o  Alonso.
D a Ana M aría  B e rn ard o  de G üiros S a l

vador.
D .a R am o n a  B oncóm pté M ateo.
D a M o n a  del C arm en  B orea Zoco.
D.a P au la  B ravo O livares.
D a V isitación 'B i*m o M artínez.
D a V ictoria  M arin a  C abrero  Lóp’ez 
D a A n a fM aría  C asal H eredero. '  "
D a V icenta  i C alzada O rtiz ."
D a A m naro’ del C arm err Jesús.
D a  M aría  del R osario  C am pos d e l Vals. 
D *  T elesfora  AMaríá S an to s S a n g u in o .a  
D a C arm en  C arm o n a  Gómez.
D a M aría Jo sefa  C arrasco  A ndréu.
D a B en igna  C a rre te ro  .C arrión .
D a M aría  C astro  Ramos- 
D a i 'Ian u e la  C audevilla  L asheras.
D.a R osario  Cerezo H errero .
D a M aría 'F ra n c isca  C im adevila  ^ n ld o ; 
DA M ercedes Plurai-ó G ras.
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D.ª Esperanza Coello López.
D a  Damiana Colmenero Martillea.
DA M ana Dolores Col ves G u illén .'
D a M ana Teresa Contreras Quirós*
DA Concepción Corcobado Melero.
DA Mana de los Angeles Corzo de León» 
D a María Socorro de la Luz Correa Rey* 
DA Genoveva Costa Casal.
DA M ana de la Consolación Couceiro Vi- 

Uamarín. .
D.a Dorotea Cruz Fernández.
DA Gador Cruz Oliveros.
DA Ascensión Cuadra Valero.
D a  Emilia Dagá Narbona.
D.a Guadalupe F. Danús Alarma.
DA María Ana Dávila Martín.
D a María Teresa Derna y Saraperio*
D a Manuela Díaz Ureña.
D a María Purificación Domercq Boyra. 
D a Julia Domínguez Oriol. • '
D a  Carmen Domínguez Valero.
D a  Rosa Echezaneta Mendía* ' .
DA Magdalena Egocheaga. Astaburuaga. 
D a  M ana de los Angeles Alegido Alonso 

Geta.
D a Julia Elipe Martín.
DA María de la Concepción JSncinas N

 Prieto.
D a María Luisa Erdozain Latasa.
D a María Magdalena. Escrivá Reig.  
D a  María Dolores Escrivá Reig.
D a Vicenta Escudero de Paz.
D a  Ascensión. F^peio Aiento.
D a Angeles Esteban González.
D a  Sofía Fernández Cívico.- 
D a Elvira Fernández y  Fernández.
D a  Catalina Fernández Grajera:
D a  Lucía Fernández Jiménez.
Da M ero Luisa Fernández de Moreda 

del Río.
DA María Luisa Fernández Revuelta.
D a  Isabel Ferreiro Tizón.
DA Alicia Ferrar Martínez.
D a  Francisca F! güeras- Arque.
D a Josefa Porcada Torres.
Da* Moría Fcrás Montalá.
D a  Virtudes Frutos Gallego- 
D a Pilar Fuyendas Real.
D a María Oabcrró Casteltort.
D a  María Caldos Foofia.
DA Antonia Calves Puerta.
D a M ana Begoña Galiéstegui y Arburu. 
D a Dorotea Gallego Penal ver.
D a María Anjeará U.irate Luprada.
D a  María de ios Angeles G arcía Cabrera. 
D a  Juana García' Cano.
D a Alaría del Rosario G arcía Martín.
D a Leonor García Munuaga.
D a Alejandra Luisa García Pérez,
D a  Raim unaa G arcía Rodríguez.
D a Luisa García Sanz.
D a Pilajr G arcía Simón.
D a M aría del Pilar G arcía de Torres Ri- 

4 vera. 
D a Victoria Garrote Ortega.
D a Florentina , Gaseó Gascón.
D a  Concepción Gaspar Cereceda.
D a  Dolores Gabarro Massá,
D a M ana Gene Roigé.
D a Carmen G il López.
D a María Gispert Vilá.
D a  M aría Jo^eñna Gómez Campos.
D a María Luisa Gómez Lama.
Da Aurora González Angoso.
DA Carmen Gonzaiez Aramburu. 
p A  María Visitación González Calvo.
P a María del Carmen González Gómez. 
D a  María de la Concepción González Ma- 

, laquer.
D a Matilde González Martínez.
D a  Antonia González Miret.
DA Eugenia González Morquecho.
D a Concepción González Noya.
D a María Dolores González Osorio.
D a  Matilde Goya wriguen.
D a Elisa Guemez Núñez.
D a  Micaela G racia l^as Navas,
D a Antonia Gracia Trenas.
D a Alicia Granados Merino.
D a ' Mercedes Guridi Galves.
D a  María del Carmen Gutiérrez Gon

zález. 
D a Visitación-H ernández Concepción
D a  María Anunciación Hernández Her

nández.
D a  Soledad Hernández Sánchea.

D .ª Delia H ernando Gómez.
DA Carmen Herraiz Calderón.
D a Margarita Herrera González.
D a Maria de las Nieves Herrera Urriza. 
D a Josefa Antonia Herrero Morales.
D a Casilda Herreros Bengoa.- 
D a M aria del Carmen* Jansá Ortiz.

‘D a  Amparo Jareño Larrága.
D a Encarnación Jimánez López. /
D a Maria • Dolores Jordá González.
D a  Francisca Juan Hontaneda.
D a María . dei Pilar Kuhn Soto.
D a  Adelina Lage Monee.
D a  Maria de las Mercedes Larramendi y  

Saenz de Hormijana.
D a Dolores Ledesma Maldonado.
D a María Luz López Alvarez-Sierra.
D a  Julia López Atienza.
D.A Pilar López Díaz.
D a  María Consolación López Moreno. 
DA Pilar López Romero,
D a María Magdalena López Sánchez.
DA Trinidad López Sánchez.
D a Isidora Lorenzo Casado.
DA Juliana del Pilar LuGas Galán.
DA Cándida Luengo Román.
DA Elena Luño de la Cruz. .
D a Enriqueta Llavería Iglesia.
DA Emilia Llanas de Piñiés.
D a Josefina Llinás Sala.
DA María de las Mercedes Madruga Ji

ménez. '
DA María del Pino -Manzano Suárez,
DA Rosario Marqueta Marcos.
DA María Josefa Márquez Díaz.
D a  María de los Dolores Martí Simarro. 
DA Luisa Martín Calvo.
D a Concepción Martín Crespo.
DA Emilia Martíp Mendoza.
DA Juana Rosa Marín Sánchez.
D a Mercedes Martínez del Forcallo.
DA Pilar M artínez. Gallardo,
DA Cocepción Martínez Iglesias*
D a Ana María Masía de Ros.
D a  Petra Mateos Díaz.
D a Salpd Mateos Martín.
DA Soledad Miranda Morán.
DA Encarnación Miras Azor.
DA María Salomé Mojarro Rodríguez.
D a  Maria Montañés del Olmo.
DA María Teresa Montero Benito.
D a  Encarnación Montolíu Molíns. •

*D a  Francisca del Moral Bereztain.
DA M argarita Morales y Fernández.
DA María Luisa Morales Herrera.
DA Marcelina Moreno y Morales^
DA María Francisca Muñoz Argüelles.
DA María Muñoz Masá.
DA Modesta Muñoz de la Peña. Sánchez* 
D.1* Manuela Muñoz Quirós.
DA Pilár Mur Sarasa.
DA María del Pilar Navarro Guallart.
D a Amalia Navares Cuadrada 
DA Enriqueta Novoa Boles.
D a  Dolores Ochoa Carrasco.
D a  Rosa Ordinas Colom.
DA Esperanza Órtiz Fernández.
DA Dolores Puches Molla.
D a  María del Carmen Padrón García.
D * Adela Panisse Ferrer.
DA Manuela Pardo Cajal.
DA Aurea Pallitero Morán.
DA María del Carmen Pérez Aguirre.
D a Isabel Pérez Calderón.
DA María de las Nieves Pérez Lachen.
DA María del Socorro Pérez y Pérez.  ̂
D a Josefiha Pérez Rodríguez.
DA Ramona Pérez Rodríguez.
DA Isabel Pére^ Ruiz.
DA Josina Pérez Victoria.
DA Enriqueta de la Piedra Sánchez.
DA Manuela Pifieiro Domínguez.
D a Jerónima Ernestina del Pino Toledo. 
D a María del Carmen P o lo . Araújo.
DA Francisca Ponsa Bladó.
DA María Porta Parran.
D a María del Tránsito ^rada Colino.
D a  María de Prado Arr?vr  s.
DA Victoria Presa Díaz de Mendívil.
D a María Rosa de la Puente Alonso.
DA Teodora Quepedo-.Calvo.
DA Isabel Ramírez M artínez 
D a  Josefa Ramón Ballesteros, 

i DA Mercedes Ramos Lourelnx

D.ª María Ramos Rivas.
DA Concepción Rico Llorénsy 
DA Aurelia Refcyo Mcreno.
D a Sofía Resucira Sánchez.
DA Angela Reig Palomares.
D a  Marciala Remuñán Ferro.
D a María del Pilar Riesco Clemente.
DA Elena Riesco Pedraz.
DA Margarita Rivas Poch.
D-a Dolores Rivas Rivas.
D a Jesusa Rodríguez Alvarez.'
DA María del Carmen Rodríguez Be- 

tancort.
DA Isabel Rodríguez Castilla.
DA María Angeles Rodríguez * Codiná.
D a  M atilde Rodríguez Conde.
D a  Prudencia Rcdnguez García.
DA Eloína-Rodríguez Manzanares,
D a  Aurelia Rodríguez Móyano.
D a  Isabel Roe. rígiicz Sanz. ‘
D a Pilar Rodríguez Sanz 
D a  M ana del Perpetuó Socorro Ros Gai> 

bailo.
D a M ana Rosell Papiol.
D a  María Antonia Rubio Amores.
D a  Gloría Rubio Bara-hona.
D a  Manuela Rusillo Aguilar.
DA Consuelo Sacó Aragonés. 
D a Francisca Sánchez- Criado. 
D a  Francisca Sánchez Galacho.
D a  Inés Sánchez González.
D a  Emilia Sánchez Hurta.
.Da Desamparados Sánchez Jiménez.
Da  Isabel Sánchez Maclas.
DA Maria Sánchez Pachecó.
D a  Asunción Milagros Sánchez Pierá.
D a  Josefa Sánchez Rufo.
Da  María Dolores, Sanjuán Arévalo.
D * Lorenza María Santos Gutiérrez.
D a María Soledad Sanz Villanueva. .
D a Ascensión Sarandeses Martínez.
D a  Aurelia Sastre González.
D a  Carmen Sotorrio Sevillano.
DA Luisa Telada Galán.
DA Amalia Tinajero Guzmán.
D a Mercedes T o r .^  Alvarez.
DA Juana Ulled Martínez.
D a .Isabel Urcelay Burgos.
Da  María de los Angeles Valderrama del 

Pino.
DA Ana Valencia teolón.
DA María del Socorro Vicente ,y Mangas. 
D a  Matilde Vidal Barja.
Da Inés María del Camino Villanueva do 

Castro.
D a  Sacramento Zcritq Ramírez,
Da Natividad Zubizarreta Luzuriaga.

GRUPO  C)
Da María del Pilar Abadías Rey.
DA Concepción de Abajo Blanco
DA Maria Abrahfcm Seguí.
DA Natividad Abelaidas Santamaría.
D a  María del ̂ Amparó Adrado Vacas.
D a  Purificación Agrelo Silva.
D a Julia Andrés Sanz.
DA María de los Angeles Aguado Baza. 
D a Amparo Aguado Serrano.
Da Francisca Aguilar Nadal.
D a  Amparo Agiiirrp lguacel.
D a Antonia Albareda Costa.
DA Justina Albarracíñ Flores. 
DA Mercedes Albero García.
DA Ramona Alberti Sorífcbes.
DA Ursula Alcaine Miranda.
DA Vicenta Alcaraz Núñez.
DA Manuela Alcqn Ruiz.
Da María de las Mercedes Aldeanúeva 

Muñoz.
DA Aurea A'Kero Ortí.
DA María del Carmen Almandez Po- 

dreira. 
D a María de la Paz Alonso García.
D a  Amelia Alonso Maestro.
DA María Rogelia Alonso Rey. 
DA Manuela Alonso Ruiz.
D A Manuela Alvarez Castaño.
DA Carmen Alvarez Cebríán.
DA Elida Alvarez Fernández.
D a  M ar a Purificación Alvarez F e r 

nández.
Da María Francisca Alvarez Martínez.
DA María Victoria Alvarez Terrero.
DA María del Carmen Allí Allí.
D a María dei p ila r  Andrés CaL 
DA Lui3a Andrés Luqáe.
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D a  Concepción Anglada Llovera*
D a  JUiiana AxlLüiiiü Vmaiba. I
L)a  w m e n  A n u a  Rodo. |
D * Dolores Am onan* Ferez de Albéníz. 
D a  Raquel Aparicio Rmz.
D a Manuela Aracil cié la Torre.
D a  Mana ciei PJar Aragón Velasco»
D a  Anastasia Emilia Aran Bescóa.
D a  Margarita Aranaz iraquí.
D a  Concepción Argericn Yubera,
D a  Teresa Argilaga Font.
D a  M ana Armo Montero.
D * María del Carmen Aristorena Alegría* 
D a  Paula Anz Buezo.
D a  Elvira Arnau García.
D a  Emilia Arranz Elizondo.
D. Mana del Carmen Arregui Cilio.
D 4 Mana del Pilar Arrué Galarza.
D a Amparo Asensí Antón 
D a  Angela Asensio y de Merlo.
D a  Corina Assalit-Cants.
D 3 Filomia Atance Fraile.
DA Angeles Avilés Ojeda.
D a Magdalena Ayza AlbioL
D a Vicenta Aznar Pérez. . *
D a  M ana Barbero Marti.
DA Pura Bardan Barrera.
D*a Josefa Pilar Barnés Martínez.
D a  Julia Barrero Sánchez.
D a Cristina Barrero Sánchez.
D 14 María Barrio Dovale*
D a Purificación Bayón Bayón.
D a Mana de los Angeles Bedoya Bayón. 
D -1 Mana de los Dolores Bel de la Prada, 
DA Juana A. Beltrán Domenec.
D a  Felisa Beneitez León.
D » Adela Bengoa Rodríguez.
DA Adoración Benito Miguel.
D a  Ana María Bei mudez López.
D a Aurora Bermúdez Torés.
D a  María del Carmen Bertrán García. •
D a  María Eugenia Bertrán García.
D a Rosalía Betencohurt Guerra.
D a Concepción Blanco Martínez.
D a María Josefa Blánquez de Bra.
DA Ambrosia A Blázquez Muñoz.
DA María de los Dolores Bobes Díaz.
D a María Bolaños Aguiar.
D a  Elvira Boluda Hernández.
D a  María de las Nieves Bonet Bartolomé. 
DA María Bosch Fort.
D a Carmen Eotija Cabo.
DA Lidui Bravo Alonso.
D a  María del Rosario Bravo Juárez.
D a  María Luisa Brigantv .López.
D * Carmen Buján Fernández.
D a  Clotilde Cobo Cerchado.
DA Marina Calatrava Jiménez.
DA. Emérita Calleja Gómez.
Da M ar a de la Concepción .Calleja Gon

zález. h
D a María de las Nieves Camarzana Pérez. 
DA Aurelia Campillo Paz.
D a María Jesús Cano Arcos.
DA Pilar Cañas González.
D a  Juliana Cañó González.
D a  Francisca Carballido Martínez.
DA Adelaida Carmona Cañales.
DA María del Carmen Caro Arroqui.
DA Celia Carracedo Vicente.
D a  María de la Concepción Carranza de 

Haza.
D a  María del Sagrario Carro Pombo.
D :i Ludia Casado Iturbide.
DA Francisca Casado M anuel 
D a Ana Castillo Chavalera.
D a Adela de Cea y de la Torre.
DA Esther Cebrián Serrano.
D a Amelia Celemín García.
D a  Sastra rio Celestino del Castillo.
DA María del Carmen Cifuentes Martínez. 
D a María del Amnaro del Cojo Morales. 
D a  Emma Constenla Parodi.
D a Antonia Contreras Mongrell.
DA Sagrario Cordero la Huerga.
D a Mávtma Cordero Sierra.
D a Angela Coronado Pont.
D A Leocadia Cortina Morales.
DA M °rcedas Corral Ruiz.
D a Desudaría Costilla Calvo.
D 4 Ataría de los Dolores Orego Culebras. 
D 1 ATa rea vita de la Cruz Jorge 
D 4 María del Rosario Cubero Clemente. 
D 0 Sofía Cuesta y Cuesta.
DA Emma Cuitas Casal

D a  M afia del Faur Daureila del Romero.
i.>A j.vju.í'iíí LiUxoa xj'&'jiid. iv iu n .n i .
DA María uüisd Deiros Arncm ita,
D a  Blanca ueigado Ucnagavia.
DA ¿viana Desc^amps Bcnet.
DA Asunción isaóei u^az ae Alda y Díaz. 
DA M ana Hortensia M. Díaz y de Juan. 
DA Mana Manuela Díaz Vázquez.
D a Ana María- Dieguez Méndez.
DA Mercedes Diez ae Castro.
DA Petra Diez Saiz.
DA Carmen Domniguez Ingelmo.
DA M ana de los A n g e l e s  Domínguez 

Utrera.
D a Mana Natividad Domezar Sarasíbar. 
DA Juana Durán Andrada.
DA M ana Durán Guardiol^.
D a  M ana Aurora Echevarría Gómez de 

Segura.
D a  Petra Echeverría Orcos.
DA M ana del P ilar Emmanuel Mendiaroz. 
-Da Mana Luisa mic.so ternanaez.
DA Juana Escar Malo.
D a Angela escobar Ruiz. *
Da Anionina M ana Espinosa García.
DA Concepción Esquela Juíián.
D a  Adela Esteban Aat.ño.
D a  Victoria Estefanía Vallejo.
D a  M ana de ios Do¿ores ns.eve Corbella. 
D a  Carmen Fábrega y Dalmáu.
D a María Asunción Fajarao prieto.
D a Julia Febrer Aivarez.,
D a Arminda Fernández Albalá.
D a  M ana Socorro Fernández del Cas

tillo.
DA Felicidad Fernández de Gozar.
D a Irene Fernández Fernández.
D a  María Luisa Fernández y Fernández. 
D a  Angeles Fernández Garcia.
D a Teresa Fernández García.
D a Mercedes Fernández López.
D a  P ilar Fernández Macias.
D a María Jesús Fernández Martínez.
D a María Josefa Fernández Merchán,
D a  Carmen Fernández Pleguezuela 
D a Josefa Fernández Salgado.
D a  Ramona Fernández Sánch'ez.
D a Teófilo Fernández Sendarrubiaa 
D a María Ferrer Piñana.
Da Dolores Ferretes Salom.
D a Juana Ferreres Salom.
Da María Fierros Díaz, 
r  3 Manuela Figuerola Loshuertos.
^  Amparo Font Sierra.
L  d Angela Fraga Fraga. •
D a Celsa Fraga García.
D a  María de. las Angustias de Fuentes 

Gutiérrez.
D a María Rosa Gall Closa. ,
DA Ana María Gómez García.
D a Francisca Gandía García.
D a Segunda Garabaza Polanco.
D a  María M ilagros Gárate García»
D a Desamparados Garay Morales.

Ea Mercedes Garcia Caridad.
A Filomena García CorraL 

D a Rafaela Garcia Delgado.
D a Gracia García García.
D a  Elvira Garcia Jiménez.
D a Carmen Gartna López. (
D a Dolores Garcia Martín.
D a María de la Salud García Martín.
D a Consuelo García Moliner.
D a P ilar García Pérez.
D a María Jesús Dorotea García Prieto. 
D a Rosario García Huerta.
D a Herenia García Ruiz. .
D a Fuencisla García San José.
D a María del P ilar García de la Torre 

García.
D a Celia García Vázquez.
D a Juana García Vázquez.
D a María del Coro G ^ m ^ d ía  Pastor. 
D a  Paula Garralaga Garulla.
D a Dolores Garrido González.
D a Esoeranza Garrido Pérez.
D a Jugna Garrido Redondo.
D a R.afaeja Geiabert Roca.
D a María del P :,sr O^mar Sánchez.
D a Severiana G il Cuesta.
D a María Teresa G il Pardo.
D a María de los Dolores Gil Ruiz.
D a  Rosario G il Serrano.
D a Francisca Jiménez Báguena.
D a María del Carmen Gimeno Piñés.
D a  Sofía Gómez de Andrés.

D a  Josefa Gómez Bosch.
D a Juxita owüiüz castellanos.
D a Cnstuia Gómez y Gómez.
Da .vfana del Carinen Gómez Martín. 
Da 'M ana del Carmen Gómez Martínez. 
d a  Enriqueta Gonus Linares.
D a M ana de) P ilar González Arconada. 
DA M ana Teresa González Bianco Arias! 
Da Cleoíé González Calvo.
D a  Carmen González Conde.
D a  Ana González Gisbert.
DA Engracia González y González.
D a  Valentina González Lczano.
DA Victoria na González Marín,
Da1 Aurora González de Prado.
D a  Trin idad González Ramos.
DA1 AmaHa González. Sanz.
D a Felisa Gorostiaga Ochagavía.
D a  Isidra Trin idad Gracia Pérez.
D a Asunción Gracia Ribera,
D a Carmen Griñán Ruiz.
D a María Guarido Blasco.
D a  Isabel Guerra López.
Da M ana de los Angeles Iglesias Alaiz. 
Da M ana Soledad Guerreira Romero. 
Da» Esperanza Gutiérrez Duque.
D a  Teresa Gutiérrez F idalgo.«y 
D a  Ramona Hernández Armas.
D a  Anita Hernández Diez.
D a Antonia Hernández Gómez.
D.a Manuela Hernández Hernández.
D a  Rosario Hernández Martín.
D a  María del L irio 'H ern ando  Olalty,
Da Teodosia Hernando Rodríguez. v 
Da1 Marift Luisa de Herrán y Otadúy,

. D a Dolores Herrera Pérez.
D.~ Antonia Herrero Gutiérrez.
D a M a del Sagrario Herrero Hernández.
D a María del Carmen Herrero Hinoto. 
D a Blanca Hualde A itarain . \
D a María del P.'iy Muici GoñL \
DA Dolores Ibáñez Corpas.
D a  Elisa Iglesias Frade.
D 3 Elvira Iriarte Bartolomé.
D a  M a dei Carmen Irigoyen Echevarrl 
D a  M a Dolores / Iturbe Pangua.
DA M a  del Carmen Itu r’oe Gurruchaga.' 
D a Benita Jambrina Rodríguez.
D a  Josefa Jiménez Alemán.
D a  Purificación Jiménez Benítez.
D a María Luisa Jiménez Fernández.
D a  Consuelo Jiménez Jiménez.
D a  María Jiménez Lóoez.
„Da  Angela Jiménez Núfiez.
D a María Dolores 'Jiménez Reina,

■ D a  Ana Jiménez Valdecantos.
D a- María del Rosario Juncos Sáez,
D a  Ana Jurado Canuti 
D a Victoria Ladero Ordóñez.
D a  Peroetua Lafuente Cercadillo.
D a Emilia Laguna Toribio.
D a .Pilar Lansac Samper.
D a  M a Teresa de la Presa Rodríguez 
D a  Sofía Larrnmbe Larrava. .
D a  Gloría Laso de la Vega Sainz de 

Haza.
Da Lucrecia Leo Lozano. -*
D a Natividad León Hernández.
D a  Inés Lerga Osés.
D a Dolores Liaño Flores.
D a María del M ilagro Limón Miguel 
D a Asunción Lizárrága Qroz.
D a María Teresa Lobo de la Rúa.
D a María de los DoRres Lois v Lols*
D a Manuela Lónez Borrasca.
D a M a de los Ane°les T ónez Cantero. 
Da Carolina López. Castillo.
D a Juana de lá Cruz L ó p ez ' GutléflteS. 
D a Julia López Leal.
D a Adela Lónez y López.
D a Vicenta Lónez Lorenzo;
D a Esneranza Lónez Panadero.
D a Ana lon ez  Peralta.
D a María Lónez Ramos.
Da Fenicia Perfecta López Rodríguez. 
Da Petronila Concepción López Rosendo. 
Da SnTría del Carmen Lorca Pagador. 
Da María Teresa Loureiro Pazos.
D a Sagrario Luengo Chillón.
D a Martina E Luis Alfonso.
D a María Lmnrojos Marín Marín.
D a María Eulalia H aca Aivarez.
D a Angela Llamazares Andrés, 
p  a T .jnW  Cardoner,
D a Juana Lloréns Vidal.
D a P ilar Llobera Esteve.
Da Gregoria Macías Hurtado.
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D A M ontserrat Alacias Trecerras.
D a  Joaquina ’M ach iñena Vélez.
D a  Luisa Ivladinaveitia Martínez.
D a  M a n a  Teresa M adrazo Lem bana!
D a  Va.entm u M añero Clemente.
D a  Au rora  M arcilia  Vera.
D a  C arm en  M arqués Gutiérrez.
D a  Rosa M árquez Flarml.
D a  P ila r M arsa l Callis.
D a  M a n a  de G uada lupe  M artin  de C á -  

ceres.
D .»J P eu o u ila  Ascensión M artin  de Euge

nio.
D .a Lsaura M artin  G ran izo  Casado.
D a  Julia M artin  Hom brados.
D a  M arina  M artin  Mañé.
D A  M aría  de la Sotenranea M artin  Pos

tigo.
D A  C arm en  M artin  Robles.
D a  Antonia M artínez Bañé.
D .a Casilda  M artínez Calvo.
D a  M a n a  Cruz M artínez Capdevila.
D . 6 M a n a  de las Nieves M artínez Curto, 

v D .a Purificación M artínez Diaz.
D .a Asunción . Julia M artínez Gagilondo. 
D a  Dolores M artínez Gim énez.
0 .a M aría  del Carm en  M artínez González. 
D .a M a n a  de la Victoria M artínez R aba 

dán.
D .a M a n a  M artínez Rodríguez Gálbez.
D a  Pé lra  Angeles M artínez Sasot.
D a  Socorro M artínez Torres.
D .a M a n a  Teresa M artínez Vidal.

'D A -M a n a  M asgrún Vilar.
D .a F rancisca M aset Forcada.
D A  Laura  M asip Bm cens  
D A  A urora  M ata  M ata.

4 D .a M a n a  G uada lupe  M ateos López.
D .a M a n a  Victoria M ateos Rodríguez.
D a  M arav illas M ateos Román.
D .a M aría  Esperanza M aynar Sánchez.
D a  Encarnación M ediavilla  Fuente.
D a  M a n a  Enriqueta M ejias Ascania.
D .a Isabel Meigosa López.
D .a M odesta M enasanch Solé.
D .a E lena M ieza U n b e  Echeverría.
D .a Francisca M iguel Resina!.
D .a Faustina M iguel Sarasa. *
D .a M a n a  d~ la Concepción M irón  Pe-* 

drosa.
D .a Carm en  Moles Burgués.
D .a Pau la  M olina Fernandez.
D a  Fuensanta ¿Molina Larresa.
D a  M a n a  Luz M olla  López.
D .a M atea M onge Rodríguez.
D .a Regina de los Dolores M uñoz M arcos. 
D .a Julia M onso Perotcs.
D .a Rosa M ontaner G arrell.
D .a -«María Dolores M ontero Escribano.
Dra M aría  J. M o n U ro  E scribana.
D .a M aría  de la Concepción M ontero Ji

ménez.
* D .a M a n a  del P ila r M onteseguro M artí

nez. &
D .a B ienvenida Angeles M ontoya Azcona. 
D a  M an a  M oré Pena.
D a  Concepción Mourfenza Rodríguez.

> D a  Patrocin io M uélledes L lam as.
D .a T rin idad  M on tada  Travesad.
D a  Adelina  * Iu ñ iz  G arc ía .
D a  Eloísa M uñoz Jiménez.
D a  Adelina M uñoz Moreno.
D a  Julia Anzora M urga Corres.
D A  Julia M uriel Romero. m •

D a  M aría  D. M uriel Romero.
D a  A le jandrina  M urillo  M archante.
D a  Concepción N avarro  Simón.
D a  M aría  del Carm en N avas Bernabé.
D a  Felisa N avas M artín.
D a  M aría  del Carm en N icolás Cam pillo. 
D a  M aría de los Angeles N ieto Colom a. 
D a  Josefa Nogales Vera.
D A  A n a . M aría Noguera G arcía .
D a  M aría  del Carm en Núñez Heredia.

Ea  M arian a  Núñez Ortiz. 
a  Francisca Ochoa « e  O lano y Aguirre.. 
D a  M an a  «Dolores Oliete Berm údez.

D a  Justina Dolores .O livan  Segura.
D a  M aría  Esperanza O rja les  Corbeira.
D a  Enriqueta O rtea Pueyo.
D a  M aría  del Carm en O rtega Chércoles. 
D a  Ana O rtega G arcía .
D a  Avelina Encarnación O rtega H errera. 
D a  Socorro O rtega Medina*
.D a  Socorro. Ortiz Elorza.
D a  Isabe l O rU z  M artínez. •

D A  M aría del Carm en _ ru z  .v.uño*.
D a  B lanca Ortiz San,
D a  Natividad Oteiza Oteiza.
D a  Consuelo Fernandez.
D A  Carm en Pacneco SandovaJ.
D a  Isabel Vicenta Padrón de ' Castro.
D a  M anuela Paivá Ortiz.
D a  Mercedes Palacios Baena.
D a  M aría Paláu  Llaó.
D a  Roseada Pallarés Rull.
D a  M an a  Concepc.on Pam pliega R odrí

guez.
D a M aría  M isericordia Pando Gómez. 
D a Adela Pardo Calvo.
D a  C loiiide Pares RogeL  
D a  Petra Cam ión Parra Elvira.
D a Josefa Parrilla  Cano.
D a Elena Pascual Castilla.
D a  M aría del Carm en Pascual Pu jada. 
D a  M aría  Cruz Pascual Val.
DA M aría  de los Dolores Patiño Autrán. 
D A  M argarita  Paú l de M igueL  
D a M aría  Raquel Paya Ivars.
DA M aría  del Pilar Pavo Hervés.
DA M aría  Alicia Paz Mourelo.
D a Antonia de Paz y Paz.
D A .M a r ia  Teresa Pedrero Fernández. 
DA M aría  Julia Peinado Altable.
D a  Leonisa Peláez P  zarro.
D a  Mónica Peñas Velasco.
DA? Encarnación 'Pérez Beltrán.
D a  Josefa Pérez Calvo.
D a  F lerinda Pérez Freire.
DA  Carm en Pérez García. . .
D a -Carmen Pérez Lagares.
D a F lor Pérez La^>.
D a  M aría  Teresa Pérez y Pérez.
D a  M aría  Doíbres Pietx Raurell.
D a  Concepción del Pino Aguado.
D a  Felicitas Pitarch Tena.
D a E m ilia - Pisón Alvaréz.

, D a  C ristina Pía Roldan.
%D a  Rosario Poljdura 'Picó.
DA M ar ía ' Pon< ‘B en íjar  
p  a pov°da Quintana.
D a  Adelaida del Pozo M archám alo.

. D a  E lv ira  P rado  Campelo.
D n Antotra Piral* ^erer^s.
DA  M anue la  G  Pu lla  S govia.
D a  Candelaria  Victoria Puybl G arc ía . * 
D a  Ferm ina Quesada Delgado.
D A  Patrocinio Quílez Agulló. *
DA M aría  C ruz R abadán  Villacafias.
D a  M aría  Jesús Ram írez Castellanos, > 
D a  Josefa Ram írez Duque.
D a  Angeía Ramo. JBeltrán.
D a  M aría  de las Nieves Ram ón G IL  
D a  F ab ia  Ram os Sánchez.
D a  M aría  Teresa Raposo Piqué.
D A M aría  Luisa Recorte Otermín.
DA E lvira' Regí Bornet.
D a  Julia Regueira Sánchez.
D a M aría  tíeí Carm en R iveira Gónzález. 
D A Dolores R iv :s  Solsona.
D a  M aría  del Carm en Rico Rey.
DA Isidora R iestra Peinador.
D A  Esther R ío BarJ'a.
D a  M ercedes Riodeuvas Codina.
D a  Consuelo ¡Rivas P a rd a  
D a Angela R ivas Pato. *
D a Elisa R ivas Pardo.
D a  Bern ia R ivera Montaívo.
D a  M aría  del Tránsito R ivera Pérez.
D  8 Edelm ira Rivero Llanes.
DA M aría  del Carm en Rovira Góm ez.
D a  B enigna Luisa Rodrigo Garcíat 
D a  M aría  Teresa Rodrigo Iglesias.
D 8 Esperanza Emilia Rodríguez Calle.
D A  M aría  Anunciación ^.Rodríguez Fer- 

nánd. z.
• D a  M aría  Asunción Rodríguez G arc ía .
• DA T rin idad  Rodríguez Juárez.

D a  M aría  Aurora Rodríguez López.
D a  M aría  de la Concepción Rodríguez  

López.
D .A  M aria  Luisa Rodríguez Raposo.
D a  M aría  Angela Rodrigutz Rivera.
D >  C lem entiha Rodríguez y Rodríguez. 
D A  M aría  de los Angeles Rodríguez y 

Rodríguez.
D a  Antonia .Rodríguez Tovar.
DA M aría  d . l  Carm en Rodríguez Zam ora. 
DA M aría  del P ilar Roig Roig.
D a Elvira . Rojo Martínez.
D a  Herm elinda Roipan G arc ía . .
D a  Rosa lía  Rom án  Sirgado.

D a  María de los Dolores Romero Arbeiza. 
D a  Ena R om ero 'M ontes.
D a  xnn .u~u  ae R cqu- re lany.
D a  j,r.n*auu l l^ e u o  Koaiagucz.
D a M an a  uei Carm en rto.u 'a Sáenz. , 
D a  Angeíes Royo Juan. ,
D a  Joseí , Leon.sa o<:us Sancho.
D a M arU  Luisa Ruiz A lgora.
D .a Concepc-on Ruiz B a lza .
D a  Eloína Ruiz ae García .
D a  M anuela  Ruiz Ram .rez.
D a  Antonia Ruiz de ia Riva.
D a M an a  Ru.z Ruiz.
D a  M ar.a  cel Caín.; o Ruiz Tilvo.
D a  P ilar. Saavedra Otero. - 
D .a Cor.cepc.ón Saba ier Gundin .
-Da  Ana Sabría  Roig.
D a A n ge l. s Suons.an  Fernández.
DA. Carm en Saenz de ia Cam ara T ejada. 
D a Isidra S.ienz G arrido  
DA M an a  Teresa S.iénz Guzm án.
DA "Me na de ios A n geL s  Saez de A rregui 

y Pastor.
D a " L ucia S agrado  Chave.
D a  Dc mi hg a  -,’a:z Crespo.
D a  Josefina Sa la  Seva.
D a M anuela Sa lázar Angulo.
D a  Ana <£ai.do Barranco  
D a C ata lin a  Salinas Lorente.
D a M aría  Cruz Sa lvador Pérez.
D a Arm enia Sam ul Q u .vedo
D .a María. M áxim a Sáachez Escobero.
D a Isabel Sáncheí Luque.
D a Dosiiea Súnaiez* de Pedraza.
D a Jesusa Sánch .z  Quiroga.. »
D a  C risanta P i la r  Sancho García.
D á  M aría  Teresa Saniestebaxí M iranda.
D a Enriqueta Santos González,
D a A frica  SÍmz de Galdeano.
D a  Angela Sanz Herranz.
D a  Apolonia Sanz Izquierdo.
D .a Josefina Sanz Llórente.
D a  F lorencia Sastre Gómez.
D a  M aría  de los Angeles Savál Benlm elL  
D a Salud Asunción S .co  B a z a  
D a  Fvdelina Seco Filgueiras,
D a  Elvira Segura Cortés.
D a  M ária  Segu ía  Mayor.
D a  M aría  de la  Concepción Senil Q ü in » 

tela,
D a  Encarnación Seóane M artines.
D a Am elia Fidela Serra A.m urria  
D a  Angela Serra Clemente.
D a  Catalina Serra Ramis.
D a Ad la ida  Serrano Pérez.
D a  Virtudes Serrano Valencia.
DA M aría  Luisa Sésé Pérez.
D a Celia Sierra Martínez.
D a  Am paro Sisó Campos.
D a P ilar Solarat y M aceda.
D a  Ram ona Solé Segarra. «. f
D a  Elvira Solís Alvarez.
D a  Teresa Solores Narros.* <
D a  Isabel Eugenia Sorbet Ibáfiez.
D a  Eulalia M. Sordo Fom bellida.
D a* M atilde Soret ürrizalqui. •
D a M afia  Rosa S^sa Suárez.
D a  M aría  de los Dolores Botillo  Fernán? 

d;z.
t DA  Elisa Soto Campos. 
w D a  Mercedes Soto Pérez: ,

D a M aría  Lau ra  Soto Velasco.
D a  Enriqueta Suárez Cárdenes.
D a  Carm en Tapia  ' Romero.
D a  Benita G . T ara  neón G arcía .
D a  Josefa Tasís Lulle.
D a  Francisca Terol Antón.
D a  M aría  Luisa Torm o Valls. ' .
D a  M aría  Tarrem ucha G alán .

.D a Josefina Torres Díaz.
D a  Josefa Torres Torreblanca.
D a  G ertrudis Tuero  Méndez.
D a  M atilde Ubéda G arcía. *
D a Agustina U rbano  Navas.
DA M aría  Juana Valcárcel Sánchez.
D a  M aría  del Carm en Valduerteles del 

Río. • •
DA M aría  del P ilar V ara  M artínez.

; D a  Angeles Varea Moreno.
D A C arm ín  Vázquez Medina.
D a  Dolores Vázquez Puentes.
D a  Concepción Vázquez Sánchez.
D a  So fía  Vázquez Suárez.
D a  M aría  Venórell Fodolí..
D a María del P ilar Vergé Alcántara.
D a  C nsolm a V iaño Fernández.
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D.ª  Juana Vicente Rueda.
Da Victoria Juana Vierge Caballero.
DA Felicia Vila Rodríguez.
D.a Josefa Villamarin Suav.dra. 
jDA Amparo Villa nueva de Castro.
Da .Marciana Viliaquirán Gama.

. D.a Isabel Villar Vázquez.
D.a. Cristina Villarroya Loscos.
D.a Antonia Viñas Fclch.
D.a Modesta Virgili Ciuró.
Da Juana Siberta P.aramatéu.
D.a Rcsa Riberta Paramatéu.
D.a Francisca Yabar Pisón.
D.a Inocencia Yubero de Miguel.
D.a Agapita Zabalo Elverdín.
D.a"Pilar Zabalza Oroz.

GRUPO D)
D.a María de las Mercedes Abad Pastor.. 
D.a Aurea Aguado Casado.
D.a Benedicta Aguilsra Prieto.
D.a Mar.a Jesusa Aguirre Amantegui.
Da Juana Agundez Martínez.
D.a Carmen Ahedo • Silvestre.
D.a María ^csTina Aiberdi Recalde.
D.a Mana Angeies Alcen Manzano.
D.a Mana Alibis Llorenz. *
D.a Rosalía Alonso Campos.
D.a Felicia A'.c;iso Lopez-Montero.
D.a Aurora Alonso Subió.'

. D.a María Luisa Alonso Vega.
D> María del Carmen Alvarez Astorga. 
D.a Rafaela Estuer Alvarez García.
B.a Creácencia Alvarez González.
D a Mana del Pilar Alyarez Lope.'
D.a María Teresa Alvarez de la Torre. 
JDA Brígida Andaluz Granado.
IXa Petra Aparicio Fernández.
D.s Elvira Aragoneses* Palomares.
D.a Justa Arana Onaindía.
D.a Toaría Teresa Arenal Leciñana.
D.a Raimunda Aresté EusquetsA- 
D> Dolores Argerhi El"as.
Da Pilar Arias Jiménez.
D.a Mercedes Arjona Soto.
D.a Maria Visitación Arribas Sanz.
D.a Teresa Arrieta y Martínez de Aguirre. 
D.a Basilisa Arroyo Arroyo.
Da María de los Dolores Arroyo López. 
D.a Encarnación Asensio Granados.
Da María de los Angeles Asia Polo.
D.a Carmen At&'net Borrego.
Da Josefa Áuguet Tort,*
Da Dolores Avala Serna.
Da Encarnación A yuso Malvastre.
D a Encamación Azor Garrido.
Da Luisa Badíola González.
Da Juana Ballesteros Rojo.
,D.a Isabel Bardan Barrera. .
Da Josefina Baró Soler. f *
DA Teresa Barrio .Pagés. i. ,
Da Manuela Baumela Alarcón. 

m Da Francisca Bautista de León.
Da María Betón Alvarez.
Da María Bella Gamonoso Villaseñor.
Da María Ter-sa de Benito y Benito.
Da María Berbés Ambemón.
Da María de los Desamparados Berlóji 

Colom.
D a Ma de las Mercedes Bermejo García... 
Da Carmen Eermúdez Rey.
Da Ma de la Purificación Blanco Araújo. 
Da Ma Concepción Blanco Pascual.
Da Ma Perpetuo Socorro Blanco ¿esto. 
Da Dolores Boríet Martínez.

. DA Lucía Baquer y Boquer.
Da MA de la Encarnación Bóveda Ulloa. 
Da María del Pilar Brea Melgarejo.
Da Dachorina Bretones. Merino.
Da Elena Caballero Sánchez.
Da María Dolores* C°bello Oiíete.
Da Dolores Canela Morato. '
Da Encarnación* Cabezas Barreiro.
Da Magdalena Calahorra Aivaréz.
Da Francisca Calvo Botas.
Da Amelia Calvo León.
Da Ma Purificación Caminal Serra.
Da Ma Nieves Camnillo Barrena.»
Da Angeles Campos Martínez.
Da Ma del Carmen Cañedo Rodríguez. 
Da Encarnación Cañamares Moreno,
Da Concepción Casas Cría.
Da Carmen Casetes RoMn.
Da Manuela Ce ría Oczalo.
D.a Juliana Castellanos Franco.
Da M a< del Pilar Castillo López.
DA Mónica Castro Abad.

D.ª María Castro García.
Da Gloría Castro mil Praga.
Da Ma del Pilar Catalán Muñoz. ‘
Da Teresa- Cavero García,.
Da Josefa Cendán Trastoy.
Da Gertrudis. Ciudad Fontecha.
Da Montrenat 'Cíavalí Cristiá.
Da Consuelo Colinet' Vega.
Da $Ia del Socorro Centraras Alfaya.
D a Gracia Contrevas Soria.
Da Contención Cornejo Pelavo.
Da Ma del Coro Gcrcsabel Carrera.
Da Josefa Cortés Jiménez.
DA Isaoel Cortina Díaz.
Da Consuelo de Cos^a Vilaplana.
Da Pilar Cossnnt Cifúentcs.
Da Ma del Pilar G rav ito  Pérez.
Da Rosa Cremades Jordá.
D.a María Asunción Joaquina Creo Ro

dríguez.
Da Ma Generosa Sagrario Crespovello. 
Da Consuelo Cendrado Candamio.
Da, Felisa Catalina Chieoesteban.
D.a Consuelo Cúbela García.
DA Ma del Carmen Cunqueiro Alfaya.
DA Antonia Dárder Torrés.
DA Ma de los Angeles Delgado Ezpeleta. 
Da Ma del Carmen Delgado de Molina 

y Beltrán. :
Da, Agracia Delgado Plaza,
Da Dolores Díaz Ayala.
Da Oliva Díaz Díaz.
Da María Díaz Jiménez.
Da María Araceli D.ez Díaz.
DA Concepción Doaúago Borrell.
Da M a Luisa Dcrnateleche Un^rae.
Da Ana Doriat Valdivia.
Da María Teresa Donoso Aranaz.
Da Rocío Dubert Froíx.
Da Buenaventura Durán Andrada.
Da Alicia Echevarría. Capdepont..
DA Joaquina Eiré Moreno.
Da Maria Ele: a i de Arroyo.
Da Carmen Enciso Fernández.
Da María Luisa Erviti Garbfsu.
Da Ma de .la Purificación Escobar To

rrado. ,
Da Josefa Estalrich Táberner.
Da Teresa Estancona Barrena.
Da Ma de la Consolación Estrada Prieto. 
Da Ma del Carmen Estradera Cuenca. 
Da María Farré Puyal.
Da Trinidad Farreny Jové.
D.a Adelina Fe Aré/alo.
Da Concepción Fernández Aller.
Da Otilia Fernández Cidre.
\Da Aurora Fernández Fregenal.
Da B-elia A. Fevnández Fuentes. *
Da Aurora Fernández - Gutiérrez. .
Da Julia Fernández Gutiérrez;
Da Ascensión Fernández Izaguirre,
Da Aurea Fernández Marqos.
Da Vicenta Fernández Martín.
Da Ma del Carmen Fernández de Mun

dicia y Pérez .de Arrilucea. . .
Da Matilde Fernández Pérez.

. Da Ma de las Nieves Fernández Plano. 
Da M.« Luisa. Fernández Valín.
Da Maria dei Pilar Fernández Vidaurre. 
Da Carmen Ferri Peris.
Da Ma de los Dolores Firmat Maldónado. 
Da Ma Rosario Francés González.
Da Carmen Ferrer Fernández.
Da Ma ( del Pilar Fuentes Miñambres.
Da Ma ‘ Tciar Fuldaín Zabala.
Da Josefa Gabriel Martínez.
Da Carmen Gallego Sirodey.
Da María Galhsá Ribas.
Da Tr§ne Josefa García Aguado.
Da Ascensión García Albertos.
DA Olalla García Almagro.
Da María García Blázquez.
Da Ahydee García Buendía.
Da Landelina García Castañón.
Da Dolores d e l Carmen García Fer

nández.
Da Catalina García y García. ' 
Da Victorina Juana García García.'
Da Rufa, García García.
Da Luisa García Guerrero.
Da Agripina García Gutiérrez.
D a Fmrña García López Rangel.
DA Angela Ga.rcía Quiros.
Da Florentina García Llamas.
D a Margaríta Garría Montero.
Da Julia Garría Ortíz 
Dia Felicidad García Pérea,

D.ª Adela García Ramón.
Josefa García Rejón.

D/1 Ma dél Carmen García Somos»,
DA‘ Amelia Gascón Pedrés.
Da Gregona Gil Corchero.
DA Ma del Pilar Gil Gómez.
Da María Teresa Gil Pérez.
Da Gloria Gil Turrillo.
Da Filomena Garmendia Jiménez do 

Aberasturi.
DA Nelly Ginés Miñana.
D.;l María del Carme”» Ginestal Rojas. . 
Da Josefa Gómez Bermúdez.
Da María Dolores Gómez Blanco.
Da María- Isabel Gómez Durán.
DA Luisa Góirmz La fuente.
Da Ana Gómez Moran. •
Da María del Carmen Gómez Rojo.
Da Rufina Gómez Sacristán.
Da María Josefa Gómez Sánchez.
Da OudeUa Gómez Tettamancy.
Da Mercad^. Gómez Vico 
Da Flono G'uv-'doz Carrero.
DA Bonifacio Onn/ález Martín.

'D a I'3bol González Martín.
Da Ma de la O^n canción González Oltr». 
DA Julia González de la Prada.
DA María Tmmsa González Puente.
DA Petra Modesta González Rodrigue*. 
DA María Lnría González Sáenz.
Da Carmen G c a  Urúnien.
DA Josefa Gezalbo Blasco.
JDa Vicenta Gozalo Cñalvo.
D.n Nofaliá Gms ^remneta.
Da Pilar Guñán Cresno. 
n a \ fj Ael pn-r Gutiérrez Carazo.
DA Cafr' -,ina Francisca Gutiérrez Mené 

1 dicrcz.
DA Gloria Guzmán Valdivia.
Da Nieves Hernández Gaicia.
DA Victórinna Hernández Hernández.
DA Ma del Carmen Hernández López.
Da Angeles Hernández Martínez.
D.a Maria Josefa Hernández Martine*. 
D.a Mónica Hernández Pcrez.
Da M a del Carmen Hernández Zorzaño. 
DA’ Ma del Amor Hermoso Pardo García,

. Da Matilde Herrejón. Estébanez.
Da Ma de las Mercedes Herrera da! 

Pino.
DA Angeles Higueras Anguíta.
D a María Carmen Herrero Arroyo.
Da Laura Higueras^Raya.
Da María del1 Carmen I-Torche Diana.
DA C i uriana H uaríe Goñi.
DA María Presentación Ibarroúqdo Fer» 

nández.
Da Pilar Iranzo Navarrete.
Da Mercedes Ira .-edra. Merchante.
DA Pilar Izquierdo Urbe.
Da Maria Icart Rosell.
Da María Rosa Jiménez Alonso.
Da Agueda Jiménez Corbeij».
DA, Ma Concgpciqb Jiménez EguilüZ.
DA Angela Jiménez Jiménez.
DA María Jiménez Mazuecos.
Da Ma Purificacióh Jimeno Larrasola 
Da Agustina Lancha Azaña.
DA Mercedes Lftsala Salvador. 1 
DA Emilia Lázaro Díaz.
DA Blanca Lecete Iturburu.
D.a Valentina Leo Lozano.
Da María del Carmen León Casas.
D a María del Pilar Leturía Madarlet». 
Da María Nieves Lillo García Cano.
Da María Luisa Liza rr al de Arríie.
DA María Pilar Lizarrondo Olaiz.
DA Ma del Carmen Lónez Alvarez-Sierra. 
DA Carmen Lónez Baena.
DA Elia Lónez Blanco. <, 
Da María Angeles López Castro.
Da Natividad López Castro.
DA M°ría del Carmen T/ánez Garda.
Da Gregoria *LÓp«z de Heredia v Bujanda. 
Da. Rosa Carmen Lónez Martínez.- 
Da.M A.de los AucHpc, López Nemiña.
Da Aurora Tónez Rubio.
Da Ana Lónez Vera.
Da Josefa Lozano Balayar.
Da Poderío-Lucas Esrunó«a.
Da Adelaida Lucea Lónez.
Da Carmen Llomoart Quesadft.
D.a Dorotea t Jora oh Romón.
Da Luisa Lloret García.
D.a Má/^Hpiprja M7dru"a Bermejo.
Da Ala estro Diez,
DA Teresa Mafó Tomó*.
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D a Dolores Mandiy Montiel.
D a Emilia Mandiy Montiel.
DA M.a Purificación Marcaida Liona.
DA Maravillas Marin Fuentes^
DA M.;i del Carinen Márquez Alvarez.
D a M a del Rosario Márquez Vlnuesa.- 
DA Elisa Martin-Berdinos Escribano.
D a Julia Martin Carnero.

¡D a Isabel Martín Falquina.
D a M a Guadalupe Martin de Francisco. 
D a Isabel Martín López.
D a María Teresa Martín Martín.
D.a Antonia Martín Sánchez.
D .a M.:l Esperanza Martín Sintes.

8.a Teresa Martínez Fenollosa.
.a Filomena Martínez Iglesias.

D .a M a del Carmen Martínez Iglesias. 
D.a Estáfana Martínez de Marigorta. 
D a M .a Encarnación Martínez de Mari- 

' go.rta González. *
D. Blanca . Martínez 4 P írdo.
D.a Zoiaida Martínez Rama!.
DA Elisa Alaría Martínez Rodríguez.
D a Amelia Martínez Torres.
D a Amalia Martín-Lázaro Nieto.
D a Gloria M arrodón Cola.
DA María Dolores. Masoráu Caseras.
D a . María Mata .Rodríguez.
D a María Asunción Mateo Méndez.
D a Lucía Mateos Vihuela.
D a Francisca Matesanz Gregorio.
DA Isabel Matesanz Sanz.
DA Monica Consuelo M avnef Coséño.
D a Elvira M azariegos' Castro.
D a A¿aa M a de Jesús,.Medina Paulín.

- D a Moría G loria Méndez Andrade.
' D a María Lucinda Méndez Viejo.

D a Julia’ M ercader _Sáez.
’ D a Francisca M erono Jiménez.

D .a María Felicidad de Miguel Ruiz.
D a M a Antonia Minocei Salamanca. 
D a ' Isabel Ccitegui Amatriain.
DA María del Carmen Mireya Serrano 

Conde.
D a Carmen M ontero Martín.
D a Mercedes Morate Fernández.

• D a Concepción Moreiro Martín.
D a María del Pilar “'M oreno pertijo.
D a .María Carmen Moreno. Fernández. 
D a Alaria Patrocinio M oreno Martínez. 
D a Mariana M oreno Payá.
D a María Luisa Mosquera Martínez.
D a Carmen Mu i ños Si oír o. .
DA Concepción Mu fe y Moré.
D a María Antonictn Mundo Fuertes.
D a María Josefa Munné Camp.
D a María Josefa M uügz González.
D a Catalina Muñoz de la Peña.
D a María L o v ’des MimVa Urauiola.
D .a M a Con canción Navajas Martínez.
D a Vicenta Navarro Cardona.
D a Casilda Nieto Busto.
D a  María del Pilar Núñez ‘Aparicio.
D a Raquel* Núñéz Rodríguez.
D a María Alejandrina Obispo González. 
DA Gloria Emilia Oieda Costa.
D a María Asunción Ólague Favas.
D a Edelmira Olalla Sánz.
D a María Consuelo Oleína Rebolledo.
D a Marina Orcasitas de las Herrerías. 
D a  Esperanza Ortiz Cali.
D a María Teresa Orbiz Velasco.
D a Josefa Otero Carreira.
D a M a del Carmen- Pacheco Hernández. 
DA Nieves Palacios Catalán.
D a Josefa Palazón García.
D a Am or Pardo García.
D a Tom asa Isabel Parra Mena.
D a Dolores Pastor Ruiz.
D a  María Josefa Pastor Ruálrez.
TDa Catalina Pazos Barcia.
DA Jesusa Pedraza García.
DA María del Pilar Pedreira de Arce. 
D a Angela Pelfort Sala.
D a  María Pereña Pamiés.
D a Juana Bérez Calver.
D a Teresa Pérez Carrasco Palzin. v 
D a María 'de l Carmen Pérez Daplaza. 
D a María Beatriz Pérez Freire.
D a Benilde Pérez**Láinez.
D a Antonia Pérez López.
D a .'R osa Pérez Míguez.
D a T rin idad Pérez y Pérez 
Da  G loria Pérez Rodríguez.
D a María A. Pérez Ruiz.
D a /María Luisa Peris Carpena.
D a María de los Angeles Pina del Río.

. D a Gloria Pmés Espadas.
D a Carmen Planas Casanovas.
D a M aría Presentación Plaza Hoyos.
D a M a de las Mercedes Polanco Crespo. 
D a Patrocinio Pcns, Pons.
13.a Carmen Pórtela Barreiro.
D a Josefa Poza Mouriño.
D a Apolouia del Pozo López.
D a Ernestina Pumarega Vázquez.
D a María del* Carmen Quintana Pareces. 
D a Esperanza Quintero Domínguez.
D a Concepción Quiñones García.
D a Alaría de la Concepcióñ R ahola ' de 

Falgás. . ■
D a Carmen Ramiro Portas.
D a Cecilia Ramón Urzainqur.
D a María del Carmen Raposo Piqué.
D a María del Pilar Raposo Piqué.
D a Francisca Relaño Fernández.
D a Eustaauia Remolina Pandoá.
D a Elisa Rey Ruiz. f  
D a Amelia. Reyero Tascón.
D a Jesusma Reyes Callejas.
D a Purificación Rial Carbayo.
D a María de los Angeles R ico Rey.*
D a Rosa Ridáu Mañas. 1
D a Pilar R iago Montalvo.
D a Marfa Teresa del R ío Elcorobarrutiá. 
D a Angela Ríos Hernández.
D a Desamparados Ríus Bueno.
D a María Rivas- Ortega.
D a Carmen Roca Ptyrolat.
D a María R ocío Sánchez de Hoyos.
D.a María Antonia Rodríguez Alvarez.
D a Joaquina Rodríguez Espa.
D a Elena Rodríguez Fernández.
D a Ana María .Rodríguez Granados,
D a Guadalupe Rodríguez Márquez. ?
D a Teresa Rodríguez Perejil.
D a G loria Rodríguez Pérez. ,
D a Rosario Rodríguez y Rodríguez.
D a Marina Rodríguez Román.
Í3A Elena R odrígu-z Sagües.
DA María América Rodríguez Sanmartín. 
D a Silvina Roldan Fernández.
D a Jesusa Rom án Garañeda.
D a María Dolores Román García.
D a Rosa1 i a R oig Ferrando.
D a Angustias Roldan Cálvente.
D a Asunción R o ce ro  Horcajada.
D a Amelia Romeyo Ruiz.
D a María Asunción Rosales de.M aeztu. 
D a Carolina Rosell Costada.
D a Carmen Rotellar Mancho.
D a María de la Asunción Rovira García, 
D a Florentina Ruiz Gutiérrez.
DA Blasa Ruiz de la Rea y Pérez de San 

Rom án.
D a Esperanza Ruiz López.
D a Agueda Ruiz Molina.

, D a María del Olvido Ruiz del Valle.
D a María de las Mercedes Ruiz de Za

rate.
D a Justa Sabán de la Fuente.
D a M ana Aurora Salcedo Martípez.
D a María Enriqueta Salcedo Martínez. 
D a María .Luisa Sales Serra. 
t)A  María • Salinas Véíez.
D a Ana Dolores Salmerón Cortés.
D a María del Socorro Sanabria Escudero. 
Da Dclfina Sánctyez Aparicio y Sánchez. 
Da Ana Sánchez Cabello.
D a Encarnación Sánchez García.
Da  María Agustina',Sánchez Mqntero. * 
D a María Josefa Sánchez Pérez. ■

* D a María del Carmen Sánchez de R ive
ra y Aifarq.

D a Adela Sánchez Sancho.
D a Consuelo Aurelia Sánchez Sayalero. 
D a Consuelo de los Santos Reyes Seguí. 
D a  María de los Angeles Santurino San

tero. X
'D a María Concepción Sanz Azcutia.
D a Arácel\ Sanz Calle.
D a Margarita Sanz Díaz.
D a Dolores Sarasa Olozagarre.
D a María Teresa Segade Barreiro.
D a María Clarisa Seoane Comeiro.
D.a María del Pilar Serrano Rodríguez. 
D a Matilde Sexto Domínguez.
D a Ramona Silva González. ,v 
D a 'G enoveva Sío Rodríguez.
D a Inés Sola PampQls.

. D a María del Pilar Solanas Bacigúlupe. 
D a María de Nlas Mercedes Sopeña Soto. 
DA Trinidad Soria Cortell.

DA Rosenda Sotorrío Sevillano.
D a L^urentina Suáivz Diez.
Da M ana Magdalena Tapia Hernández. 
D a Mercedes T n ce ro  Caceras.
DA Dolores T o jo  Rilo.
D a María de l-R osario  Toral Pascual.
D a María de los Angeles de la Torre 

Bellido. ‘
D a Dolor: s do la Torre González.
D a Antonia Torres Rivem.
DA Carmen lo r ró n  Dumas.
D a R cs¿  Trigo Rcnquete:
D a .D olores Turnes Aibaraonero.
D a Susana Ugalde Ogara.
D a Juliana Uria Fernández.

. D a Venancia Isabel U ñarte Egustiza.
D a Leonor Uraainque Arríazu.
D a Alicia Valero Nogués.
D a Isabel Valero Vela.
D a V ictoria Vallejo Sánchez.
DA Rosa Vails Custó.
DA Josefa Vails Fcntclara.
D a María dé los Dolores Varela Landrove. 
D a Asunción Varona Díaz.
DA Felipa Vázquez García.
D a María: Eulalia Vázquez y Vázquez.
D a Paula' Velasco Céspedes.
D a Filar Velasco Miguel.
D.a María Vcrnet Pefmanyer.
DA María Asunción Vian Orfuño,
D a Dolores Vicedo Blaries.
D a- Amparo Vicente Martín. •.> '
D a Rosalina Vicente Mqrales.
D a Irene Videgain Roncal. t  
DA Manuela Vilariño Rodríguez.
D a Josefina Villalbi Rodríguez.
D a Josefa Viilamandos* Eady.
B a Inés Villar Merino.
DA María del Carmen Yaerue Peñalba.
D a Segunda Yübero de Miguel.
DA María del Pilar Zaldívar Martín Es- 

. calonilla.
DA María Soledad Zülaica Arias.
D a Alaria de los Angeles NZulaíca Barre

neen ea. - v
D a Maria^ d;.l Carínen Zurita Juárez, .

que las formulan, alegando su cualidad 
de pertenecer a la segunda", tercera, ciiíai- 
ta o quinta promoción del llám adó «Plan 
Profesional», para solicitar cada una sea 
colocada en el lugar del Escalafón rela
tivo al que la hubjera correspondido si 
al ingresar en el Magisterio Nacional Pri
mario hubiera causado alta por la séptima 
categoría del v Escalafón, señalando cada 
una la fecha vde su respectiva posesión a 
estos efectos.

Resultando que, entre otras-razones, in
vocan ,fundamentalmente en favor de la 
súplica el que con ocasión de la aplica
ción de la plantilla del M agisterio esta
blecida «por Ley d o  8 de junio de 1947, 
conocen por primera vez su situación es- 
calafqnal; que con arreglo al Decreto de 
29 de septiembre d e '1931, debieron cau

s a r  alta por la penúltima categoría del 
Escalafón; que sentencia de 28 de no
viembre de 1946 declaró que los M aestros 
del Grado Profesional deben ser coloéa- 
dos por su orden respectivo en .los últi
mos lugares de la: séptima categoría del 
Escalafón, que entonces (1-935) tenía asig
nado el sueldo de 4.000 pesetas; y qué es 
principio constantemente adm itido que la 
convocatoria de las oposiciones y concur
sos constituye la Ley de la misma; 

Resultando que entre las anteriores ins- 
| tangías las hay con evidentes defectos 

por la situación del solicitante, unas ve
ces excedente. otras separado del servi- - 
cío, algunas sin perfecto derecho a figu
rar en el Escalafón, e incluso ingresado 
en el mismo en fecha en que la séptima 
categoría, en la que piden ser incorpo
radas, erá* la última de que constaba la 
plantilla del Magisterio, que ha experi
mentado numerosas alteraciones desde 
1935 a la actualidad;_

Resultando que por Decreto de 2 de ju 
lio de 1935 («Gaceta# del 4) se dispuso 
que los Maestros procedentes del llamado 
Plan Profesional, causasen alta por la pí
tima categoría del Escalafón; , 

Resultando que en 4 de julio de U&35, 
í fecha dé Publicación del anterior Dáofe*
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to, los alumnos del Plan Profesional de 
las promociones segunda a quiñ/ta, ambas 
inclusive, no habían terminado-^bus estu
dios y se encontraban en & siguiente 
situación: Segunda promoción, aprobado 
el tercer cursq teórico y á fa lta , de rea
lizar el curso de prácticas que debieron 

, comenzar en septiembre de 1935; tercera, 
. promoción, aprobado el* segundo cursó 
teórico; cuarta promoción, aprobado d  
pripier curso teórico; quinta, promoción, 
sin comenzar ninguna clase de estudioo, 
qué iniciaron en octubre de 1935;
' Resultando. que eh cumplimiento de* lo 

dispuesto 'per el Decreto d e .2 de julio de 
1935, antes, referido, todas las Maestras 
solicitantes fueron incorporadas al final 
del Escalafón al ¿causar ‘alta en el mismo;

Resultando que ’ esta adscripción a 1» 
última ^categoría fúé ya ratificada, prime
ro por la Orden ministerial de 9 de ju
nio , de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ES(TADO del J4 de julio), que dió la apli
cación de la plantilla de 1942 en Maes
tras: al sueldo de 6.000 pesetas, a l : que' 
las hoy solicitantes no fueron ascendidas» 
quedando con, el sueldo de -6.000 pesetas: 
y después, por, la Orden ministerial de 26 
de junio de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dri 6 de agosto), que* dió, 
en aplicación de la plantilla de 1945, ios 
ascensos de Maestras al sueldo dé 7.200 
pesetas, al vcual de nuevo no ascendieron 
las- solicitantes porque estaban en la úl
tima; categoría; todo lo. qué es lo miimo 
que ha/ocurrido con la Órdcn ministerial 
de de «septiembre, de 1947, en , la que 
nó han ascendido al sueldo de 8.400 pe
setas porque nunca estuvieran incorpo
radas a la séptima categoría, vQ penúltima 
del Escalafón, hecho éste conocido j  acep
tado reiteradamente por las hoy ¿blíci- 
tante?, quienes por Orden ministerial de 
/5 de enero de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO del 17), ascendieron, sth 
protesta, tan sólo,; al sueldo • d e . 8.000 pe
setas; «• ^ ^

Resultando que la sentencia de 28 de 
noviembre de 1946 recayó en un pleito 
conUncioso-adnñmstrativb en el qué nin
guna dé las solicitantes apareoe ¿ornó 
recurrente, y en ella no se hace ninguna 
declaración general como se expresa én 
¡As instancias, sino que, tan sólo se falla 
«en chanto afecta a los ‘señores Maes
tros recurrentes»:

^Resultando que por sentencia^ de 7 de 
julio' de 1947, el Tribunal Supremo ha, , 
declara/do que el Decreto de ’ 2/ de ‘ julio 
de 1935 titile cárácter - de precepto'gene- 
mi, dictado por la AdministraciOh-%n uso 

, de, sus facultades, y quienes no 'tuvieran ( 
en él un aspecto de acto concreto defi
nidor de sus derechos particulares, han 

,d e . estar á, sus disposiciones;
Vistos los Decretos de 29 de septiem

bre de 1931 y 2 de julio de 1935, senten
cias de 28 de noviembre de 1946 y 7 de 
julio' de 1947, Ordenes ministeriales dé 9 
dé junio de  1942,, 5 de enero de 1945, 26 
de junio de 1945,' 27 y. 81 de octubres de 
1947 * y demás dispos¿ciohe$" de general 
ápíipación;

Considerando aue la situación esca- 
íafohal de. todos íós solicitantes está de
cidida por resoluciones firmes que cau
saron estado hace varios hños;,  

Considerando que la sentencia de 28 
dé noviembre de 1946 s ó lo ' puéde seg> 
;aplicada a los señores Maestros qqe fue
ron parte ep el pleito contén^ioso-adrpi- 
nistratívo resuelto por la m ism a; y nada 
arguye, con cárácter general -contra éj 
Decreto de 2 de ju lio de *1935, decla
rado vigente por sentencia d» 7 de jutto 

-de 1947;. \
Considerando que cualquier» que sea 

la 1 doctrina aceptada acerca de la ' natu
raleza dé la relación dél funcionario pú
blico con el Estado y de los derechos de 
aquél, es evidente que tales derechos 
arrancarán como máximo del momento 
de la toma de posesión,; acto fundamen- - 
.tal que fiados los solicitantes realizaron, 
en fechíw m uy posteriores ál 4 de julio , 
de 1935, ola en que se publicó e l1 Decreto 
de 2 -de Julio7del éaísmo » fio ; -

Considerando que los defectos particu-' 
lares, eq que determinados solicitantes 
mcurreh en sus peticiones coinciden en 
afirmar el fundamento d e . la resolución 
que debe darse a este espediente, sin 
quer sea necesario numerarlas' detallada
mente, sin perjuicio de que sean poste
riormente invocados para ‘ cada uno si 
el curró; de este asunto lo hiciera preciso 
antes de ■■ que cause estado la resolución 
que se da áhora, ,
' Este Ministerio ha resuelto desestimar 
jo  solicitado, por las señoras Maestras 
enumeradas en - la presente > Orden. ■>. . , 

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid,* 11 de septiembre de 1948. /  

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria/ .

ORDEN de 8 de octubre de 1948 por la 
que te dispone el pase al primer Esca
lafón del Magisterio Nacional Primario 
de los Maestros y Maestras que figura
ban en el de derechos limitados y rea
lizaron las pruebas reglamentarias.

Hiño. Sr.: De acuerdo con la propues
ta de la Comisión Ejecutiva del Escalafón 
del Magisterio Nacional'prim ario, y te
niendo, en cuenta que 6e han cumplido los 
•requisitos exigidos por el Decreto de 14 
de enero ae Í933 y en él Estatuto del 

■ Magisterio, v
Este; Ministerio, de conformidad con 

aquélla, ha resuelto reconocer * ej derecho 
& figurar en el primer Escalafón d^l Ma
gisterio Nacional Primario, siendo alta en 
el mismo¿ con efectos de primero dé sep
tiembre del año en curso y en cumpli
miento de lo determinado en el artícul# 
noveno deljDecreto de /referencia, los si* 

"guientes Maestros, que actualmente for
man parte del;dé derechos limitados:

2.* Escalafón. — l.'&S. *— Don Jesús - Rey 
Oornes.--<)oiúñft. . 1

2.* Es&lAfón.--3.519.-—Dpn José Gonzá
lez Femáñdez; Maestro dé la Escuela Na-'' 
cional de'- Alíaix, Los Gallardos, (Almería). 

2> Escalafón.—Alta.—Don Francisco da 
' Sales Sánchez* Seller, Maestro de Arbola

das (Murcia). . '
2* Escalafón. — 1.288.—  Doña Carmen 

, Mantecón Sanvicente, Maestra de la Es
cuela Nacional de H em án^álle; Guadix 
(Granada). .. - .

• Éecalafón.~-S.931:-^-Doña Brígida Mo
rales Moreno, Maestra de la Escuela Na
cional de Chocas de la Sierra (Madrid).
■' 2.* Escalafón. L- 3 . 8 9 9 . Doña . Emelina 
Sajvádor Gutiérrez, Maestra de la Escuela

, Nacional de Villañúeva de Azoague .(^p- 
mora), . *

2 • Escalafón. — A l t a . D o ñ a  Crispina 
Pérez7 Rodríguez, Maestra' , de la Escuela 
Nacional de Hiendélaencina (Guadala- 
Jara),

2* Escalafón.—Alié.—Doña Agustina L. 
Oartier Mayo, Maestra de la Escuela Na
cional de Itrabo (Granada).
. 2.« Escalafón — Alta. ^D oña Edúarda 
Castellón Alamar, Maestra de la Escuela 
Nacional de Cortes y Graena (Granada). 

Por /las correspondientes Delegaciones
• Admipistrativái de Enseñanza Primaria 
»« procederá a ^extender las oportunas di'- 
licencias de pase , al primer Escalafón en 
los títulos administrativos dé los Maestros 
interesados, con los efectos qqe sé deter
minan. ; . ■ ''' V  !_i, :

Lo digo á V; I. para su * conocimiento 
y efectos. - ■

. Dios guarde »  V. I. miíchos años.; 
Madrid, 8, de oetubre de 1948. >

’ ;• ' > , . ' * ' • IBAÑEZ M ARtlN  ;
lim o Sj.- Director general de Enseñanza 

Primaria. ♦ ;

ORDEN de 23 de o c tu b re  de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de A lfonso X  el Sabio a don José 
M iguel  Navarro.
Ilmp. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la letra a) del articuló, 2.° del 
Reglamento dé 14/.de abrií de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstp.nciás 
que concurren en don José Miguel Na- 
vafro, ■ : . * ' .

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orderí Civil de Alfon
so X  -ei Subió, con la categoría de En- 
comieBd».

Dios guarde a‘ V. I. muchos ños.. 
Madrid, 23 de octubre de 1948. . ,

’ , TBANEZ M ARTIN’* •
limo. Sr. Subsecretario de estó Minist»- 

rio. *  •» '

ORDEN de 29 de octubre de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a  doña Con
cepcion Catalá.
limo. .Sr.: Be conformidad' con lo pre

venido en la letra a) del articulo 2.° del 
Reglamento de 14 de abril dé 1945,' y én 
atención a loé mérit-os y circunstancias, 
que concurren en doña Concepción Ca- 
talá, (

Este Ministerio h» dispuesto conceder
le el ihgresp efi la Orden Civil de Alfon* 
so X  el Sabio, oon la categoría de, Enco- 
míen da* con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 29 de octubre de 1948.

; IBAÑEZ MARTIN '
limo. Ói*. Subwcretarjo de este Mihiste-.
• rio. •, ■

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 5 de noviembre de 1948 por 

la que se inscriben en el Registro Ofi
c ial de Montepíos y Mutualidades de 
Previsión Social a las Entidades que se 
citan.
limo. Sr.: Para conocimiento def' la» 

entidades oficiales y privadas a las que 
pueda interesar a efectos de aplicación 
dé exenciones tributarias y demás Reglar 

'mentos que ke' derivan de la Ley de , 6 dd 
diciembre dé 1941'y 'd e .  su Reglamento, 
de 26 de mayó de 1943, para Ips Mdnt^ 
píos y Mutualidades de Previsión Social, 

Este ^ámisterib ‘ tiene 'a. bien disponer 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTACO la relación número veinti
cuatro, que a continuación se inserta, de 
los' Montepíos y ' Mutuálidadés cuyos (¿Es-, 
tatutoá y Reglamentos han sido ya apro
bados por esa Dilección Geheral det Pre
visión, en.1 uso de las facultader-que ,a 
la misma otorgad' las citadas , disposicio
nes legales, quedando inscritas las respec
tivas Entidades en el Registro Oficial de 
Montepics y .Mutualidades, con los nú
meros que ée  .indican en la propia re l^  
ción :'' ,

1.339. Mutuaíidiad de Previsión «Hispa- 
hfá», Madrid.

1.340. Mutua Vascongada da Previsión, 
8añ S^bastiáp (Guipúzcoa).

1.341. Servicio * Mutual da R econocí 
^miento Medido y Previsión contra la ,Sj- 
lícosis «Serse», de Barcélona.» A  '
< 1.342. Montepío de Empleados de Gas 

y Electricidad, S. A.v de Palma de Ma- 
Uorb» (Baleares).

1.343. Montepío’ «El Mesías dé Nazar 
reth», de Barcelona. *  /
, L344. Hermandad de la Unión dé D e
pendientes • y , Empleados de Comercio, de 
•Barcelona. ' '■'■••

1.345. «Rectitud y Justicia», de Barce
lona. ' • • ' • *  ' '  ' '  >

. ,1-346. «Atochpj»,, Mütualidad de Previ- 
sióií Bocial, dé Madrid.  ̂ / - ;
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1.347. ¿VI\H uaiidad Aragonesa de Previ
sión y socorro, ü;e Barcoona.

J.5-x8. Aiihiat-.UuU ue .ngencc's de Adua
nas, msi.iciií.non ae f'n.-v.s.on Boc-ai, de 
Vu.troa.

1.5-¿9: «El Amparo del Enfermo», de San 
Llu¿> (jjux^HAVS).

1.5¿u. -viu..uai.dad «Alianza Levantina- 
M^a-eo-EaimacunLca», de Valencia.

1.3di. Muiinu.úuü ^spañoia ae seguros 
Genérales «Hercules», de San Sebastián 
iG 'u.pjzqoaL

1.3¿íz. unión de Obreros Agrícolas de 
Rocubruna (Gerona». *

1.3j3. liermauaaa de Socorros Mutuos 
dei Patriarca San Jase, ae Sált (Ge
rona).

1.354. «La Familiar», de Valencia.
1.355. ivLuúaiidud Médico Farmacéuti

ca y de Prev.s.cn de Empleados de Fe
rrocarriles y otras profesiones, de San
tander.

1.5^6. Hermandad de Socorros'* Mutuos 
de San Ju.ine Aposici, de Moilerusa (Le
ñar.).

1.3o7. «El Renacimiento», de Barcelona.
1.3^3. «La Froiaciorá Mamonease», üe 

• Mas;:ou- cBarecnona).
1.3M. HeiinaiiUaü Antigua de San An- 

tcmo 'Aoaa ae l¿¿ Purroqu.a de San Juan 
y San Josa, de Ai a taro tfiarceíoná).

1.3ÜÜ. AsoC*ac.ón dei Arte ac Bordadores 
y Nuestra Señora de ia Elevuc.ón, de Ma- 
dr.d. .

11361. Mutualidad de Previsión Social 
«Santiago Apóstol y San Seg.smundo, 
Rey ae BorgoiV.i», de Barcelona.

1.3 Jz. «;M Arco Iris, ae Barcelona.
1.333. Montepío «La# Mutualidad Barce

lonés», de Barcelona.*
1.354. Miuv.ia  ̂bt-nora del Pilar de la 

cañe ae Cuc.., ae Barcelona.
J..3ÜJ. rjc.nnnuau ae- ¿>an Baldomcro, 

de n»a. cebona.
1.3ud. Hermandad de Socorros Mutuos 

de ou.ii ís.ütío, ae v'cdis darragonej.
1.3o 7. «La Cunuaa Barcelonesa», de 

Barc>. iona.
l.Jug. Saja de Socorros Mufuos entre 

el perisonar de lrnervenc.on en ruta de 
|los r’tíi iocaiTiies aer i\orte, ae Madr.d.

LJüJ. Aiontrpm cié ios jzmpxeados je  Ja 
S. A Bouegas Bñuainas, ae Biluao t Viz
caya).

1.3<0. Caja de Socorros de los Emplea
dos y Odreros de ios Talleres Meean.cos 

•«Lu.s Iglesias», de Vigq (Pontevedra).
1.3 71. «Núestra Señora de Lourdes», de 

Barcelona.
1.372. «Tárraco», Asociación de Soco- , rruo iVx.Ui.U0o, uc xana¿oni¿.
1.2<3. Mutua .vLa.ca nuc-onal del Au

tomóvil ae Prev.Sion, de Mamad. •
1.3 74. Mutuax.aaa de Lrty.s.om Social 

«San José», de Navarclés (Barcelona).
1.5ío. Asoc.cxCiOn Barcciüiiesa uc x-uevi- 

sion ael Angel ae la Guaraa, de Bar
celona..

1.376. «La Unión», Saciedad de Soco
rros Mutuos, de i rubia (Ov.edo).

1.377. «La Confianza»,, de Gerona.
1.313. «La Gorera», aé Ruerna de Far-

nais vValenc.a).
1.379. Mutualidad de Auxilio y Previ

sión ae la Direcc.on General de Enseñan
za Profesional y Tecn.ca, de Madrid.

1.380. Mutuai de Previsión de Comer
cio, industria y Agricultura de Vallado-, 
lid, d? ValiádoLd, , »

1.381. «M.sumiaya», Mutualidad de Em
presas Minero - S id ero Metalúrgicas de 
V.zcaya, de Bilbao (Vizcaya).
. 1.382. Asociación de «San José» de So
corros Mutuos, de Aldeavi.eja (Avila).

1.383. Asociación - Médica de Socorros 
‘de los Empleados del Ayuntamiento de 
Fuencarral (Madrid).

1.384. Unión'de Ganado Vacuno .de la 
Parroquia de Villestro, de Santiago de

/ Comnostela (La Coruña).
1.385. «Laf Mutualidad Mahonesa», de 

Mnhón (Baleares).
1.386. Mutualidad de la Unión Sind4cal 

de las Industrias del Libro, de Barcelona.
1.833. «El Deber Martíllense», de Bar

celona. 5

. 1.389. «La Milagrosa», Mutualidad de
! P»\-.v í-on, de Madrid.
I 1.3oü. Muiua Bao^aellense de Acciden- 
I tes del Truuujo y &níennedad, de Saoa- 

.aeil (Barcelona).
1.391. ooc.cuad de Socorros de la Fá- 

br.cu «Aurrera», de Sesiao (Vizcaya).
1.39c, Mutualidad .de Admin.aeradores 

de 'Fúcar, de Barcelona.
1.393. xSociedad de Obreros de Iduya, 

de Aruya (Aiava).
1.5¿*. ¿viutua^.aad Segoviana de Segu

ros, ue ocgov.a.
1.39o. tija- rrevisora», Mutualidad jpa- 

troixm souie nccmeai.es, aer arauajo, ‘ ae.
Vitol\íx ' (Axava).

l»39ó. .viucuai Benéfica Montañesa, de 
Santander. .

1.39 7. Mutualidad «N u e v¿ts ' Gráficas, 
Sociedad Anunanu», ae Maai'.d.

l.ostf. Soc.euad ae ¿ocoiros xviuiüos en
tre sordomudos ae amoos sexos ae Ca
taraña, ae BarceiOna.

1.35J. Moiutpm Musical de Manresa y 
su Conmrca, ae Manresa (Barcexona).

1.40U. <(La Homnga Obrera», de Bar- 
cexona.

i.-sax. Mutua ae «Seguros aei Gienno de
G<*x x¿*;>, UC XVImíxx.U. * <

i.-iU-. muaia..uuu ^ wixiCXCUax, SOCxOUad 
Qe ov.0uiy¿ xVXawUvxú Ovuua AUviUCiUcd UC¿ 
X I m w . v. J ,  U C  U . i m U Ü  (  V *XA

l.*xUC. *VxUtua rix*ailx.a ué xTICVlSiOU SO- 
Cxax, ue x-«xx CCiOlia.

i.- ĉx. &x_tu uoiuidiiijuD, sobie Acc.aentes
aei XiaUujU uc.xu OOC.CUuU UC xViaCitAOS ' 

ex, UC V uxéiiCxU.
.vxiiiúiÁA.uau ae Previsión «xvlulti- 

H u x /j, ue  xVxUuxxU.
iviuiuax.uaú Funerario xMenorqui- 

na .uxjíx ixucrii-Uau», ae v̂xauun (üa*earcx).
i.̂ u-7. .vxUtUaxujta itcg.uxiai vaxcncxna 

de pxcviS.un oomax de xvxaiiliOl.SLUS y riü- 
xxci »uus. ue v axcnc*a.

l.-xutí. Asoaacmii Profesional de Soco
rros Aviütuos ue oureros, azucareros y Ai- 
eoüu*erus, de íuuexa (r\avarra).

1.409. Mutua cjanxtar*a ae ^revisión So- 
cnu, ae oev.ua.

1.410. Agrupación Mutua de la Compa
ñía Generar ae ios r enocarriies Catala
nes, ae xvxartoreü (Bareexona).

1.411. boi.cüau ae ouCuiius Mutuos, de 
Siete. Aguas (Valencia).

1.412. Soc.edad de Socorros Mutuos ap 
Prev.s.ón «na Car.daa», de 7*n*uumusa 
(rluexvu). *

1.413. Sociedad «Circulo de Gbrerus» de 
Puente ia Re*na (Navarra).

1.414. Seguros Mmuos para Accidentes 
del Trabajo, ae Sev.lia.

1.415. Mutua ae Seguros contra Acci
dentes dei Trabajo de ia Asociación de 
Muesiros' P.ntoi es de Barcelona (Sección 
dei Seguro de Enfermedad), de Barce
lona.

1.416. Montepío Nacional de Previsión* 
Socia l‘de ios Trabajadores en la Indús- 
tr.a de la Panadería. xViontepio Labo- , 
ral.

L417. Sociedad de Maquinistas y Fogo
neros de la R. E. N. F. E. del depósito de 
Oviedo y sus reservas «Los Cien Ami
gos», de Oviedo.

1.418. Soc.eaad de Socorros Mutuos de 
los Serenos Particulares de Comerqio' y

1 Vecindad de Santander, de Santander. •
1.419. Sociedad Protectora Sanjuaneó

se, de San Juan de las Abadesas (Ge
rona).

1.420. Sociedad de Socorros Mutuos «La
Fraternidad, de León. . •

1.421. Sociedad de Socorros Mitúos de 
Obreros, de la Casa Herraiz, de Madrid.

1.422. Sociedad de Socorros ..mtuos «El 
Viejo Montepío», de Palma de Mallorca 
(Baleares).

1.423. Soe,ed°d - 'hr -ra «La 
Apartlteón^de Monamuc} (Butgos).

1.424. Mutua Metaxúrgica de Seguros, 
de Barcelona.

1.425. Prev^ión y Montepío ê Punti
lleros y Mozos de estoque, de Madrid.

1.426. Sociedad Benéfica de Conducto
res Mecánicos,, de Burgos.

1.427. Montepío de San Vicente de San#, 
de Barcelona.

1.428. «Iberia», Sociedad Mutua de Pre
visión, de Sevilla.

1.429. Caja de Socorros de los Emplea
dos de la General Eléctrica Española, de 
Galindo (Vizcaya).

1.430. Caja ae Socorros del Cuerpo Ge
neral de Policía, de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1948. •

* GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la
que se efectúa corrida de escalas en 
lo s , términos que indica.
limo S r.: Vacante una plaza de. Au

xiliar Mayor de segunda cíase del Cuer
po Auxiliar de Tracujo con motivo de la 
excedencia voluntaria concedida en 4 de 
lós corrientes a doña María Clos Conso- 

' lacion, que ia venia desempeñando,
Este Ministerio ha acordado efectuar 

la correspondiente corrida de escalas ©n 
los siguientes términos: *

Primero:—Nombra* Auxiliar Mavor de* 
segunda clase a don José Anta Gavilán, 
número 1 en la actualidad de los Auxi
liares de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Trabajo.

Segundo. Ascender a Auxiliar . Mayor 
de tercera clase del mencionado Cuerpo 
al número 1 de los actuales Auxiliares de 
primera doña Genoveva Figueras Fer
nández.

Tercero.—Ascender a Auxiliar de pn- * 
mera clase a doña Petra Clara Salas 
Sánchez, que actualmente ocupa el nú
mero 1 de los Auxiliares de segunda.

Los .efectos de esta corrida de- escalas 
serán del día 5 de octubre en cursó, si
guiente ál de la señora Clos Consola
ción.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 • de o c t u b r e  de 1948.—

P. D., Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de ’&te Departa

mento.

ORDEN de 4 de noviembre de 1948  por
la que se descalif ica la casa economica 
y su terreno consirucda en la parcela 16 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Economicas 
hoy número 9 de la calle de G rijalva. 
de esta capital, solicitada por don Juan 
de Dios santa Ana y Rodríguez, en su 
nombre y representación de sus herma
nos don Mariano, dona Rosario y don 
María Luisa.
limo. Sr.: Vista la rnsemeia dé «do» 

Juan de Dios ianta Ana y Rodríguez, - 
quien, en su nornare y en representación 
ae sus hermanos don Mariano, doña Ro
sario y doña María Luisa, solicita desear 

^iíicaCión de la casa económica número 16 
del proyecwO aprobado a la Coopera¿ivfc, 
de Casas Económicas «Res:denc.a», hoy 
número 9 de la- calle de Grijalva, de es- 

i ta capital;
Resultando que la casa económica cu

ya descalificación se solicita fué construv 
da por su finado padre, don Fe-^ilco 
Santa Ana Copete, sobre la parcela da 
terreno que adquirió a don Gregorio Itur- 

• be y Aldalur por escritura otorgada en 5 
de marzo de 1931 ante el Notario don 
Cándido Casanueya y Gorjón bajo el hú
mero 896 de su protocolo, obteniendo la 
calificación condicional por Orden minis
terial de 10 de agosto de 1934, y la defi
nitiva, por Orden ministerial de 14 'da 
marzo de 1942;

Considerando que la repetida casa nd .. 
ha recibido ‘ otros beneficios del Estado 
que las exenciones tributarias que deter-
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mina el Real D ecreto-ley de 29 de julio 
de 1925 y Decreto de 30 cíe mayo de Í93Í;

Considerando que, ccn arreglo a lo dfcs-, 
puesto en el articulo único oe la Orden 
ministerial de i echa 10 de mayo de 1944, 
la Cooperativa de Casas Económicas «Re
sidencia», que es donde esta enclavada 
esta casa, no está suj ota a lo dispuesto 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944;

Vistas las disposioione.se legales citadas 
•y demás de aplicación al caso,

Este Ministerio ha ai ¿puesto descalifi
car la casa,' económica construida en la 
parcela número i6 del proyecto ap roado 
a la Cooperativa de Casas Económicas 
«Residencia», hoy número 9 de la* calle 
de Grijalva* de. esi*5. capital, solicitada 
por don Juan de Dios Santa Ana y Ro
dríguez, en su nombre y en representa
ción de sus hermanos, don Mariano, do
ña Rosario y doña María Luisa, todos 
ellos como herederos de su finado padre, 
don Federico Santa Ana Copete, atoien- 
áo aesar. a partir de la fecha de esta Or
den ministerial, la exención de toda cía- • 
se de impuestos y arbitrios que ]a mis
ma venia disfrutando, a cuyo electo se 
pondrá la misma en conocimiento del se
ñor Delegado de Hacienda y Ayuntamien
to de esta capital.

De «Orden ministerial lo digo a V. i. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de noviembre de 1948. —* 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN 9 de noviem bre de 1948 por la  
q u e  s e  d es ca li fic a  la  ca s a  b a r a ta  y  
su t e r r e n o  t ip o  A , s e ñ a la d a  c o n  e l  
núm ero 7 6  d e  l a  c a l l e  p a r t i c u l a r ,  
número 8 d el p ro y ec to  a p ro b a d o  a  la  
Sociedad Cooperativa de Casas Baratas 
y Económicas para los Ayudantes y Auxiliares 
de la Ingeniería y Arquitectura, de esta 
capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Aniceto Gómez Orzacarán, solicitando 
descalificación de su 'casa barata upo A, 
señalada con el número 76 de la calle par
ticular, número 8 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de CaSas Baratas y Eco
nómicas «para los Ayudantes y Auxiliares 
de la Ingeniería y Arquitectura, de Ma
drid, señalada hoy con el numero 17 de ia 
caile del Dx. Bobillo de esta capital;
' Resultando que la expresada casa fué 

calificada condicionalmente por Real Or
den de 8 de noviembre de 1929, con arre
glo al Real Decreto-lev de 10 de octubre 
de 1924;‘'habiendo recibido del Estado los 
beneficios de-préstamo -y prima;

•Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra hi
potecada a favor del Estado para respon
der del préstamo y prima que como pene- 

- íicios recibió del mismo;
Considerando que de.acuerdo con lo es

tablecido en eí articuló segundo del De-' 
.creto de 31 de marzo de 1944 don Aniceto 
Gómez Orcazarán, como beneficiario de la 
referida casa, ha ingresado en la Caja del 
Instituto Naciorial.de la Vivienda, c*>n fe
ch a ’8 de octubre del-corriente año, la ’can- 

• tidad de 45.378,03 pesetas, importe del 
resto del préstamo, devolución,de la pri
ma a la construcción, más la indemniza
ción corresoondiente;
■ Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
Un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes: 

Vistos* el Decreto citado y demás dispo- , 
siciones legales aplicables a l caso,

Este- Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

sil terreno, tipo A. señalad?, con el nú
mero 76 <Je la calle particular número 8, . 
del proyecto anrobad.o a la Cooperativa de 
Casas Baratas y Económicas para les 
Ayudantes dte la lageñietía y Arquitectura, ,

señalada hoy con el número 17 de la 
calle del Dr. Bobillo de esta capital.

Segundo. Que czn Aniceto Gómez Or- 
cazxrán, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noven
ta días, que per el infamo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos v* arbitrios 
de los que.casa barata venía disfrutando 
desde la fecha de su construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que ccnstituyéh la baíriada.

r? Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid. 9 de noviembre de 1948.— 
P. D., F. Mayo.
lin o . Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

A D MI N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
A n u n c io  d e  s u b a s ta  p a r a  c o n tr a ta r  
las o b r a s  d e  r e fo r m a  d e l  e d i f i c io  d e  

Comunicaciones de Gerona, propiedad del 
Estado.

Se convoca a subasta pública para con
traer, con sujeción al proyecto y pliegos 
de condiciones redactados ql efecto y al 
de 20 de abril de 1915, las obras de re
forma dél edificio de Comunicaciones de 
Gerona, propiedad del Estado, cüyo pre
supuesto tota-l asciende a la cañtidad de 
312.480,75 pesetas.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser 'exami
nados en iá Sección de Construcciones y 
Conservación de Edificios de la Secreta
ría Genefal y en las óficinas de la Con
servaduría de la Casa dé Correos y Te
légrafos de Gerona, durante las horas de 
oficina, hasta que expire el plazo señala
do en este anuncio ^para la presentación 
de pliegos, que se í. ja en treinta días há- * 
biles, a contar desde el Siguiente a la pu
blicación del mismo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes de las diecinueve horás del día en 
que termine el plazo señalado, en el Re
gistro General de Correos, instalado en 
el piso segundo del Palacio de Comuni
caciones de Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las3 doce ho
ras, se nrocederá en la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, ante 
una representación de la Junta de Edi- 
ficacionés de dicho Organismo, a la aper
tura de las proposiciones presentadas con 
las formalidades reglamentarias, hacién
dose en dicho acto la adjudicación provi- 
sio’nal de ?as obras.

Todos los' gastos que origine esta, subas
ta serán de cuenta, del adjudicatario.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel.

1.917.—£  C.

 (Correos)
D isp o n ie n d o  e l ce s e  d e  d o n  H e ra c lio  

Martínez Aguado, Subalterno de Correos 
provisional ad scrito  a  la  E sta feta  d e  
Miranda de Ebro (Burgos).
En uso de las facultades que me están . 

atribuidas he tenido a bien disponer el 
cébe de'#don Heraclio JVíartínez Aguado,

 Subalterno de Correos provisional, ads- 
 crito a la Estafeta de Miranda de Ebro 
i (Burgos), con el haber anual de 4.000 pe- 
, setas, por haber rommeiado al cargo.
! Lo que se hace público en cumplimien

to de lo prevenido en el número 3.° dél 
artículo 68 de la Ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907, vigente en La actualidad.

Madrid. 3 de noviembre .de 1948.—El 
Director genera!. P. A., el Secretario ge
neral, Manuel González.

Concediendo el reingreso en  el servicio 
activo a don Cándido A lvarez G arcía, 
Cartero urbano de primera clase.
De acuerdo con el caso primero de la 

Orden ministerial de 26 de febrero de 
1946, que establece que el funcionario que 
al pasar a la situación de excedencia 
tenga consolidado su puesto, por llevar 
el tiempo exigido en cada categoría y 
clase, deberá colocarse al reingresar en 
el lugar que le correspondería de haber 
cor turnado en el servicio, de conformidad, 
con o propuesto y en virtud de la ec-, 
misión especial qué me está atribuida por 
Real Decreto ie 13 ue erero de 1916. he 
tenido a. bien conceder el reingreso en el 
servicio * activo a don Cándido Alvarez 
García, CaAero urbano de primera cla
se. con el haber anual de. 5.000 pesetas, 
declarado en ¿quella situación en 24 de 
septiembre de 1S47, debiendo ser coloca
do en el Escalafón entre don José Ta
ma rit Marco y don Angel García Calles, 
por ser el lugar que le corresponde.

Lo que con carácter de Orden minis
terial comunico a Vd. a los efectos opor
tunos, significándole al propio tiempo que 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas, he dispuesto que preste Sus 
servicios en la Cartería de la Estafeta de 
Cistierna (León).

Y a los efectos oportunos, se hace pú
blico en cumplimiento de lo prevenido 
en el número 3.° del artículo 68 de la 
Ley Electoral de 8. de agosto de 1907, vi
gente en la actualidad.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 

Director general, P. A., el Secretario ge
neral, Manuel González.
Sr. Secretario general de esta Dirección.

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal.—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo  de Barbantés y su estación fé
rrea.

Debiendo procederse a ¿ la  celebración 
de subasta para contratar la conducción • 
del'correo en carruaje de tracción efe 
sangre* entre las- oficinas- del Ramo de 
Barbantés y su estación férrea, en el tipo 
de cinco mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del .pliego 
correspondiente, se'advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Orense y Estafeta de Barbántés hasta 
el día 9 de diciembre próximo- y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
14 de dicho mes, a las once horas, en 
la Principal de Orense.

Madrid, 12 de noviembre de 1948.—El 
Director generál, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

Modelo de proposición 
Don F. de T.^natural de ...... . vecino

de . .. . .. /s e  obliga a desempeñar la con-
. ducción diaria del correo de  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ......  (eri letra) céntimos,
con an'egL; a las condiciones del pliego
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aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita t v . i i r o -oositado en ...... la fian
za de 1.()('.() pesetas

, (Fecha y firma del interesado.)

1.910—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Artesa de 
Segre y Santa María de Meyá.

Debiendo precederse a ia celebración 
de subasta para contratar ia co'nducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas de¡ Raí no de Artesa de Segre y San
ta Mana de ¡Víe\á en el tipo de cuatro 
mil pesetas anuaies y con arreglo a las 
demás condiciones del "pliego correspon
diente, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
la /Administración Principal de Lérida y 
Estafeta de Artesa de Segre hasta el día 
24 de noviembre achual y. que la apertura * 
d*e oli-gof*tendrá lugar el día 29 de dicho 
mes. a las once horas, en la Administra- 

, ción Principal de Lérida.
Madrid. 12 de noviembre dé 1948— El 

Director general. P. A., el Secretarlo ge
neral, M. González.

Modelo de proposición '
Don F dé T., natural de vecino

de ........ se obliga a desempeñar la con
ducción d’aria del correo de ...... a ......  .
y viceversa, por eKnrecio de ...... (en le
tra > besetás ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las con raciones del pliego apro-„ 
bado por el Go’vem o Y oara seguridad 

.de esta proposición acompaño a ella, por

separado, la carta de pago que acredita i
haber depositado en ......  la fianza de
880 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.911—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las Oficinas del Ramo de Arnedo 
y Muro de Aguas.
Debiendo procederse a la celebración 

de subastá' para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Arnedo y Muro de 
Aguas, en el tipo de siete mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demas con
diciones ‘ del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Logroño y Esta
feta de Arnedo hasta el día 9 de diciem
bre próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día Í4 de dicho mes, 
a las once horas, en la citada Adminis
tración Principal.

Madrid, 12 de noviembre de 1948.—El 
Director general. P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

Modelo de proposición
Don P, de T., natural de  , vecino

de ....... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el GobiernA Y  para; segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, ñor separado, la carta de pago que 
acredita haber .depositado en .......  la fian
za de 1.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.912— A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Subsecretaría

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados comar
cales que se indican.
Vacante en ia actualidad el cargo de 

Juez en los Juzgados Comarcales que a 
continuación se indican, se anuncia a 
concurso ia provisión de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto Oiganico dé 24 de mayo de 1945. 

Alagón (Zaragoza).
Alsasua (Navarra).
Arjona (Jaén).

.. Benavcnte (Zamora).
Berlanga (Badajoz).
Cabana (Coruña).
Calella (Barcelona).
Calvos de Randm (Orense).
-Callosa de Ensarna (Alicante).
Campo d/\ Criptana (Ciudad Real). 
CapelJades (Barcelona).
Carreño-Candas (Oviedo).
Cortezuda (Orense).
Corvera de Toranzó (Santander).

• FilaniLx (Baleares).
Gabia la Grande (Granada).
Getafe (M adnd). .
Malparí ida de Plasencia (Cáceres). 
Manzanilla (Huelva).
Mellid (Coruña).
Mor ella. (Castellón)..
Navahermosa (T okdo ). *
Pobla de Segur (Lérida).
Puerto de Cabras (Las Palmas). 
Purullena (Granada).
Rubí (Barcelona).
Sort (Lérida).

. Santa Chomba (Coruña)'.
Tremp (Lérida).
Torredelcampo (Jaén).
Viliacarnerio (Santander).- 
Villarcavo (Burgos).
Los interesados elevarán instancia a 

este Departamento en el término de quin
ce dias naturales, a contar de la publi-/ 
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, * en cuyo plazo

- deberán tener entrada en este Centro, 
exp/esando en sus solicitudes el número 
con que figuren en el escalafón última
mente publicado y los Juzgados que soli
citen, numerados* correlativamente por el 
orden de preferencia en que deseen ser 
nombrados. ,

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán formular su' oeti- 
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo ia- correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Subsecretario, I. da Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO  

Dirección General de Industria
Rectificando la resolución de esta Dirección

 Géneral publicada en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL  ESTADO, de fecha 29 de 
septiembre próximo pasado, número  
273, página 4600, que autorizaba a la  
Compañía Anónima Mengemor la ins
talación de una central hidroeléctrica  
en el pantano del Tranco de Beas, en 
la provincia de Jaén.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por la Com
pañía Anónima Mengemor solicitando 
autorización para instalar una central 
hidroeléctrica en el pantano de Tranco 
de Beas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sécóión oórrespon-, 
diente,, ha resuelto:

Autorizar a la Entidad peticionaria la 
construcción v montaje de la central hi
droeléctrica del pantano de Tranco de 
Beas, en ia margen izquierda del río 
Guadalquivir, en la provincia de Jaén.

La instalación se ejecutará de acuerdo 
con las características del proyecto defi
nitivo y que se resumen a continuación.

En la central se instalarán tres grupos 
compuestos de- turbina Francis y alter
nador de eje vertical, dos de ellos Igua
les, de 22.700 CV. y 375 r. p. m. y él ter

cero de 11.300 CV. y 500 r. p. m. La ten
sión normal én bornas de los* alternado
res será de 13.200 voltios.

La subestación de transformación, tipo 
intemperie, estará compuesta de dos 

.transformadores principales de* 25 000 
KVA. cada uno, con relación de trans
formación nominal ele 13 800/138.000 vol
tios; otro de 20.000 KVA., relación de 
transformación 13 800/66 000 voltios, para 

• ia línea de salida a Levante, y dos trans
formadores peMa servicios auxiliares de 
500 K\kA. .

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y con 
'las especiales siguientes:

1.a El plazo de ouesta en marcha será 
de treinta y seis meses, contados a par
tir de la fecha de nuhUrRoión de esta 
resolución en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO. ,

2.a Esta autorización, supone informa
ción favorable para la importación de 
lqs elementos principales necesarios, pe
ro no implica la concesión del permiso 
dé importación, cue deberá sol'citarse del 
Organismo of¡c;M 'correspondiente.

3.a Si se efectúa la imn^r* ación. la en- 
tidad peticionaria lo notificará a la De
legación de Industria d* .Taén para que 
ésta compruebe aue dicha importación 
resnonde a las sBcas que figu
ran en el Permiso de importación co
rrespondiente.

4.a- *La Delegación ele Industria de 
Jafn comprobará si en el detalle del pro
vecto presentador se cumulen las condi
ciones filadas en los P°?ia'mentos espe
ciales nue ri<?*n el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez construida la 
central hidrepl^trica p instalada la ma
quinaria, la* rnmn^bacmnes necesarias 
oor lo que afecta a las circunstancias ex- 
nue t̂as. leves Ho rv"tr*'''K’ón a ^a (r)<iu<?trfa 
nacional, .y con relación a la seguridad 
pública en la señalada en lq.s dis
posiciones vigentes.

5.a La '■Adrv*inM?%r»ciñh se reserva el 
dereqbo de dejar sin efecto la presente 
autorizamón en eualmrer momento én 
que se compruebe v demuestre el incum
plimiento de cualquiera de las condicio
nes impuestas o ñor la existencia de 
cualrniera declaración maliciosa o inexac
ta contenida en los dafos que deben figu
rar en las instancias y documentos a nue 
se refieren las normas segunda y quinta, 
ambos inclusive, de lh citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre. 6a 1948.—-El 

Director general Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da

Jndustria de Jaén.' '

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravio de las guias de 
circulación que se citan.
Se pone en conocimiento de las. Dele

gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación 
Especial del Campo de Gibraltar, Fisca
lías de Tasas y Autoridades gubernativas 
que han sufrido extravío las guias de 
circulación siguientes:

Serie SG-2, números 19.548, 19.549 y 
19.550; que amparaban el transporte de 
10.000 kilogramos de trigo cada una, des
de Ortigosa de Pestaño a Nava de la 
Asunción.

Por ios Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridad se ejercerá la debida vígi- . 
Lancia en averiguacióa de su paradero, ' 
dando cuenta inmediata a esta Comisa-, 
ría General en. el caso de ser-halladas y ’ 
comunicando al propio tiempo el nombre 
y circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas. *

Madrid, 12 de noviembre' de 1948 — El 
Comisario general, José Luis de Corral , 
3a iz. .
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S u b s e c r e t a r í a
Anunciando a concurso-oposición una pla

 z a  d e  C o n s e r j e  d e  l a  E s c u e l a  d e l  M a 
g is te r io  f em en in o  d e  C iu d a d  R ea l .
VaC*j.lioC xa üt* s^úiiocA.ji Uc xa iüS-

cuela ,uex lUa^lbeeiío lena-mino ae üiuuad 
Redi, Quiuua wUii sueiuu o giauiicacioii
ae i.UOU pcaiiao axiuaa:x5,

E s t a  ¿u o b a it'id i.a , v.a co n io x  iniciad con 
lo ebtaüit-Ciuo c-xj l í\ J i ú .  ii u L D iM cn a x  d e  
3 d e  ¿epiitMixoie ue xâ O, íxa a c o r d a d o  
coriv’uc a i  coiici¿ibu-ajjObic..oii p a r a  i o  p r o -  
vxSiOü en p i o p - t ü a a  a e  la r e i e i i d a  plaz a .

La reuxizac.on dex Vilano u¡jncu: m> apo
sición se a ju stara  a las mámenles bases:

1.a PouícvZí lüíii.xl pai it. l*xj eoic Cuil* 
curso opui.cxoij xas espaíio*<is íiiciyo.'es de 
vemuun anos- que no se encuentren in
capacitadas para ex ejercicio ae cargos  
públicos, ni padezcan a e ie n o  Ixsico o en
ferm edad eontag.u.^a que les impida el 
desean peno aex cargo.

2.a Lo> aocuiiuaiojs necesarios ra r a  to
m ar parle en el concurso-oposicion senth  
ios siguientes:

a) Instancia dirigida al limo, Sub
secretario dex M :nPierio, solicitando to
m ar parte en ei »concui bO-opu^.c^on.

b) Recibo de nacer uoonauo en la Se
cretaria  dei Centro xa cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de exam en y j es por a ; eolios de íorm a-

. ción de expediente.
c) ParlLda de nacnnienLo legalizada 

cuando xa concursante haya nacido luera  
del territorio de la Aud.encía en que haya  
de surtir electo.

d) Certiíicado negativo de anteceden
tes penales

e> Cernticación lacuitativa de .10 pa
decer delecto físico ni ’eníem wd.id con
tagiosa que xe impida el ejercicio del 
cargo.

f) Docum ento acred itativo 1 de tener 
reaxizaao el servicio Social o de exención  
en. su caso.

g) Los documentos expedidos por Or
ganism os oliciuies que ias ¿o i.cuaines Tüii- 
sideieh necesario aportar para acreditar  
su plena adhesión al Nuevo Estado.

h¿ Loa que estimen convenientes para 
justificar ios m ontos y aptitudes que po
sean.

3.a tLas docum entaciones se presenta
rán en la S ecretaria del d entro  y se com 
pletaran dentro del plazo ae treinta días, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BO LETIN  O FI
CIAL D EL ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal es
tim e convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro  reglas fundam entales de la a rit
m ética.

b) Aquellas que acrediten . los conoci
mientos teóricos v prácticos inherentes a 
la función del cargo.

Las del grupo *t serán elim inatorias.
5.a Los ejercicios darán comienzo den

tro  de ios quince dias hábiies siguientes al 
de finaJ’zar el plazo de presentación de 
documentos, celeuranaose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar en su 
tablón de anuncios y con la antelación  
necesaria el lugar, día y hora en que h a
yan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo de su derecho el'que por cual
quier causa no se presentara a ella.

6.a El Tribunal se com pondrá de tres  
miembros, quedando’ autorizado el Direc
tor deL C entro para designar entre los 
Profesores del mismo quienes hayan de 
integrarlo. De su designación dará cuen
ta a esta Subsecretaría y se anunciarán  
los nombres en el Centro.-

7.a Una vez verificada la calificación  
de los ejercicios, e) Tribunal elevará pro
puesta al. Ministerio de la solicitante que 
>or haber obtenido calificación superior
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a las demás merezca ser nombrada para 
el cargo, remitiéndose también la docu
mentación. por elia presentada al concur
so - oposición.

3.a 1 Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas gene
rales que para esta clase de concursos- 
ODOsiciones establece la Orden .ministe
rial de 3 de septiembre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9) y 
cíue sean de aplicación en el presente 
caso.

Lo digo a V. S. para su cOnQcimiento 
y demás electos. •

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento. %

Anunciando a concurso oposición una  pla
za de Bedel de la Escuela de Comercio
de Palma de Mallorca. 
Vacante uha plaza de Bedel de la Es

cuela de Comercio de Palma de Mallor
ca. dotada con el sueldo anual de 3 000 
pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las prescripciones establecidas en la Or# 
den ministerial ne 3 de septiembre de 
1940, ha acordado convocar, concurso- 
onosición para proveer en propiedad la 
citada plaza, con arreglo a las siguientes 
normas:

l *  Podrán concurrir a este concurso- 
oposición los españoles mayores de vein
tiún años que no se encuentren incapa
citados para el ejercicio de cargos públi
cos y no padezcan defecto físico ni en
fermedad contagiosa que les irripida él 
ejercicio del cargo. > ;

2.a A sus instancias, dirigidas al Ilus
trísimo señor Subsecretario de este De
partamento, los interesados acompañarán 
los siguientes documentos:

-v ai Partida de nacimiento debidamen
te legalizada, cuando el aspirante haya 
nacido fuera del territorio’ de la Audien
cia en que ha de surtir sus efectos la 
misma.

b)* Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) . Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le inhabilite para el ejercicio 
del cargo.

d) Los documentos excedidos por Or
ganismos oficiales acreditativos de su ple
na adhesión al nuevo Estado.

e) x Recibo de haber satisfecho «en ' la 
decretaría del Centro la cantidad de cua
renta pesetas en concepto de derechos de 
examen y ’ tres en Concepto de formación 
de expediente.

f> Los que estime convenientes para 
justificar los méritos y aptitudes que po
sea.

3.a,. Las documentaciones se presenta
rán en el Centro cié referencia y se-com-

' poetarán en el plazo de treinta días,  ̂a 
contar ciel siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal esti
me convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictadb y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la arit
mética; y

b) Aquéllas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

5.a Los ejercicios comenzarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al de 
finalizar el plazo de presentación de do
cumentos. celebrándose en el C e n t r o ,  
quien vendrá obligado a anunciar en su 
tablón de. anuncios, con la antelación ne
cesaria, el lugar, día v hora en que ha
yan de verificarse., Habrá una sola con
vocatoria para cada ejercicio, deoayendo 
de su derecho quien por cualqüier causa 
no se presente a. ella.

6.a El Tribunal se compondrá de tres 
miembros, quedando autorizado el Di
rector . de la Escuela para designar entre 
Jos componenes de ella quienes hayan de 
integrarlo. De su designación dará cuen
ta a esta Subsecretaría^ anunciando los 
nombres en el Centro. <

7.a Una vez verificada fla calificación 
d e . los ejercicios, el Tribunal elevará al 
Ministerio propuesta d°l solicitante que 
por haber obtenido calificación superior 
a los demás deba ser nombrado para el 
cargo referido, remitiendo también la do
cumentación por él presentada al concur
so-oposición.
% 8.a El Tribunal queda '‘obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas gene
rales nue para esta clase de concursos- 
oposlíflones estaolece la Orden ministe
rial de 3 de septiembre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9) y que 
sean de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para -su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1948.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Ramón Villegas Larrubia, afec
to a la Facultad de Medicina de Cádiz.

' Ilm'o. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por Ramón Villegas Larrubia, Por
tero de este Ministerio, con destino en 
la . Facultad de Medicina de Cádiz,
' Esta Subsecretaría, de conformidad 

con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros -de los 
Ministerios. Civiles, de 22- de julio de 
1£3(>, en relación con lo -dispuesto en 
el Reglamento de -7 de septiembre de 
1918, ha resuelto conceder al referido 
subalterno la - excedencia voluntaria ’ en 
su cargo', sin suqldo alguno y por un 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, 2 de noviembre de li948.—El 

Subsecretario, J. Rubio. *
limo. Sr. Subsecretario de la presiden

cia del Gobierno.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas  
Adjudicando a «Benedicto y Redondo, So

ciedad Limitada»  los dos concursos para 
el suministro e instalación de las líneas 
de alimentación y tomas para las grúas 
eléctricas del muelle de trasatlánticos y 
para las del muelle del Arenal, del puer
to de Vigo.
«limo. Sr.: Tramitados reglamentaria

mente los expedientes de los dos concursos 
para el suministro e instalación de • las 
lineas . de alimentación y - tomas para las 
grúas eléctricas del muelle de trasatlánti
cos y para las del muelle del Arenal, del 
puerto de Vigo, unificados ambos en uno 
solo por acuerdo ministerial de 6 de afeosto 
dé 1948, anunciados por la Junta del mis
mo respectivamente, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondientes al 
7 y 31 de agosto -de 1947 y al 16 y 31 de 
agosto de dicho año, y ouya apertura de 
pliegos ha tenido lugar en las oficinas de 
la referida Junta,-también respectivamen. 
te, los.días 14 y 23 do octubre de 1947, 
han informado favorablemente las • pro
posiciones suscritas por «Benedicto y Re
dondo, S. L.», de Madrid, la Sección de 
Puertos del Consejo de Obras Públicas y 
la Intervención General de la Adminis- 
W cid h  del Estado, ccíh las prescripciones

que en dichos dictámenes se reseñan, y 
de conformidad con lo dictaminado por 
el Consejo de Estado* y con lo acordado 
por el Consejo de señores Ministros en su 
reunión de 29 de octubre de 1948,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar ambos 
concursos a las proposiciones suscritas por 
«Benedicto y Redondo, S. L.», de. Madrid, 
que se ha compu&metido a tomar a su 
cargo la ejecución, suministro e instala
ción de las mencionadas obras, por las 
cantidades globales, respectivamente, de 
710.263,25 y 680.496 pesetas, que en con
junto suman 1.399.769,25 pesetas, con es
tricta sujeción a las condiciones y requi
sitos de los pliegos que sirvieron de base 
a los concursoi mencionados, incluyendo 
en estos precios la apertura y cierra de 
zanjas, Instalarlo cables subterráneos de 
tipo R. F. «Pirelli» enx lugar de los R. B. 
propuestos, yendo los transformadores 
provistos de los oportunos dispositivos 
para la conexión actual a 9.600 voltios y 
a 15.000 en el futuro, reposición del pavi
mento y rozas en alcantarillas y en los 
tableros de hormigón armado de los mue- 
llés; cantidad global que la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo y su Dirección 
facultativa abonarán con cargo a los fon
dos procedentes del empréstito autorizado 

*a la misma por Ley de 17 de julio de 
1946, de los que dicha Junta ha ácredita- 
do disponer, según certificaciones expedi
das por la misma y.que figuran unidas 
al expediente. • ■

Dios guarde a V. J. muchos años.—Ma
drid, 29 de octubre de 1948.—F.-Ladreda 
y M.-Valdés%—limo, Sr. Director general 
de -Puertos v Señales Marítimas.» .

Lo' que de orden de esta fecha, comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para_ su co
nocimiento, el de la Dirección facultativa, 
el de la Sociedad adjudicataria y demás 
pfectos.
. Dios guarde* a V. S. muchos años.

Madrid, 29 de octubre de 1948.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta cte Obras del 

puerto de Vigo. j

Adjudicando el concurso para la ejecu
ción, suministro e instalación de tres 
grúas eléctricas, de pórtico, de 3/6 to
neladas de potencia, de gran radio de 
acción, con destino a los servicios del 
puerto de Bilbao, a la S. E. de Cons
trucciones «Babcock & Wilcox», de 
Bilbao.
«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria

mente el expediente de concurso para la 
Ejecución, suministro e instalación de tres
f rúas eléctricas, de pórtico, de 3/6 tonela- 

as de potencia, de gran radio de acción, 
con destino a los servicios del puerto do 
Bilbao, anunciado por la Junta del mismo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al 19 de julio de 1947, 
en, virtud de autorización competente, y 
cuya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en las oficinas de la Junta, el 11 de. no
viembre de dicho año; de conformidad 
con lo dictaminado por la Sección de 
Puertos, el Consejo de Obras Públicas y 
por la Intervención General* de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar el men
cionado concurso a la proposición sus
crita por la Sociedad Española de Cons
trucciones «Babcock & Wilcox», de Bil
bao, que se ha comprometido a la ejecu

ción , suministro e instalación de las ci
tadas grúas, por la cantidad global de 
3.757.463,14 pesetas, con estricta sujeción 
a las condiciones y 'requisitos contenidos 
•en los pliegos que han servido de base al 
concurso, y además, con las prescripcio
nes siguientes: 

lia Entrtga, durante el pla2o de ts*
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mes, .a contar de la fecha en que se co
munique al concursante la icijudicaclón 
definitiva, de un docum ento que conten
ga ei cálculo jusi.íicauvo ae .is uOvOres, 
m ecanism os y de las diferentes oiezes 
del pórtico, así como el* despiece deta
llado de las dim ensiones y ;>esos corres- 

• pondientes a toda la estructura y m eca
nismos, todo ello de acuerdo cdn las ca
racterísticas de la propuesta.

2/‘ Entrega, durante el mismo plazo,
del estudio analítico o gráfico de defor
m aciones de ia estructura, con . . jreci - 
ga del 50 por 100.

3.a Entrega, durante el m ismo olji/o
del cálculo de consumo de en erva  corres
pondiente al ciclo descrito’ en la Memo
ria del proyecto de oases para U í.dmn- 
sición, por concurso, de tres grúas- eléc
tricas ae gran raaio ae acción.

4.a $r.trc-ga, durante ei m smo niazo
de uñ docum ento en el que se o'rdenen 
todos los datos del presupuesto, que figu
ran en los aocum;-n,os a© ia o>o, ¡*> 

denom inados «Cuadros de precios núm e
ros 1, 2 y 3», «Precios .vlaier.aies». «F.'-e- 
cios y Percentajes» y «Presupuesto G ene
ral», en la forma que se señala en el ‘
apartado c), art. 46, del pliego de condi
ciones íricultativ'as del concurso.

5.a Sum inistro del dispositivo para, 
suspender la grúa' completa, con cual
quiera de lás grúas flotantes de 100 tone
ladas de aquel puerto.

6.a Instalación de diferencial u otro 
sistem a, en el m ecanism o de traslación, 
que perm.ta el paso de la grúa por cur
vas de 200 m. de radio.

7.a Modificación de los m ecanism os de 
traslación, cara que wn motor acc ene  

las ruedas dó la s-p a ta s delanteras, y el 
otro, las de las patas opuestas.

8.a Previsión de la enveta- oara facul
tar 'e l m ontaje de motores; y m ecanism os.

9.* Ampliación de la potencia del m o -‘J 
tor de m ovim iento de ccm b.o ce radio.— 
Madrid, 9 de novirtm^re de 19^8—Por >

Relegación, P. T urell.—lim o. Sr. Director 
general de Puertos y S e n ile s  M arítim as»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. M inistro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocim iento, el de la Dirección facul
tativa, el de. la Sociedad ádjudicataria  
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos anos.
Madrid, 9 de noviembre de 1948 — El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
puerto de Bilbao.

Declarando inadm isible la única propo
sición presentada al segundo concurso 
para la adquisición de un rem olcador- 
bom ba p a ra  el puerto d e  Valencia, y  
autorizando a la Junta de Obras de d i
cho puerto y a su Dirección fa cu lta ti
v a  para practicar las gestiones necesa
rias conducentes a la adquisición por 
adm inistración o gestión directa.

I l mo. S r .:  Tram itado  reglam entaria
m ente el expediente de segundo concurso 
para la adquisición de un remolcador- 
bomba, con destino a los servicios del 
puerto de Valencia, anunciado por la Jun- 
Vv, del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dé 22 de agosto de 1947, 
cuya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en la referida localidad el 31 de octubre 
de dicho año; y resultando del exam en de 
la única proposición presentada pcir «As
tilleros de Palma, S. A>>, que no sólo re
sulta excesivam ente elevado el importe de 
su adquisición, sino tam bién que se con
diciona el plazo de ejecución al acopio de 
m ateria les,. no ajustándose, por tanto, & 
los pliegos de condiciones que sirvieron de 
base al concurso, y dé conformidad con 
lo dictam inado por la Sección de Puertos 
del Consejo de -Obras Públicas,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y.’-Señales Ma
rítim as, ha resuelto:

1.® Declarar inadmisible la única pro
posición presentada al segundo concurso 
para 1?. adquisición de un remolcador- 
bomba para el puerto de Valencia, anun
ciado y "celebrado por ia Junta del mismo 
con arreglo a las bases aprobadas por Or
den m inisterial de 30 de julio de 1'945,

2.w Autorizar a La Junta de Obras d e lx 
puerto de Valencia y a su. Dirección fa 
cultativa para practicar las gestiones ne~. 
cesarías conducentes a la adquisición por 
adm inistración o gestión directa, al am
paro de lo prevenido en el apartado ter
cero, artículo 56 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad d© la Ha
cienda Pública,.con arreglóla las mismas 
condiciones y a las m ism as característi
cas que sirvieron de base a este segundo 
concurso, debiendo dichas Junt%  y Di
rección* facultativa, una vez hecnas las 
gestiones conducentes a la adquisición por 
el sistema indicado dar cuenta a este 
Centro,- con remisión de las proposicio
nes presentadas y los inform es reglam en
tarios, a fin de dar al excediente ía subsi. 
guíente tram itación v resolver en su día, 

»y en d°finl'Hvh. lo q u é  estim e procedente.
Madrid, 9 de noviembre de 1948.—Pqr 

delegación. F Turril.—Timo. Sr. Director 
general de Puertbs v Señales. Marítimas.»

Lo que de obelen de ^sta fecha, comuni
cada ñor , el Excmo. Sr Ministro de este 
Deorrtariiento. cpgo a V, S para su co
nocim iento, el de la Dirección facultativa  
y .  efectos. ' #

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 9 de noviembre dé 1948.—El 

Director general Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Jjunta de Obras del
puerto de Valencia.

Dirección General de Obras
H id r á u licas  

Concediendo a  don Teodoro Elarre Ar
m endáriz autorización para d erivar  
aguas del río Arg a  en térm ino m uni
cipal de Falces (N avarra ), con destino  
al riego de una finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Teodoro Elarre Armendáriz, en «solicitud  
de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del rio Arga, en térm ino  
m unicipal de Falces (Navarra), con desti- 
ñp a riegos, » •

Esta Dirección G eneral ha resuelto ac
ceder a lo 'solicitado con sujeción a  las 
siguientes condiciones:

1.a Se' concede a don Teodoro Elarre, 
Armendáriz autorización p a r a  derivar' 
ocho (8) litros por segundo del río Arga, 
en térm ino, m unicipal de. Falces (Nava
rra)^ con destino el riego de ocho (8) 
hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las. obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscrita  
por el Ingeniero de Caminos don José Ma. 
ría Torres, en marzo de 1947. La Direc
ción dé la Confederación H idrográfica 
del Ebro podrá, autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionam iento  
del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
p'nblipación de la concesión en . él BO
LETIN OFICIAL D*EL ESTADO, y debe
rán quedar term inádasJa los doce meses, 
a partir de la m isma fecha.
* 4.a El concesionario vendrá obligado a 

la cortstrucción de un módulo que lim ite  
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Dirección , 
de la Confederación Hidrográfica del Eoro 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la ^fecha de la 
concesión, debiendo quedar term inadas las

obras en el plazo general de la misma.
5.” oe ejecutaran y conservaran las 

obras bajo la inspección y vigilancia de • 
ia Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro,. .siendo de cuenta del 
concesionario ios gustos que por aquélla ; 
se originen, debiendo darse cuenta a di
cho organismo del principio de los traba
jos. Una vez terminados, y previo aviso 
del (concesionario se procederá a su re
conocim iento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero de) Servicio en quien delegue,

. levantándose acta en la que conste el 
■cumplimiento d.a . estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este , acta la Dirección Gene- 
ra!.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras En cuanto a las servidumbres 
Iqgales. oodrán ser decretadas por la 
autoridad com petente. '

7.a El agua que se concede queda ads
crita *a la tierra, quedando orohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de temar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que esiim^ conveniente, pero sin perju
dicar las ‘obras de aquélla.

9.a -Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

10. Esta concesión lleva aparejada la * 
conformidad del concesionario con la dis
tribución que en su día apruebe el Miúis- 
ter;o de Obraos Públicas del canon por su- 
níinistro a los aprovecham ientos de cau
dales estivales, tanto de los que procedan 
de obras de regulación futuras como de las 
que puedan considerarse procedentes in
directam ente de las obras regularizado- 
ras actualm ente explotadas. Mientras no 
se disnoega de agua suficiente para ios 
aprovecham ientos establecidos, principal
m ente en los Canales de. Lodosa, Tauste
e _ Imperial.* la concesión otorgada a don 
Teodoro Elarre se lim ita a los meses de 
octubre a junio, inclusive.

11. Queda sujeta &ta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re* 
la t iv a s .a  la industria nacional, contrato  
y Accidentes del Trabajo y dem ás de ca  ̂
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción ‘como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación  
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cum plim iento  
pe estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de« reconoci
m iento final de las obras.

14. Caducará está concesión por in
cum plim iento de estas condiciones y- en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá. 
.mites señalados en ía Ley y Reglam ento  
de Obras Públicas.

Y . habiendo aceptado el peticionaria jas  
preinsertas condiciones y remitido póliza 
ae 150 oesetas, según dispone ia vigente  
Lev del Timbre, que queda unida al ex
pediente, lo comunico -a V. I. para su co
nocim iento. . el del interesado y dem ás 
efectos, con publicación .en el «Boletín  
Oficial» . de la provincia.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1948. —Él 

Director general, Francisco García de 
Sola. . 

. Sr. Ingeniero Director de la Confederación
Hidrográfica del Ebro.


